
 

 
• • •

 

• • •



 

 

• • •

EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: . 
Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NUMERO48 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGU fENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE LA HEROICA NOGALES, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DE 2019. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Durante el ej ercicio fiscal de 20 19, la Hacienda Pública del Municipio de la Heroica 
Nogales, Sonora, percibirá los ingresos conform e a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta ley 
se seña lan. 

Artículo 2.- En lo no previsto en la presente Ley, regirán las di sposiciones conten idas en la Ley 
de Hacienda Municipal, relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los 
ingresos municipales. 

Artículo 3°.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación se aplicarán 
supl etoriamente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal , Cód igo Fiscal del Estado, en 
su defecto, las normas de derecho común, cuando su apl icación en este úl ti mo caso no sea contrario 
a la naturaleza propia del derecho fisca l. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4.- El presente títu lo ti ene por objeto estab lece r las contribuciones derivadas de las 
facu ltades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Un idos Mex icanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de la Heroica Nogales, Sonora. 

Artículo 4 Bis.- En caso de term inación del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coord inación Fiscal, al día siguiente en que sur ta efectos la terminación de dicho convenio, 
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entrarán en vigor nuevamente, los derechos por cert ifi caciones, por revisión, inspección y servicios 
y expedición de licencias por ocupación de la vía pública y todas las demás contribuciones a las 
que se refiere este convenio. 

En caso de que al 3 1 de diciembre del afio 2018 no se hubiere aprobado la Ley de Ingresos y 

Presupuesto de [ngresos del Ayuntamiento del Muni cipio de la Heroica Nogales, para el Ejercicio 
Fiscal 20 19, en tanto se apruebe ésta y entra en vigor, conti nuará aplicándose los conceptos de 

recaud ación previstos en la Ley de Ingresos y presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del 
Municipio de la Heroica Nogales para el Ejercicio Fiscal 2018. 

Artículo 5.- El Ayuntamiento con el objeto de fomentar el desarrollo económico, la generación 
de empleos, la adquisición de vivienda digna y decorosa, la optim i7.ación del uso y 

aprovechamiento del suelo, e l mejoramiento de la imagen urbana, la conservación del patrimonio 

histórico municipal, el cuidado y bienestar del patrimonio familiar y en general, el bienestar de la 
población de escasos recursos económicos y grupos vulnt:rables, incluso los sectores económi cos 

com o el industrial , comercial y servicios, emiti rá las bases generales para el otorgamiento de 
subsidjos, estímulos fiscales, red ucciones o descuentos en el pago de contribuciones y demás 

ingresos municipales, estableciendo las actividades o sectores de contribuyentes beneficiado s, los 

porcentaj es y/o cuotas que se fij en y el beneficio socioeconómico que representa para la población 
del municipio, autorizando, en su caso, el pago en plazos diferidos o parc ialidades, la aplicación y 
ejecución ele dichas bases será competencia de Tesorería .tv1unicipal. 

Artículo 6.- " Durante el ejercicio fi scal 2019, , a sol icitud expresa del deudor y a condición de 

que los inmuebles estén li bres de todo gravamen, el Ayuntamiento del Municipio de Heroica 

:--Jogales, podrá aceptar la dación en pago de terrenos que permitan sat isfacer las necesidades de 

suelo para vivienda, de la población de escasos recursos, o para áreas verdes y/o eq uipamiento. La 

operación para la autorización definitiva del Ayuntamiento~ deberá contar previamente con la 
aprobación técnica de Sindicatura Municipal, ele la Tesorería Municipal y Cahildo, en relación al 
valor con la que se aceptara el inmueble, que en todos los casos deberá ser inferior a las tres cumtas 

pmies de su valor catastral o ele mercado, determinando este con avalúo pract icado por especialista 
en va luación autorizado, atendiendo al que arroje al valor menor". 

Artículo 6 Bis.- La Tesorería M unicipal podrá recibir el pago anticipado de impuestos al ejercicio 
del afio en curso, sin pc1:juicio del cobro de las di ferencias que resulten por cambio de bases o 
tasas. 

Artícu lo 6 Ter.- La recaudación proveniente de los conceptos previstos en esta Ley, se hará en las 
oficinas exactoras de la Tesorería Municipal y en las instituc iones de créd ito, empresas o a través 
de los medios que la Tesorería Municipal autorice, excepto cuando la propia Tesorería Municipal 
celebre convenios de coordinación con el Gobierno del Esiado ele Sonora para la administración y 
cobro de algún concepto fiscal munici pal, en cuyo caso el pago se efectuará en las Agencias 
Fiscales que corresponda, conforme a las bases que se est ipulen en los convenios respectivos. 

Para que tenga validez el pago de las diversas obligaciones fiscales que establ ece la Ley de 
Ingresos, el contribuyente deberá obtener en todos los casos, el recibo oficial o la documentación, 
constancia. acuse de recibo electrónico u otros medios. para acreditar el pago de las obligaciones 
fiscales a que se refiere esta Ley. 

El recibo oficial o la documentación, constancia, ac use de recibo electrónico u otros medios que 
el Ayuntamiento del h-1unicipio de la Heroica Nogales, autorice, obtienen validez oficial para 

acreditar el pago de los créditos fiscales , siempre y cuando reúnan los siguientes requi sitos: 
deberán sn aL:ompañados del pase a caja o estado de cuenta que el contribuyente obtenga de la 

Tesorería Municipal por los medios autorizados; así como e l recibo oficiaJ o la documentación, 

constancia, acuse de recibo electróni co u otros medios que contengan la impresión de la máquina 
registradora que corresponda, el sello de la insti tución de créd ito, el sello di gital o la linea de 

captura que corresponda. 

Hermosillo, Sonora 

CAPÍTULO PRIMF.RO 

DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN I 

DEL IMPUESTO PREDI AL 
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Articulo 7.- El impuesto predial se causará y pagará a una tasa del lo/o sobre el valor catastral, en 

los términos de esta ley, Tratándose de inmuebles de características especiales la tasa del impuesto 

predi al será dd l %, sobre lo que resulte mayor entre el valor catastral y el valor comercial del 

inmueble, y las construcciones, instalaciones, mejoras y obras complementarias en ellos existentes. 

Artículo 7 .Ris.- Además de los casos previstos en la Ley de Uacienda MUnicipal: es objeto del 

impuesto predial el uso, aprovechamiento, disfrute o explotación de inmuebles de características 

especiales y de las construcciones_. instalaciones, mejoras y obras complementarias en ellas 

existentes. 

Los bienes inmuebles de características especiales constituyen un conjunto complejo de uso 
especializado, integrado en su caso por suelo, construcciones, instalaciones, mejoras y obras 
complementarias (incluyendo obras de urbanización y mejora) que, por su carácter unitario y por 
estar ligados en forma definitiva para su funcionami ento, se configuran a efectos catastrales como 
un bien inmueble. 

Serán considerados bienes inmuebles de características especiales los destinados a cualesquiera 
actividades reguladas por la Ley de la Industria Eléctrica, Ley de Energía Geoténnica, Ley de 
Hidrocarburos, Ley \,1inera, Ley Federal de Tclt'.comunicacioncs y Radiod ifusión, Ley de Vías 
Generales de Comunicación, Ley Reglamentaria del Servicio ferroviario, Ley de Aereopucrtos, 
Ley de Puertos, Ley Aduanera, Ley de Agua::; Nacionales, Ley Genera l de Salud , Ley de 
Asociaciones Público Privadas y Ley Federal del Sistema Penitenciario y Ejecución de Sanciones. 

Son sujetos del impuesto prcdial sobre inmuebles de característ icas e::;peciales, las personas que 
usen, aprovechen, disfruten o exploten, de hecho o bajo cualquier título legal , inmuebles de 
característ icas especiales o las construcciones. instalaciones, mej oras y obras complementarias en 
ellos existentes. 

La base del impuesto predial sobre inmuebles de característ icas especiales será lo que resulle 
mayor e nt re el valor catastral y el valor comercial; las autoridades munic ipales procederán en su 
caso a la actua lización del valor comercial del inmueble, tomando en consideración el valor del 
sucio y las construc.ciones, instalaciones, mejoras y obras complementarias en ellos ex istentes, su 
extención, ubicac ión, rentabilidad y otros fac tores que modifiquen de alguna forma su valor. 

El impuesto prcdial pagado por la propiedad o posesión de predios urbanos o rurales será 
acreditab\e contra el impuesto prcdial que deba pagar::;e por el uso, aprovechamiento, disfrute o 
explotación de inmuebles de características especiales. 

Estarán exentos del impuesto predial los bienes del domin io público de la Federación, de los 

Estados o los lv1unicipios salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paracstatales o por 

partil.:ulares b,üo cualquier títul o, para fines administrat ivos o propó::;itos distintos a los de su objeto 

públi co . 

Artículo 8.- El monto anual del impuesto a pagar por los PREDIOS EDIFICADOS, será el 

resultado d~ aplicar la tasa al valor catastral o comercial según :,ea el caso del 1 %, menos el 

porcentaje del subsidio aplicable conforme a la siguiente tabla aplicable en el afio 2019: 

TABLA DI': SUBS]l)lOS APLICABLES SOBRE VALOR CATASTRAL O COMERCIAL 
SEGÚN SEA EL CASO DE PREOIOS EDIFICADOS: 

R:rngo de Va lor Catastral o Comercial según sea 

1 
Porcentaje de 

el caso 
f---- --

1 

Subsidio Ap licable 
DE: HASTA: , --- -- _ .. ---

$ 0.10 $ 940,000.00 72 .53 

$ 940,000.1 O $ 1,040,000.00 72.03 

$ 1,040,000.1 O $ 1, 140,000.00 71.53 

$ 1,140,000.10 $ 1,240,000.00 7 1. 03 

$ 1,240.000. 1 O $ 1,340,000.00 70 .53 

$ ],340,000. l O $ 1,440.000.00 70.03 
· - -

$ 1,440,000.1 O $ 1,540,000.00 i 69.53 
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$ 1,540,000 .1 O $ 1,640,000.00 69 .03 

$ 1,640,000.10 $ 1,740,000.00 68.53 

$ 1,740,000.10 $ 1,840,000.00 68.03 
-~· 

$ 1,840,000.10 $ 1,940,000.00 67.53 
- -- - ·- --~ 

$ 1,940,000.1 O $ 2,040,000.00 67.03 

$ 2,040,000.10 $ 2, 140,000.00 66.53 
·---

$ 2, 140,000.1 O $ 2,240,000.00 66.03 -·-$ 2,240,000.1 O $ 2,340,000. 00 65.53 

$ 2,340,000.1 O $ 2,440,000.00 65.03 
- ---

$ 2,440,000. 1 O $ 2,540,000.00 64.53 
- --· - -

$ 2,540,000. 1 O $ 2,640,000.00 6403 
--

$ 2,640,000. 1 O $ 2,740,000.00 63.53 
-----· ··-

$ 2,740,000. 1 O ' $ 2,840,000. 00 63.03 
---· 

$ 2,840,000 1 O $ 2,940,000.00 62 .53 
- - -- - -

$ 2.940.000.1 O $ 3,040,000 00 62.03 
- - -

$ 3,040,000.10 s 3,140,000.00 61.53 

~ ----·-----
$ 3, 140,000 .1 0 $ 3,240,000 .00 61.03 

-- -- ---

$ 3,240,000.10 $ 3,340,000 00 60.53 
-- --·----- ·-- ·-----------

$ 3,340,000.1 O $ 3,440,000.00 60.03 
---

$ 3,440,000.1 O $ 3.540.000.00 59.53 
-- --- -·--·---

$ 3,540,000. 10 $ 3,640,000 .00 59.03 

$ 3,640,000.1 O $ 3,740,000.00 58.53 
- - - -- - - - ---, 

$ 3,740,000. 1 O $ 3.840.000.00 58.03 

$ 3,840,000 .1 O $ 3,940,000.00 57.53 
-

$ 3,940,000 . . 1 O $ 4,040,000.00 57 .03 
--·-·- - ----

$ 4,040,000 .1 O $ 4, 140,000. 00 56.53 
- -

$ 4, 140,000.1 O $ 4,240,000.00 56 .03 
-- - - --

$ 4.240,000.1 O s 4.340.000.00 55.53 
·-··-- ---- -

$ 4,340,000 .1 O $ 4,440.000.00 55 .03 
--- - ---~ 

$ 4,440,000.1 O $ 4,540,000.00 54.53 
--

$ 4,540,000.10 $ 4,640,000 .00 54.03 

$ 4,640,000. 1 O $ 4,740,000.00 53 .53 
- --

' $ 4,740,000.10 $ 4,840,000 00 53 .03 
·--

$ 4,840,000 .10 $ 4,940,000.00 52.53 

$ 4,940,000. 1 O $ 5,040,000.00 52.03 
- -- --

$ 5.040.000. 1 O $ 5,140,000.00 5 1.53 
--

$ 5,140,000. 10 $ 5,240,000 .00 5 1.03 
--- -

$ 5,240,000.1 O $ 5,340,000.00 50.53 
- ----- - --

$ 5,340,000. 10 $ 5,440,000.00 50.03 

$ 5,440,000.1 O $ 5,540,000.00 49.53 
- -- --- -

$ 5,540,000.1 O $ 5,640.000.00 49.03 
---- --·-- -- -

$ 5,640,000.1 O I+- 5,740,000.00 48.53 ~ $ 5,740,000.10 s 5,840,000.00 48 03 
1 

1 

- - -· - i-----·· 

1 $ 5,840,000.1 O s 5,940,000.00 47.53 
--~ 
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$ 5,940,000.1 O $ 6,040,000.00 47.03 
·-

$ 6,040,000.1 O $ 6,140,000.00 46.53 

$ 6,140,000.1 O $ 6,240,000.00 46.03 
- - -------
$ 6,240,000.1 O $ 6,340,000.00 45.53 

$ 6,340,000.1 O $ 6,440,000.00 45.03 

s 6,440,000.1 O $ 6,540,000.00 44.53 
-- ·-~ 

$ 6,540,000.J O $ 6.640.000.00 44.03 
-- -~ ·-- -·--

$ 6,640,000.1 O ¡$ 6,740,000.00 43.53 

$ 6,740,000.1 O $ 6,840,000.00 43.03 

$ 6,840,000.1 O $ 6,940,000.00 42.53 

$ 6,940,000.10 $ 7,040,000.00 42.03 

$ 7.040.000.1 O $ 7,140,000.00 41.53 

$ 7,140,000.10 $ 7,240,000.00 41.03 
- ---

$ 7,240,000. 1 O $ 7,340,000.00 40.53 
----- -----·--· --·-

$ 7,340,000.1 O s 7,440,000.00 40 .03 

$ 7,440,000.1 O ¡$ 7,540,000.00 39 .53 

$ 7,540,000. 1 O s 7,640,000.00 39.03 

$ 7,640,000.1 O $ 7.740,000.00 38.53 

$ 7,740,000.1 O $ 7,840,000.00 38 .03 

$ 7,840.000.10 $ 7,940,000.00 37.53 
•--- --

$ 7,940,000.10 $ 8,040,000.00 37.03 

$ 8,040,000.1 O $ 8, 140,000.00 36.53 

$ 8,140,000.1 O s 8,240,000.00 36.03 
- -

$ 8,240,000. 1 O $ 8,340,000.00 35.53 
- ~ 

s 8,340,000.1 O $ 8,440,000.00 35.03 

s 8,440,000.1 O $ 8,540.000 110 34.53 

$ 8,540,000.1 O $ 8,640,000.00 34.03 
----~ 

$ 8,640,000. 1 O $ 8,740,000.00 33 .53 

$ 8,740,000.10 $ 8,840,000.00 33.03 

s 8,840,000 10 ; S 8,940,000.00 32.53 
·-

$ 8,940,000.1 O $ 9,040,000.00 32.03 

$ 9,040,000. 1 O $ 9,140,000.00 31 .53 

$ 9,140,000.10 $ 9,240,000.00 3 1.03 

$ 9,240,000. 1 O $ 9,340.000 00 30.53 

s 9,340,000.1 O $ 9,440,000.00 30.03 
---- ---

$ 9.440.000.1 O s 9,540 ,000.00 29.53 

$ 9,540,000.10 $ 9,640,000.00 29.03 

$ 9,640,000.1 O $ 9,740,000.00 28 .53 

$ 9,740,000.10 $ 9,840,000.00 28.03 

$ 9,840,000.1 O $ 9,940.000.00 27.53 
-

$ 9,940,000. 10 $ 10,040,000.00 27.03 

$ 10,040,000.1 O $ 10,140,000 .00 26 .53 
- - ~ 

$ 10,140.000. 10 s l 0,240 ,000 .00 26.03 
t--- ··-- ---·· 

$ 10,240,000. l O $ 10,340,000.00 25.53 
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$ 10,340,000.1 O 1 $ 10,440,000.00 25 .03 

$ l 0,440,000.1 O $ 10,540.000.011 24.53 

$ 10,540,000. l O $ l 0,640,000.00 24.03 
·---

$ l 0,640,000.1 O $ 10,740,000.00 23.53 

$ 10,740,000.10 $ 10,840,000.00 23 .03 

$ 10,840,000.l O $ 10,940,000.00 22.53 

1 $ 10,940,000. l O s 11,040.000.00 22.03 

$ l 1.040,000.1 O $ 11,140,000.00 21.53 

$ 11, 140,000.1 O $ 11 ,240,000.00 21.03 

$ 11,240,000.1 O $ 11,340,000.00 20 .53 

$ 11,340,000.1 O $ 11,440,000.00 20 .03 
·-·-

$ 11,440,000.1 O $ ' 11,540,000.00 19.53 
- - --·~····--
s 11,540,000. 1 O $ 11 ,640,000.00 19.03 

$ 11 ,640,000.1 O $ 11,740,000.00 18.53 

$ 11,740,000.10 $ 11 ,840,000.00 18.03 

$ 11 ,840,000.1 O En Adelante 17.53 

Artículo 9".- El monto anual del impuesto a pagar por los PREDIOS NO EDIFICADOS, será el 
resullado de aplicar la tasa al valor catastral o comercial según sea el caso del 1 %, menos el 
porcentaje del subsidio aplicable conforme a !a siguiente tabla aplicable en el año 2019: 

TABLA DE SUBSIDIOS APLICABLES SOBRE VALOR CATASTRAL O COMERCIAL 
SF.GÚN SEA EL CASO DE PREDIOS NO EDIFICADOS: 

- ~ --···-·-~··-·--·- --- - - - -

Rango de Valor C ::1tastral o comercia l según sea 
Porl'entaje de el casú t 

OE: HASTA: 
Subsidio Aplicab le 

$ 0.10 $ 940,000.00 54.55 

$ 940,000.1 O $ 1,040,000 .00 54.05 

$ 1,040,000. 1 O $ 1,140,000.00 53.55 
·- -

s 1,140,000.1 O $ 1,240,000.00 53 .05 
-

$ 1,240,000. 1 O $ 1,340,000.00 52.55 

$ 1,340,000.1 O $ 1,440,000.00 52.05 

$ 1,440.000.1 O $ 1,540,000.00 51.55 
-----· ------
$ 1,540,000. 1 O $ 1,640,000.00 51.05 

$ 1,640.000. l O $ 1,740,000.00 50.55 

$ 1,740,000.10 $ 1,840,000.00 50.05 

$ 1,840,000.1 O $ 1,940,000.00 49. 55 

$ 1,940,000 .1 O $ 2,040,000.00 49.05 
-- -----

s 2,040,000. 1 O $ 2,140,000.00 48.55 

s 2, 140,000. 1 O $ 2,240,000.00 48.05 
1 

$ 2,240,000.1 O s 2,340,000.00 47.55 
~ 

$ 2,340,000. 1 O $ 2,440,000.00 47.05 

$ 2.440.000. l O $ 2,540,000.00 46.55 
~ -

$ 2,540,000. 1 O $ 2,640,000.00 46.05 
e·--

$ 2,640,000.1 O , $ 2,740,000.00 45.55 
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$ 2,740,000.1 O 1$ 2,840,000.00 45.05 
---·-·-

$ 2,840,000. 1 O 1 $ 2,940,000 .00 44.55 
---

$ 2,940,000.1 O ! s 3,040,000.00 44 .05 
-

$ 3,040,000.1 O $ 3, 140,000.00 43. 55 

$ 3,140,000. 1 O $ 3,240,000.00 43.05 
- --

$ 3,240,000. 1 O $ 3,340,000.00 
1 

42.55 
-----

$ 3,340,000.1 O $ 3,440,000.00 42 .05 
-

$ 3,440,000. 1 O $ 3,540,000.00 41.55 
--

$ 3,540,000.1 O $ 3,640,000.00 41 .05 
-

$ 3,640,000. 1 O $ 3,740,000.00 40.55 

$ 3,740,000. 1 O $ 3,840,000 00 40.05 
-

$ 3,840,000. l O $ 3,940,000. 00 39.55 

$ 3,940,000.1 O s 4,040,000.00 39.05 
~ . 

s 4,040,000.1 O s 4,140,000.00 38.55 
. .. 

$ 4,140,000.10 $ 4,240,000 .00 38.05 

$ 4,240,000. 1 O $ 4,340,000.00 37.55 
-· ----- - - - --

$ 4,340,000. 1 O $ 4,440,000.00 37.05 
·- -- ---

$ 4,440,000.10 $ 4,540,000.00 36.55 
----

$ 4,540,000. 1 O $ 4,640,000.00 36.05 

$ 4.640.000.1 O $ 4,740,000.00 35 .55 
-----

$ 4,740,000. 1 O $ 4,840,000.00 35 .05 

$ 4,840,000.1 O $ 4,940,000 .00 34. 55 

$ 4,940,000.1 O $ 5,040,000.00 34.05 
~ ---

$ 5,040,000 1 O $ 5,140,000.00 33.55 

$ 5, 140,000 .1 O $ 5,240,000 00 33 .05 
~ -

s 5,240,000.1 O $ 5,340,000 00 32. 55 

$ 5,340,000.1 O $ 5,440,000.00 1 32.05 
--- · 

$ 5,440,000.10 s 5,540,000.00 31.55 
- -

$ 5,540,000.1 O s 5,640,000.00 3 1.05 

$ 5,640,000.1 O $ 5,740,000.00 30.55 

$ 5,740,000.1 O $ 5,840,000.00 30.05 

$ 5,840,000.1 O $ 5,940,000 .00 29.55 

$ 5,940,000.1 O $ 6,040,000.00 29 .05 

s 6,040,000.1 O ¡$ 6, 140,000.00 28.55 

$ 6,140,000. 1 O $ 6,240,000.00 28. 05 

$ 6,240,000.1 O $ 6,340,000.00 27.55 

$ 6,340,000. 1 O $ 6,440,000.00 27.05 

$ 6,440,000.1 O $ 6,540,000 .00 26.55 
-- - -

$ 6,540,000. 1 O $ 6,640,000 .00 26.05 
--- --~-·--- -- ---

$ 6,640,000. 1 O $ 6,740,000.00 25.55 

$ 6,740,000. 1 O $ 6,840,000.00 25.05 

$ 6,840.000. 1 O $ 6,940,000.00 24.55 
----·- · · ···--

$ 6.940.000.10 $ 7,040,000.00 24.05 
- --

$ '1,040,000.1 O $ 7,140,000.00 23 .55 
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$ 7, 140,000.10 s 7,240,000.00 23 .05 
-

$ 7,240,000.10 $ 7,340,000 00 22.55 
-- ~---- --· -
$ 7,340,000.1 O $ 7,440,000 .00 22 .05 

$ 7,440,000.1 O $ 7,540,000.00 21.55 
·-·-

$ 7,540,000 .1 O $ 7,640,000.00 21.05 
-

$ 7,640,000 1 O $ 7,740,000.00 20.55 

$ 7,740,000.10 $ 7,840,000 .00 20.05 

$ 7,840,000.1 O $ 7,940,000 00 19.55 

$ 7,940,000.1 O $ 8,040,000.00 19 05 

$ 8,040,000 .1 O $ 8,140,000.00 18.55 
···---- -·-

$ 8, 140,000.1 O $ 8,240,000.00 18.05 
-

$ 8,240,000.1 O $ 8,340,000.00 17S'i 

~ 8,340,000.1 O $ 8,440,000.00 17.05 
-- ----~--

$ 8,440,000.1 O $ 8,540,000 .00 16.55 
-

$ 8,540,000.1 O $ 8,640,000.00 16.05 

$ 8,640,000. 1 O $ 8,740,000.00 15.55 
··-

$ 8,740,000.1 O $ 8,840,000.00 15.05 
~ --

$ 8,840,000.1 O $ 8,940,000.00 14.55 
-

$ 8,940,000.10 $ 9,040,000.00 14.05 
-

$ 9,040,000.1 O $ 9,140,000.00 13.55 
>---------

$ 9, 140,000.10 $ 9,240,000.00 13 05 
- --

$ 9,240,000. 1 O $ 9,340,000.00 12.55 

$ 9,340,000. 1 O $ 9,440,000.00 12.05 
- - - -

$ 9,440,000. 1 O $ 9,540,000.00 11.55 

$ 9,540,000. 1 O $ 9,640,000.00 11.05 

$ 9,640,000 1 O $ 9,740,000.00 10.55 

$ 9,740,000. l O s 9,840,000.00 10.0'i 
-- -·· ·-

$ 9,840,000.1 O $ 9,940,000.00 9.55 

$ 9,940,000.1 O $ l 0,040,000.00 9.05 

$ 10,040,000.1 O $ 10,140,000.00 8.55 

$ 1 O, 140,000.1 O $ l 0,240,000.00 8.05 
- - -

s 10,240,000.1 O $ 10,3 40,000.00 7.55 

$ 10,340,000. l O $ 10,440,000.00 7.05 
·- ~ 

$ l 0,440,000. l O $ 10,540,000.00 6.55 

$ l 0,540,000. 1 O $ l 0,640,000 .00 6.05 

$ l 0,640,000. 1 O $ 10,740,000 .00 5.55 
- - - -

$ l 0,740,000.1 O $ 10,840,000.00 5.05 

$ 10,84 0,000 1 O $ 10,940,000.00 4.55 
-- --

$ 10,940,000. l O $ 11,040,000 .00 4.05 
--- ---~ 

$ 1 1,040,000. 1 O s 11 ,140,000.00 3.55 
··-

$ 11 ,140,000.10 $ 11 ,240,000.00 3.05 

$ 11 ,240,000. 1 O s 11,340,000.00 2.55 

$ 11 ,340,000. 1 O s 11,440,000.00 2.05 

! $ 11,440,000. 1 O $ 11,540,000 .00 1.55 
--- --
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L$ 11,540,000.10 $ 1 1,640,000.00 1.05 
1 -··------·-· -

! 5 11,640,000.1 O $ 11 ,740,000.00 0.55 --~-1 
¡ $ 11 ,740,000. 10 $ 11,840,000.00 0.05 

¡i' 11 ,840,000.10 En Adelante 0.00 

Artículo 10.- En ningún caso el monto a pagar será inferior a 4 .5620 VUIVlA V. 

A rtículo 11.- Durante el ej ercic.i o fiscal 2019, el estado de cuenta de impuesto predial inclui rá una 
aportación con cargo al contribuyente, en caso de aceptarlo, por un monto de veinte pesos, de los 
cuales cinco pesos corresponderán a cruz roja, cinco pesos a Becas educativas para nifios, ci nco 
pesos para el Patronato de Bomberos de Nogales, A.C. y cinco pesos para el Fomento a la Cultura 
y Arte vía el Instituto Municipal de Fomento a la Cultura y las Artes . 

Articulo 12.- Para los efectos de este impuesto se estará, además, a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra! del Estado J e Sonora. 

Artículo 13.- Los contribuyentes que paguen en una exhibición, el impuesto predial del ejercicio 
fiscal 2019 (el importe de los cuatro trimestres), reci birán, por pronto pago, los siguientes 
descuentos: el 10% a los que paguen en el mes de enero, 5% a los que paguen en el mes de febrero, 
pagando en Módulos de Tesorería, Bancos o Tiendas de Autoservicio y páginas de interne!. 

Artículo 14.-Cuando el suj eto del impuesto predia l, acredite la calidad de jubilado, pens ionado o 
viuda, se aplicará el crédito fiscal correspondiente, reducido en un 50%, otorgándose este henelicio 
a una sola vivienda, donde reside de su propi edad o posesión, acreditando domicilio con 
documento oficial. Tratándose de viuda el beneficio se considera mientras mantenga esa calidad . 

Si el sujeto del impuesto prcdial no posee la calidad de pensionado o jubilado, pero demuestra una 
edad superior a los sesen ta y cinco años o ser discapacitado, tendrá derecho a la reducción del 50% 

del importe del impuesto predial de su vivienda, prev io estudi o socioeconómico que acredite ser 
de escasos n:cursos, acreditando domicilio con documento oficial. 

Artículo 15.- Serán responsables solidarios ele este impuesto, respecto a los pred ios propiedad de 
la Federación o del Estado, los particulares o entidades paraestatales que, por cualquier título legal 
uti licen dü.:hos predios, para su uso, goce o explotación, en términos del artículo 24 tercer párrafo 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sonora. 

Artículo 16.- Los contri buyentes del impuesto predial, tendrán 15 días hábil es contados a partir 
de l día siguiente de la fecha de notificación del crédito fiscaL por este concepto, para presentar por 
escrito ante la Tesorería ~unicipal cualquier soli citud de rcconsideración, en rehición a la 
determinación de este gravamen, garantizando parcialmente su pago con el importe del impuesto 
predial pagado por el afio 20 18, sin que se generen recargos en tanto la autoridad fiscal resuelve 
sobre la reconsideración presentada, quedando a salvo los beneficios o los estímulos que pudieran 
corresponderle. 

La Autoridad rvtunicipal tendrá 30 días hábiles para emitir la resolución correspondiente, conrnclos 
a partir de la fecha de la presentación de la reconsideración. 

El so li citante deberá acompañar a su solicitud, un avalúo practicado por perito autorizado en los 
términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sonora. 

La determinación recaída a la solicitud, podrá ser impugnada por e l contribuyente mediante juicio 

de nulidad, ante el el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora Sala Superior. 

Artículo .17.- Tratándose del impuesto predi al urbano y predial rústico, recihirán una reducción 
del 10% hasta un máx imo del 75% en los recargos du rante el 2019 . Estos descuentos se harán 
considerando la situación económica del contri buyente y la reincidencia de morato ri a en el 
cumplimiento <le los pagos de todas las contribuciones municipales . 

Co n el objeto de fomentar el cuidado y bienestar del patrimonio familiar y en general_ el bienestar 
de la población de escasos recursos económicos y grupos vulnerables; Tesorería .'.v1unicipal podrá 
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aplicar una reducción en los recargos por el impuesto prcdial urbano y predial rústico. de hasta el 
100%. 

Artículo 18.- Tratándose de fraccionamientos hahitacionalcs con convenio de fraccionamiento 
autorizado por el ayuntamiento, se cobrará como w1 solo predio en forma trimestral, hasta en tanlo 
no se transfiera la propiedad a los adquirientes finales, Independientemente que se hubieren 
asignado claves catastrales a cada lote resultante del convenio de fraccionamiento. 

Artículo 18 Bis.- En el caso de predios que durante el ejercicio fiscal 2019 se actualice su valor 
catastral en los términos de la Ley Catastral y Registra] del Estado de Sonora, y no se haya cubü:rto 
su impuesto predial del mismo año. éste se cobrará en base al nuevo valor catastral. 

Asimismo, y con la finalidad de cuidm la economía de los contrihuyentcs del N1unicipio tk la 
Heroica >Jogalcs, se aplicará la reducción correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 
2018, de acuerdo a lo establecido en el m1ículo 173 de la presente Ley, siempre y cuando en el 
inmueble no haya modificaciones. en su construcción o terreno, que implique un aumento en el 
valor catastral. 

SECCIÓN 11 
IMPUESTO PREDIAL EJJDAL 

Artículo 19.- Tratándose de! Impuesto Predial sobre predios rústicos. ejidales o comunales, el 
monto anual del impuesto a pagar por los PREDIOS EDIFICADOS. será el resultado de aplicar al 
valor catastral la tasa del l %, menos el porcentaje del subsidio del 73.58% en el año 2019 y para 
predios NO EDlFlCADOS, será el resultado de aplicar al valor catastral la tasa del l %, menos el 
porcentaje del subsidio del 56<29% en el afio 2019. 

SECCIÓ?-1 IlI 
DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DONllNIO 

DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 20.- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en el 
N1unicipio será la del 2%, sobre la base determinada conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Hacienda Municipal. 

Artículo 21.- Tendrán una desgravación del 99%, de este impuesto: 

I.~ Los inmucbks que titule el 1'v1unicipio de la Heroica Nogales, Sonora y la Promotorn 
lmnobiliaria del fv1unicipio de la Heroica Nogales, Sonora para satisfacer las necesidades de 
vivienda Artículos 203 y 204 de la Ley de Gobierno y Administración iv1unicipal. 

ll.- La vivienda nueva que su valor sea igual o menor a 128 Veces la Unidad de Medida y 

Actualización Vigente elevado al mes. 

Ill.- La vivienda de 128 a 174 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente elevado al mes 
vigente en el municipio, siempre y cuando, en el mismo fraccionamiento se haya construido la 
mitad del área vendible, vivienda con valor de venta igual o menor a 128 Veces la Unidad de 
1'v1edida y Actualización Vigente elevado al mes. 

Tomo CCII 

Artículo 22.- T·endrán una desgravación de.l 50% de este impuesto los adquirientes de vivienda 
nueva que su valor sea mayor a 128 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente elevados 
al mes e igual o menor a ] 74 Veces la Unidad de Jvtedida y Actualización Vigente elevados al mes, 
vigente para esta zona. 

Artículo 23.- Las desgravaciones a las que se refieren en los artículos 21 y· 22, se otorgarán, 
siempre y cuando no estén sUbsidiadas por programas de gobierno que incluy·an pago de impuestos 
y/o accesorios. 

Artículo 24.- Para fomentar la regularización de viviendas adquiridas que fueron financiadas por 
Infonavit con anterioridad a cinco afios y que se quedaron sin realizar el pago del Impuesto de 
Traslado de Dominio, quedmán exentos en los recargos que se generen sobre este impuesto. 
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SECCIÓN IV 
DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 25.- Es ohjeto de este impuesto la explotación de diversiones y espectáculos públicos. 
Por diversión y cspcctácuJo públjco debe entenderse toda función <le esparcimiento, sea teatral_ 
deportiva o de cualquier naturaleza semejante que se verifique en saiones, teatros, calks, plazas. 
locales abiertos o cerrados. en donde se reúna un grupo de personas, pagando por ello cierta surna 
de dinero. 

No se consideran espectáculos públicos los presentados en cines. restaurantes, bares, cabarets, 
salones de fiesta o de baile y centros noctw110s. Siempre que sean realizados por sus propietarios 
de los comercios descritos. 

Artículo 26.- Quienes perciban ingresos po r la explotación de las actividades a que se rcticrc el 
artículo anterior, pagarán por concepto de Impuestos sobre 1 )i versiún y Espectáculos Públicos de 
conformidad a los conceptos, tasas y cuotas siguientes: 

l. Tasa del 10%. a: 
A) Bailes Públicos. 
B) Espectáculos deportivos, taurinos, jaripeos y similares. 
C) Espectáculos culturales, musicales y aitísticos. 
D) Cualquier otra diversión o espectáculo no gravada con el impuesto al valor 

agregado. 
E) Eventos donde no se vendan bebidas con contenido de alcohol. 

11. Tasa del 83/il. a: 
A) Obras de teatro. 
B) Circo. 

La Tesorería >lfunicipal podrú celebrar convenios con los sujetos de csle impuesto a fin de que 
puedan cubrirlo en forma anticipada mediante d pago de una cuota fija, establecida a partir del 

precio de entrada considerando al menos el 75%, del aforo del local en que se realicen los eventos 
por la tasa del impuesto correspondiente. 

Si en el local en que se celebra un espectáculo o diversión se prestan servicios de otra naturaleza, 
por estos se causará la contribución correspondiente. 

El importe de este impuesto será pagado al finalizar el evento al interventor fiscal, quien seró el 
encargado de ingresar el impuesto causado a las cajas de la tesorería municipal. 

Artículo 27.- Quienes exploten diversiones o espectáculos públicos, tendrán las obligaciones 
siguientes: 

l.- Dar aviso, cuando menos tn:s días antes de la celebración o iniciación del espectáculo o 
diversión indicando: 

a).- Su nombre y domicilio. 
b) .- La ubicación del local en que vaya a celebrarse. 
c).- El día o días en que se celebren las runcioncs y la hora en que deberán <lar principio . 
d).- Que el espectáculo o diversión, es permanente, eventual o por tiempo indefinido. 
e).- El nllmero de cada clase de localidad de que conste el local donde vaya a celebrarse el 
espectáculo o diversión. 

Tomo CCII 

Con el avi so a que se refiere esta fracción. se exhibirá, para que se tome nota, la licencia que ptira 
la celebración del espectáculo o diversión haya otorgado la Autoridad Municipal. 

H.- Dar aviso a la Tesorería !'v1unicipal del cambio de cualesquiera de los datos a que se refiere la 
fracción anterior, cuando menos tres días antes de 1a fecha en que vaya a verificarse. 

TU.- Entregar a la 'fcsorcría Iv1unicipa1 1 O días antes de la función, el programa para !a misma, 
donde consten los precios o cuotas de admisión, debidamente autorizados por el Ayuntamiento 
correspondiente, en los té rminos de las disposiciones jurídicas aplicabl es . 
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IV.- Dar aviso a la propia Tesorería Municipal de los cambios que se hagan al programa 
presentado, cuando menos tres días antes del principio de ]a función. 

V.- Oar aviso de terminación, tratándose de espectáculos en que no se hubiese determinado 
previamente su duración, cuando menos tres días antes de que esta ocurra. 

Vl.- Permitir a los interventores fiscales d cumplimiento de su cometido, quienes deberán realizar 
las v isitas de in spección acompañados de personal adscrito a Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental. 

Los Ay untamientos podrán onknar la suspensión de un espectáculo o diversión, cuando quienes 
lo exploten o sus encargados o empleados, impidan la entrada a los interventores fiscales a los 
loca les en que se celebre el espectáculo o que en cualqui er otra forma obstaculicen el cumplimjento 
de sus atribuci ones. 

Cuando el espectáculo público sea suspendido antes de su inicio, los rcsponsahles del evento 
deberán hacer la devolución del importe que hayan pagado los espectadores por el acceso al 
mi smo, debiendo hacerlo en un plazo no mayor de cuarenta y ocho horas. 

Por las labores de lnterventoria fiscal que desarrolle el personal adscrito a la Tesorería Municipal, 
se causarán los sigui entes derechos: 

Por cada intervención dentro del kilómetro 21 de la franja fronteri za, el equivalente a 6.20 V cces 
la Unidad de Medida y Actualización Vigente por interventor fisca l. 

Por cada intervención fuera del kilómetro 2 1 de la franj a fronteriza, el equivalente a 7.44 Veces la 
Unidad de Medida y Actuali zación Vigente, por interventor fiscal. 

Tratándose de funciones circenses se pagará el equi valente a 1.86 Veces !a Unidad de Med ida y 

Actualización Vigente di ario , por interventor fiscal. 

Artículo 28.- Las personas físicas o morales que organicen eventos, cspcctúculos o diversiones 
pllbli cas, deberán sujetarse a las siguientes disposiciones: 

a) Para ctCctos de co nt rol fiscal en todos los eventos, espectáculos o divers iones públicas en los 
que se cobre el ingreso, deberán contar con e l boletaje previamente fo liado, sellado y autorizado 
por la Tesorería l'v1unicipal, el cual en ningún caso será mayor al aforo del lugar donde se realice 
el evento . Los boletos de cortesía no excederán del 8% del bolctaje vendido . 

b) En el caso de las empresas pron10toras de espectáculos que emitan boletos electrónicos, no 
estarán obligada-: a recabar el sello de los boletos correspondientes. No obstante lo anterior. 
deberán presentar por escrito el número de emisión de boletos, determinando los costos de Jos 
mismos y la fonna en que serán distribuidos dentro del local de espectáculos en que será presenlado 
el evento~ asimismo deberán proporcionar todo tipo de fac ilidades a la Tesorería Municipal con el 
fin de que los interventores fiscales puedan verificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
derivada de la venta de bol etos de acuerdo a l presente ordenamiento. 

e) Para la definición de los aforos en lo.s lugares donde se presenten eventos, espectáculos o 
diversiones públi cas, se tomará en cuenta el dictamen que para el efecto emita la Coordinación de 
Pro tección Civil. 

d) En eventos organizados por instituciones educativas, asistenciales, o de beneficencia, cuyas 
utilidades se destinan íntegramente a sus objetivos, la base para el pago de impuestos podrá 
rcch1cirse hasta 1:11 un 50%. 

e) En eventos organ izados por el patronato del H. Cuerpo de Bomberos y Cruz Roja Mex icana, 
/\ .C. cuyas utilidades se destinan íntegramente a sus obj etivos, la bctse para d pago de este 
impuesto se reducirá al 1 % por una sola ocasión en el año. 

J) Cuando se necesite nombrar supervisores, personal de protección civil y/o de bom beros, para la 
celebración de diversiones y espectáculos públi cos, por la intervención fi scal para la reca udación 
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de impuestos o derechos, los contribuyentes pagarán 7 Veces la Unidad de l'vlcdida y· Actualización 
Vigente en el municipio Je la Heroica Nogales por elemento asignado. Quienes soliciten en forma 
especial servicios de vigilancia o realicen eventos, espectáculos y/o diversiones públicas 
eventuales, deberán cubrir previamente los honorarios y gastos de policías y supervisores que se 
comisionen. Dichos honorarios y gastos no serán reintegrados en caso de no efectuarse e l evento 
programado, cxcerto cuando fuere de causa de tuerza mayor a juicio de la Tesorerfa :v1unicipal. 
notificada con 24 horas de anticipación. 

Artículo 29.- Serán sujetos de este impuesto las personas físicas y morales autorizadas de 
conformidad con las leyes aplicables, que en instalaciones propias o que posean ba_jo cualquier 
figura legal, ofrezcan al público el uso oneroso de máquinas o equipos de sorteo, de cualquier 
tecnología, que utilicen imágenes visuales e lectrónicas como números, símbolos, figuras u otras 
similares y, en general. las que se utilicen para desarrollar los juegos y apuestas autorizados; se 
incluyen en este grupo las mesas de juegos ele cartas las cuales serán consideradas como 7 
máquinas por cada mesa de las mencionadas anteriormente. 

El impuesto se pagará conlonTic a una cuota bimestral de 20 \/Liv1A V por caJa máquina o equipo 
a que se refiere d primer párrafo de este artículo. 

Los sujetos del impuesto efectuarán el pago mediante declaración bimestral presentada ante 
Tesoreria l'v1unicipal al inicio de cada bimestre en los meses de enero, marzo, mayo, julio. 
septiembre y noviembre o bien en el mes en que inicie operaciones, a través de las formas 
previamente autorizadas por es ta autoridad. Lo anterior, sin perjuicio del ejercicio de la facultad 
de fiscalización de la Tesorería i\1unicipaL 

1.a omisión cn la presenlaciún de la declaración a que se refiere el párrafo anterior, será sancionada 

con multa de 140 a 150 VU:vL,\ V en el municipio. 

Los propielarios o poseedores del establecimiento donde sean explotadas las máquinas de 
videojuegos, serán responsélbles solidarios del pago de este impuesto. 

Artículo 30.- Cuando en los establecimientos señalados en el artículo anterior, se presente un 
espectáculo público y por el mismo se cobre la admisión, el impuesto a pagar por esta .:ictividad 
será conforme al artículo 28 esta ley. 

SECCIÓN V 
IMPUESTOS ADICIONALES 

Artículo 31.- El Ayuntamiento, conforme a los Artículos del 11111 al 103 de la Ley de Hacienda 
Municipal, recaudará por concepto de Impuestos Adicionales, que requieran como respaldo 
financiero para: 

l.- Obras y acciones de interés general 
11.- Asislencia social 
111.- !vtcjoramicnto en la prestación ele los servicios públicos 
IV.- Fomento Deportivo 
V.- Apoyo a institución municipal de educación media superjor 

IS% 
! 5r:,~f 
10% 

5~/4) 

5% 

Será objeto de este impuesto la realización de pagos por concepto de los impuestos y derechos que 
establece la Ley de Hacienda l'v1unic ipal, a excepción de los impueslos predial , sobre tras lac ión ele 
dominio de bienes inmuebles, sobre diversiones y espect.kulos públicos e impuesto prcJial cjidal 
y derechos de estacionamientos de vehículos en la vía pública, donde se hayan instalado sistt:mas 
de control de tiempo y espacio, alumbrado público y servicio de limpia. 

Las entidades paramunicipales no cobrarán impuestos adicionales por los servicios que presten. 

Las tasas de estos impuestos, las que en su totalidad en ningún caso podrán exceder del 50%, sobre 
la base determinada. 

Hermosillo, Sonora 
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DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN! 

Número 51 Secc. XV 

Boletin Oficial 

Lunes 24 de Diciembre de 2018 14 



 

 
• • •15 

POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO 

Articu lo 32.- La prestación del servicio de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Disposición 
de Aguas Residuales, estará a cargo del Organi smo Operador tvfunicipa! de /\gua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento, de Nogales, denominado OOM APAS N OGALFS, y/o e l 
Organismo Operador, cuando se haga referencia a los citados términos, se entenderá por estos 
conceptos el ente administrativo encargado de la prestación de los servicios. 

Articulo 3J .- Es obli gatorio para los propietarios o poseedores legítimos de los predios donde se 
ubiquen las conexiones a la redes que opera el Organi smo, tener celebrado con éste un contrato de 
servicio de agua, drenaj e y alcantarillado, el cual podrá estar SL~jeto a la instalación de equipo de 
:t-.,facro y/o Micro medición, y dependiendo de l tipo de usuario, realizar los pagos de costos 
respectivos en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

Artícu lo 34.- Los servicios públicos a cargo de OOMAPAS NOGALLS se prestarán 
considerando el siguiente tipo de usuario: 

l.- Doméstico 
1.1.- Doméstico Rural Cibuta 
I.IL-Doméstico Rural \1ascareñas 
IL- Comercial, Servicios a Gobierno y Organi zaciones públicas 
111 .- Industrial 

Artículo 35.- Los usuarios pagarán mensualmente por el consumo de agua potable en predios e 
inmuebles, conforme a las tarifas que se presentan a continuación y teniendo como fecha lírnitc de 
pago la señalada en el recibo de cobro respecti vo: 

J.- Para Uso Doméstico: Este tipo de tarifa se aplicará a los usuarios cuya toma se encuentre 
instalada en inmuebles o predios no uti lizados para fines productivos, de negocios, comerciales o 
de servic ios y que el agua vert ida de d icha toma se destine estrictamenle a usos doméslicos, se 
considerarán en este rango los departamentos que cuenten con toma independiente cuya finalidad 
sea exclusivamente para uso habitucional. (no incluye el servicio de drenaje), conforme a la 
siguiente tabla: 

Rangos de Consumo Valor 

Usuario sin sen,icio medido conforme a lo siguien te: 

Cuota ¡;ija (Equivalente a 30 m3) 254.28 

Usuarios con scn·icio medido conforme a lo siguiente: 

000 Hasta 25 1113 212.00 Tari fa Base Mensual Obligatoria 
026 Hasta 30 m3 8.48 por m3 adic ional 
03! Hasta 50 m3 8.84 por m3 adicional 
05 1 Hasta 75 1113 28.32 por 111 3 adicional 
076 Hasta 100 mJ 33.97 por m3 adicional 
10! l lasta 200 m3 42.46 por rn3 adicional 
201 Hasta 500 m3 42.50 por m3 adicional 
501 En adelante 55 .39 por rn3 adicional 

J.l.- Para uso doméstico en zona rural (Cibuta) : tendrán un descuento del 25 % sobre la cuota 
fij a mensual doméstica, siempre y cuando su consumo no rebase los 30 metros cúbicos. Cuando 
los consumos sean mayores a los 30 metros cúbicos se utilizarán los rangos correspondien les a la 
fracción l de este artículo. 

LB.- Para uso doméstica en zona rural (Mascarcñas): tendrán un descuento del 50 1% sobre 
cuota fija mensual doméstica siempre y cuando su consumo no rebase los 30 metros cúbicos. 
Cuando los consumos sean mayores a los 30 metros cúhicos se utilizaran los rangos 
correspondientes a la fracción T de este artículo. 

Para determinar el imporle mensual por consumo de agua a usuarios domésticos con lectura de 
medidor de consumo, se aplicará el procedimiento que consiste en considerar la tarifa base mensual 
obligatoria de .S 212.00 para los primeros 25 metros cúbicos; para consumos mayores, se le sumará 
a es1e cobro mínimo, el producto de los siguientes 25 metros cúbicos de consumo por la tarifa 
correspondiente, así se repetirá esta operac ión con los siguientes rangos , hasta llegar a! rango 
donde se ubica el consumo mensual del usuario en metros cúbicos, sumando a los importes 
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calculados anteriormente, el producto de los metros cúbi cos pendi entes de cobro por la lari fa 
correspondiente a este último rango de consumo que ap lica para un usuario en particular. 

11.- Para Uso Comercial, Servicios a Gobierno y Organ izaciones Públicas: 
Esta tarifa será aplicable a los usuarios, cuando en el inmueble en que se encuentre la toma ele agua 
se lleven a cabo a(.'. tividades comercia les, de prestación de servic ios, u otras de naturaleza análoga. 
Los cargos mensuales por consumo (no incluye el servicio ele drenaje ni el Impuesto al Valor 
Agregado), serán conforme a la siguiente tabla: 

Rangos de Consumo Valor 

Usuario sin serv icio med ido conforme :t lo sigu iente: 

Cuota Fija (Equivalente a 30 1113) $ 63 9. 60 

Usuarios con servicio med ido conforme a lo siguiente: 

000 Hasta 15 m3 $ 3 19.80 Tarifa Base Mensual Obligato ria 
0 16 Hasta 30 1113 $ 21.32 por m3 adicional 
03 1 Hasta 50 m3 $ 24.06 por m3 ad icional 
05 1 Hasta 75 m3 $ 28.32 por m3 adicional 
076 Hasta 100 m3 $ 33 .97 por m3 adic ional 
10 1 Hasta 200 m3 $ 42.46 por rn3 adicional 
201 I-Ias la 500 m3 $ 49.78 por m3 adic ional 
501 En adelante $ 58.73 por m3 adicional 

Para delerminar el importe mensual por consumo de agua a usuarios comercial , de servicios a 
gobierno y organizaciones públicas con lectura de m edidor de consumo, se aplicará el 
procedimiento que consiste en considerar la tarifa base mensua l obligato ria de $319.80 para los 
primeros 15 metros cúbicos; para consumos mayores , se le sumará a esta tarifa base mensual 
obligatoria, e l producto de los siguientes 15 metros c úbicos de consumo por la tarifa 
correspondiente, así se repetirá esta operación con los siguientes rangos, hasta llegar al rango 
donde se ubica el consum o mensual del usuario en metros cúbicos, sumando a los importes 
calcu lados anteriormente, el producto de los metros cúbil'.os pendientes de cobro por la tarifa 
correspondiente a este último rango de consumo que aplica para un usuario en particular. 

En relac ión a las tarifas previstas en e l numera l Jl del presente artícLLio, el Organismo Operador 
tendrá facultades para efectuar descuentos a instituciones de los sectores social o privado que, sin 
propósitos de lucro , presten servicios de asistencia socia l, en los términos en que a esta última la 
defi ne el Artículo 3°, fracció n l, de la Ley de Asistencia Social del Estado de Sonora, siempre y 
cuando dichas inst ituciones lo so liciten por escrito al Organismo Operador y de manera fehac ien te, 
comprueben ante dicho O rgan ismo encontrarse en este caso. En ningún caso, el descuento a que 
se refiere el presente párrafo será superior al ochenta por c iento del monto que aparez(.'.a en e l 
recibo (.'.orrespond iente. 

III .- P,1ra Uso Industrial: Esta tarifa será aplicable a los usuarios, cuando en el inmueble en que 
se encuentre la toma de agua se lleven a cabo ac tividades Industriales, o que utilicen el agua potable 
como uno de sus insumos o elementos principales para la producción de bienes o servicios. Los 
cargos mensuales por consumo (no incluye el servicio de drenaje ni el lmpuesto al Valor 
Agregado), serán confo rme a la siguiente tabla: 

Rangos de Consumo Valor 

Usuario sin servicio med ido conforme a lo s iguiente: 

Cuota Fija (Equivalente a 30m3) $ 639.60 

Usuarios con servicio medido conforme a lo sigu iente: 

000 I lasta 30 m3 $ 639.60 T arifa Base ñ-1ensual Obligatoria 
031 Hasta 50 m3 $ 24.62 por rn3 ad icional 
051 Hasta 75 m3 $ 28.32 por m3 adicional 
076 !-lasta 100 m3 $ 33.97 por m3 adicional 
101 ! lasta 200 m3 $ 42.46 por m3 adicional 
20 1 Hasta 500 m3 $ 49.78 por m3 ad ic ional 
50 1 E n adelante $ 58 .73 por m3 adiciona l 

Para determinar el importe mensual por consumo de agua a usuar ios de uso industrial con lectura 
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de medidor de consumo> se ap licarú e l procedimiento que consiste en considerar la tarifa base 
mensual obligatoria de $639.60 para los primeros 30 metros cúbicos; para consumos mayores, se 
le sumará a este cobro mínimo, el producto de los siguientes 20 metros cúbicos de consumo por la 
tarifa correspondiente, así se repetirá esta operación con los siguientes rangos, hasta llegar al rango 
donde se ubica el consumo rrn:nsual del usuario en metros cúbicos, sumando a los importes 
calculados anteriormente, el producto de los metros cúbicos pendientes de cobro por la tarifa 
correspondiente a este último rango Je consumo que aplica para un usuario en particular. 

A rtículo 36.- El Organismo Operador, a través de la persona facultada por su junta de gobierno, 
podrá aplicar descuentos o tratamientos preferenciales a usuarios de <:ua lquiera de las tarifas 
anteriormente señaladas que por razones de índole social, económica, error admini strativo por 
cargos no aplicables o de cual4uier otra naturaleza que a su criterio se consideren pertinentes, 
fundamentando dicha aplicación y atendiendo siempre a la naturaleza excepcional de estos 
beneficios, los cuales no podrán exceder del 65 % de la tarifa correspondiente y en situaciones de 
extrcrna necesidad y dependiendo de lo que arroje un estudio socioeconómico o ante una situación 
extraordinaria hasta un 100% sobre los adeudos to tales de los Servicios de Agua Potable , 
Descargas de Drenaje y Saneamiento. 

Cuota de lVlantcnimicnto 

A rtículo 37.- En todos los casos en que exista contrato y en el inmueble respectivo no existn 
consumo de agua potable, ni ut ilización de drenaje, además de encontrarse desocupado, se aplicará 
un cobro por mantenimiento de infraestructura equivalente a una Vez la Unidad de Medida y 
Actuali zación Vigente en la ciudad de la Heroica Nogales, Sonora. 

Tarifa Social 

Artículo 38.- Esta tarifa se aplicará a usuarios domésticos y tendrán un descuen to del 50% 
(cincuenta por ciento). sobre la cuota fija mínima mensual obligatoria (sin medición o con 
medición siempre y cuando no exceda un consun10 de :,o metros cúbicos, de la tarifa domés tica, y 
será aplicable a un solo contrato, a los usuarios que reúnan los siguientes requisitos: 

Que cumplan con los requisitos de la fracciones I, II, III y IV y además con cualquiera de !os 
requisi tos contemplados en las fracciones V, Vl. VI I .VIII. Esta tarifa, en caso de concederse, no 
podrá exceder a la vigencia de la presente ley. 

1.- Ser propietario o poseedor k.:gal del predio en que se encuentre la torna correspondiente y yue 
sea el único b ien inmueble en el Municipio de Nogales, Sonora. 
11.- No tener adeudos con OOMAPAS 
III . - Ser usuario de tarifa doméstica. 
IV.- El consumo no exceda de 30 metros cúbicos. 
V.- Ser Pensionado o Jubilado con una pensión que no exceda <le una cantidad equivalente a tres 
Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente mensual. 
VI.- Ser discapacitado y que esta situación sea una clara imposibilidad de cubrir la tarifa doméstica 
ord inaria. 
VII.- Que el sustento del hogar dependa únicamenle dd jefe de fam j\j a y que esté en un estado 
civil o social que impl ique desamparo y que dicha situación le impida cubrir la tarifa doméstica 
ordinaria. 
VIII.- Ser adulto mayor (tercera edad) con ingresos que no excedan de una cantidad equivalente a 
tres Veces la Unidad de 1-íedida y Actualización Vigente mensuales en la ciudad de Nogales, 
Sonora. o que esté inscrito en e! TNAPA1v1 avalado por el DlF. 

Los requisitos contenidos en el presente, deberán ser acreditados a satisfacción propia por un 
estudio socioeconómico realizado por el Organismo Operador Municipal de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Nogales, Sonora. El interesado deberá acreditar el ejercicio fiscal 
20 18 an te el Organismo Operador, los requisitos señalados, mediante la exhibic ión de los 
documentos idóneos, si n pe1juicio de las facultades del Organismo para llevar a cabo las 
investigaciones que considere pertinentes a fin de otorgar la prestación a que se refiere este 
apartado, una vez otorgada y verificada que subsisten las condiciones que dieron lugar a dicho 
otorgamiento, en el entendido que de NO subsi stir, el Organi smo queda fac ultado a suspender la 
aplicación de 1a tarifo a que se refi ere este apartado. 

Artículo 39.- Las viviendas que se hayan adjudicado al lnfonavit mediante proceso j udicial, 
quedarán exentas de recargos. Igualmente se otorgarú un descuento de hasta un 50% del total de l 
adeudo de dichas viviendas . 

Artículo 40.- El Organismo Operador, sin otra limitantc que el respeto a la normativi<lad vigente, 
contará con las más amplias facultades para establecer y ejecULar todo tipo de políticas, programas, 
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planes y acciones que tengan como propósito eficientar y dism in uir el uso y consumo de agua 
potable por parte de los usuarios y habitantes en general del municipio de la Heroica Nogales. 

L.1 insta lación de aparatos medidores se llevará a cabo conforme a los programas de instalación 
establecidos previarncmc por el Organismo Operador y conforme a los sectores de lectura que 
existen y los que se vayan implementando acorde a los programas. 

El usuario se responsabiliza del med idor que se instale en su toma, por lo que se obliga a protegerlo 
contra cualqui er afectac ión que cause un deterioro intencional y a mantener la caja protectora en 
óptimas condiciones. Asimi smo, se obliga a ubicar el medidor de ta l manera que fac il ite su lectura 
cuando el Organismo Operador así lo requ iera. 

La reposición o solicitud de instalación de aparato medidores en sectores donde ya fueron 
instalados o en sectores que no estén considerados dentro de los programas próximos inmcdia10s 
establecidos por el organisnw para la instalación de medidores, será con cargo a la cuenta del 
domicilio correspondiente, conforme al costo del mismo, que se le informará al momento de 
soli ci tar su reposición. 

REV ISIÓN PER IÓDICA OE LA TARIFA 

Artícu lo 41.- Con el objeto de mantener un control más estricto en la aplicación de la tarifa, esta 
po<lrú revisarse y ana li zarse periódicamente, cuyo período no deberá exceder de ocho meses una 
vez autorizada, para tal revisión deberá de acordarse en términos de su aplicación con una reun ión 
previa con todos los miembros del Consejo Consultivo y la Comisión de Hacienda Patrimonio y 
Cuenta Pública del Ayuntam iento con el linde obtener un panorama más estricto y verídico de la 
situación, apoyándose en todos los escenarios y elementos posibles, incluyendo variab les 
económicas, así mismo en el término antes mencionado deberá determinarse el valor rea l del metro 
cúbico por servicio de di stri bución de agua y que de una manera estratégica coloquen aparatos de 
medición para determinar el consumo rea l de cada usuario. 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

Artícu lo 42.- El Servicio de Alcantari llado San itario o Toma de Drenaje se cobrará a razón de 
35% del importe del Consumo de Agua Potabk en cada mes a los Industriales y Comerciales y 

para usuarios de uso doméstico 30% sobre el consumo de J\gua Potable en cada mes. Los usuarios 
Domésticos que no cuenten con un contrato de serv icio de Agua Potable, pagarán el servicio de 
Descarga de Drenaje. 

Serán aplicables los porcentajes de usuaJ·ios Industriales y Comerciales antes señalados, cuando 
no cuenten con el servicio contratado de agua potable y no cuenten con un medidor de descarga; 
dichos porcentajes se aplicarán sobre la base de la medición de consumo particular que se registre, 
en otros casos, tribu lman de conformidad n lo es tablecido en la presente Ley. 

SERVICIO OE SANEAMIENTO 

Artícu lo 43.- El servicio de saneamiento se cobrará a razón de$ O.SO centavos por metro cúbico 
de agua potable consumido durante el período mensua l correspond iente para usuarios domést icos, 
más el Impuesto al Valor Agregado (IV A) 

Para usuarios de tarifa comercia l se cobrarú a razón de$ 1.67 centavos por metro cúbico de agua 
potable consumido durante el período mensual correspond iente, más el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) 

Para usuarios de tarifa industrial se cobrará a razón de$ 3.34 pesos por metro cúbico de agua 
potable consumido durante el periodo mensual correspondiente, más el Impuesto al Valor 
Agregado (IV A) . 

Los Usuarios de tarifa Industrial o Comercial, que deseen conservar la tarifa establecida en la Ley 
de Ingresos para el ejercicio fiscal 20 18 (Comercia l $0.20 centavos por metro cúbico e industrial 
$1.00 peso por metro cllbico), deberán de contar con medidor de descarga, y en su caso trampa de 
grasa, así como con el dictamen em itido por el Organismo Operador que avale que dicho comercio 
o industria cuenta con los procedimientos adecuados para el saneamiento del agua . 

El Dictamen se obtendrá con base en un proced imiento ele verificación que realizará el propio 
Organismo a los Comercios o Industrias que vol untariamente lo soliciten, realizando el 
correspondiente muestreo que será analizado por un laboratorio cert ificado para tal efecto. 
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El Usuario que solicite la verificación de saneamiento estará exento del pago de los gastos que éste 
genere, siempre y cuando el resultado que se obtenga de! mencionado análisis, arroje que el 
saneamiento que se está llevando a cabo por el Usuario es el correcto o ideal para el cuidado del 
agua y el medio ambiente, en caso contrario pagará por ello. El rrccitado Dictamen tendrá vigencia 
del afio. 

Artículo 44.- Las cuotas por pagos de otros conceptos solicit,:1do por los usuarios a este Organismo 
Operador IVIunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nogales, Sonora, se 
aplicarún de la siguiente manera: 

l.- Carla de no adeudo: Dos Veces la Unidad de !vfedida y Actualización Vigente. más el impuesto 
al valor agregado (IVA). 

11.- Carta de inexistencia: Tres Veces la Lnidad de Medida y Actualización Vigente, más el 
impuesto al valor agregado (IV A). 

III.- Cambio de nombre: Dos Veces Ia Unidad de Nledida y Actualizaci{m Vigente, más el 
impuesto al valor agregado (lVA). 

IV.- Cambio ele razón social: Ocho Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, más el 
impuesto al valor agregado (IV/\). 

V.- Cambio de toma: de acuerdo a presupuesto, más el impuesto al valor agregado (lVA). 

VI.- Instalac ión de medidor: Precio según diámetro, más el impuesto al valor agregado (TVA). 

VII.- /\ntorización de r,roycctos. F I concepto de revisión y autorización de proyectos ejecutivos 
de las redes Municipales o de redes internas de agua potable y/o drenaje sanitario para desarrollo 
de vivienda1 industrial, comercial de servicio, campestre, especial o recreativo; la cuota será a 
razón de 60 (sesenta) Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. más el imr,uesto al 
valor agregado (]VA). 

VIII.- El Organismo Operador en base a lo establecido en el ordenamiento del crecimiento de la 
ciudad de la Heroica Nogales, tendrá la facultad de otorgar factibilidad de los servicios de agua 
potable, alcantarillado sani tario y tratamiento y disposición de aguas residuales para nuevos 
fraccionamientos o desarrollos habitac ionales, comerciales e industriales o habitacionales de más 
de diez viviendas, lotes industriales, comerciales o mixtos. En ese contexto_, con la salvedad o 
restricciones en cuanto a disponibilidad de las fuentes de abaskcimiento, capacidad de 
infraestructura hidráulica y sanitaria, cuotas de nivel de servicio y demás que no permitan brindar 
lo~ servicios eficientemenlt:::, previo dktamen técnico que será emitido por el Organismo Operador. 

Por cada solicitud del dictamen técnico de servicios, rnti:ficación o renovación de proyecto, la cuota 
será a razón de 50 (cincuenta) Veces la Unidad de l\kdida y Actualización Vigente en la ciudad 
de !al leroica Nogales, más el Impuesto al Valor Agregado (IV A). 

El pago de los derechos por el trámite del dictan1en técnico sobre factihilidad es totalmente 
independiente del sentido en que se emita el respectivo dictamen, por lo que no prejuzga sobre la 
viabilidad del servicio y tendrá la vigencia y condicionantes que se establezcan en el propio 
dictamen. 

Previo ;_málisis se podrá exentar de pago de dictamen técnico aquellos predios com~rcialcs. 
industriales o mixtos que no excedan de los 1,000 m2 de construcción que se encuentran ubicados 
en zonas mb,mizadas y que cuentan con la toma de agua potable y descarga sanitaria, asimismo a 
las instituciones de asistencia privada, religiosas o públicas. 

lX.- Cambio ele tipo de usuario (Doméstico a Comercial): Este aplica solo a usuarios que teniendo 
un contrato doméstico adecuaron su predio para realizar alguna actividad comercial menor como: 
abarrotes, estética, reparación de calzado, papelería y que no representen ser un consumidor 
potencial. Requerirán para beneficiarse de este cambio de tarifa, la ar,rohación ror parte del 
Organjsmo Operador quien a su juicio determinará si el solicitante es sujeto de cambio, basado en 
criterios técnicos que considere pertinentes. 

Se cobrará por este cambio: Quince Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, más el 
lmpuesto al Valor Agregado (lYA), mas presupuesto para instalar medidor. 

X.- Solicitud por uso de geófono para emitir recomendaciones sobre la existencia de posibles 
fugas: 
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Para usuario doméstico: Cuatro Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, más e l 
Im puesto al Valor Agregado (lVA). 

Para usuarios comef(;iales e industria!: Ocho Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, 
más el Impuesto al Valor Agregado (IV A). 

XI.- A todos aque llos Usuarios que soliciten una verificación en su domici lio por aclaración de 
consumo facturado y que la inspección general no req uiera el uso de geófono, se le realizará el 
cargo de Una Unidad de tvfedida y Actualización Vigente, más el Impuesto al Valor Agregado 
(!VA). 

Xll.-Todo documento so licitado por el Usuario tendrá un costo de impresión, reimpresjón o copia, 
por hoja, de tres pesos moneda nacional , como cuota de recuperación y mejora de servicio, 
quedando exentos de este cargo, todos aq uellos documentos mencionados anteriormente en este 
artículo. 

Artículo 45.- Para los usuarios que requieran un comprobante de no adeudo y que aún no cuentan 
con el servicio, deberán hacer su pago cor.respondiente y se !es podrá otorgar dicho comprobante, 
previa investigación de campo ac larando que no existe un contrato entre la parte solicitante y el 
Organismo Operador !v1unicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de :-Jogales, 
Sonora. 

COBRO DE ADEUDOS ANTERIORES Y SUS RECARGOS 

Artículo 46.- Tomando como base y apoyo lo dispuesto por la Ley de Agua del Estado Sonora y 
de la Ley de Gohi crno y Administración J\,funi cipal, el Organismo Operador implementará en e l 

ej ercic io fiscal del 2019 todas las acciones, programas, estrategias y demás procedimientos que 

resulten necesarios para lograr el pago de adeudos anteriores además de los recargos generados, 

para de este m odo cficientar la recuperación de cartera vencida. 

Adem ás de lo anterior, cuando el Organismo Operador utilice servicios de cobranza Internos o 

Ex ternos ya sea Agencias de Cobranza o Despachos Jurídicos, así como todos los Mecanismos 

Jud iciales ap li cables a su criterio, para em bargar y/o ejecutar b ienes asegurados a personas 

morosas, éstas cstarén obli gadas a cubrir los gastos y costos que impliquen la instauración de 

cualc¡ufora de aquellos servicios y/o mecani smos Internos o Externos que tengan como finalidad 

la recuperación del adeudo del Usuario al organismo operador. 

PAGOS EN ESPKCIE 

Artículo 47.- Para que se proceda a la recepción de pagos en especie, deberán cumplirse los 

siguientes requisitos: 

1.-El adeudo que se pretenda liquidar median te e l pago en especie y e l o los bienes q ue se pretendan 

dar en pago, deberán ser mayor al valor del adeudo. 

H.- Acreditar que: 

A) Es el Dueño !vlaterial y Jurídico de la cosa ya sea mueble o inmueble que pretenda dar en pago. 

así como tem:r la posesión material sin restricción alguna y manifestar bajo protesta de decir verdad 

que la ofrece libremente por ser su voluntad. 

B) El deudor se encuentra en detennjnadas circunstancias socioeconómicas que no le perm iten 

liquidar el adeudo de otra fo rma. 

C) Que la transacción en especie implica una clara e indudable oporlunidad parad Organismo, o 

D) Que por el carácter o naturaleza del bien o los bienes a entregarse en pago con respecto de la 

deuda, se considere que se mater ia liza la fi gura de la compensac ión. 

RECURSOS DERIVADOS DE COOPERACIONES O APORTACIONES 

Artículo 48.- Fl Organi smo Operador podrá aceptar las aponaciones en especie o económicas, 
provenientes de legítimas cooperaciones o aportaciones voluntarias que realicen cualquier persona. 
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instituciones públicas o privadas, cuando tengan el propósito de apoyar al Organismo Operador 
sin implicar compromi so u obhgación de realizar acción alguna por parte de ésta como 
condicionante para la recepción de la cooperación o apmiación. 

OTROS INGRESOS 

Artículo 49.- En este rubro se engloban todos los ingresos que no se encuadren en las hipótesis 
de los conceptos anteriores y que no constituyan ingresos para inversión. 

Cheque devuelto: se cobrará por cheque devuelto por causas imputables al librador de acuerdo a 
lo establecido en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito Vigente. 

Artículo 50.- A los usuarios domésticos y comerciales, que no cuenten con servicio medido y 
disponen de un diámetro mayor de ½ pulgada en sus instalaciones para sati sfacer sus demandas de 
Agua Potable y por tanto obt ienen instantáneamente mayor caudal de agua, el Organi smo 
Operador "tvfunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nogales, Sonora, 
impondrá a la cuota fija mínima mensual obligatoria la siguiente tabla. 

Diámetro en 
Pulgadas 

¾'' 
] " 

1 ½" 
2" 
2 ½" 

Veces ele cobro 
en cuota mínima 

2.47 
4.40 
9.90 

17.60 
27.50 

Artículo 51 .- El Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento ele Nóga!es, 

Sonora, podrá determinar presuntamente el consumo de Agua Potable y Descarga de Drenaje, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en los artícu los 166 y 167 de la Ley 249 de Agua 
del Estado de Sonora, así como todas las Normas, Leyes y Reglamentos aplicables al caso, 
considerando primero para el cálculo discrecional del consumo de Agua Potable las sigu ientes 
variables: 

l. El número de personas que se sirvan de la toma. 
ll. La magnitud de las Tnstalaciones y las A.reas Servidas. 
III. Giro del Establecimiento ya sea Comercial o Industrial. 
!V. Todas las referentes citadas en el Articulo 167 de la Ley 249 de Agua del Estado de Sonora y 
demás aplicables a criterio del Organismo Operador. 

En el caso particular del cálculo discrecional del uso de la Tomas de Descarga de Drenaje, a falta 
de volumen de consumo de Agua Potable es decir la base de cálculo de los porcent,~jes citados en 
la presente ley, se utili zarán para el cálculo del volumen presuntamente vertido las siguientes 
variables: 

I. El número de personas que se sirvan de la descarga. 
TI. La magnitud de las instalaciones y las áreas servidas. 
III. Giro y tipo <lel establ ec imiento ya sea comercial o industrial. 
IV . Todas las referentes citadas en el articulo 167 Je la Ley 249 de Agua del Estado de Sonora y 

demás aplicables a criterio del Organismo Operador. 

Artículo 52.- Los propietarios <le los pred ios e inmuebles, serán responsables sol idarios con el 
usuario, para el pago de los servicios y adeudos a favor del Organismo Operador Municipal de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneam iento de NogaJes, Sonora y de cualquier otro conceplo para 
la prestación de los servicios. 1-:1 comprador de un predio o inmueble que tenga adeudo con el 
Organ ismo Operador Municipal de Agua Potabl e, Alcantarillado y Saneamiento de Nogales, 
Sonora, adquiere la obligación solidaria para con e l usuario, cn c.:l pago de tos mismos conforme a 
los Artículos 152 y 169 de la Ley Je Agua del Estado de Sonora. 

Los Notarios Públicos y Jueces, no autorizarán o ccrtificm·án los actos traslativos de dominio de 
bienes inmuebles urbanos, de acuerdo al Artículo 170 de !a misma Ley dt: Agua del Estado de 
Sonora. 

Artículo 53.- Las cuotas por concepto de inslabciún <le tomas de Agua Potable y de conexión al 
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servicio de alcantari llado sanitario se integrarán de la siguiente manera: 

l. - La cantidad que arroje el presupuesto de materiales y de mano de obra que utilicen para la 
instalación de la toma o la descarga según sea e l caso; y en el caso en que las instalaciones de 
tomas de Agua y Descargas de Drenaje sean solici tadas en 7.ona de calles pavimentadas, se deberá 
cubri.r el costo correspondiente a la reposición de concreto o asfalto incluido en el presupuesto 
solicitado ante el Organismo Operador. 

II .- Para usuarios domésticos una cuota de contratación que variará de acuerdo al diámetro de la 
torna o la descarga de la s igu iente manera: 

a) Para tomas de Agua Potable de ½" de diúmetro 
8.4 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, más e l Tmpuesto al Valor Agregado 
(JVA) 

b) Para tomas de Agua Potable de ¾" de diámetro: 
18.1 Veces la Un idad de Med ida y Actualización Vigente, más el impuesto a! Valor Agregado 
(IVA) 

e) Para las tomas de Agua Potable del" de diámelro: 
28 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vi gente, más el Impuesto al Valor Agregado (IYA) 

d) Para las tomas de diámetro mayor a los especificados, anteriormente en los incisos a, by c, se 
consideran\ para su cobro el costo ele la toma ele 1" de d iámetro, mas 8.4 Veces la Unidad de 
Medida y Actualización Vigente por cada 1 /2 pulgada adicional que se contrate, mas e l lmpuesto 
al Valor Agregado (IYA) 

e) Para Descarga ele Drenaje de 6" de diámetro: 
5.3 Veces la Unidad de Medida y Actua lización Vigente, más el Impuesto al Valor Agregado 

(]VA) 

f) Para Descargas de Drenaje de 8" de diámetro en adelante: 
11.5 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, más el Impuesto al Valor Agregado 

(IVA) 

11 1.- Para usuarios_con1erciales una cuota de contratación que variarú de acuerdo al diámetro de la 
toma o la descarga de la sigu iente manera : 

a) Para tomas de Agua Potable de½" de diámetro: 
13.4 Veces la Unidad de Medida y Actua lización Vigente, más e l Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) 

b) Para tomas de Agua Potable de¾'' de diámetro : 
22.3 Veces la Unidad de Med ida y Actual ización Vigente, mús el Impuesto a l Valor Agregado 
(]VA) 

e) Para la toma de Agua Potable de I" de diámetro: 
31.3 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, más el Impuesto al Valor Agregado 
(!YA) 

d) Para las tomas de diámetro mayor a los especificados. ante riormente en los incisos a, by e, se 
considerará para su cobro e l cos to de la toma de !" de diámetro, más 13.4 Veces la Unidad de 
Medida y Actualizaci ón Vigente por cada 1/2 pulgada adicional que se contrate, más el Impuesto 
al Valor Agregado (IV A) 

e) Para descarga de drenaje de 6 de diámetro: 
14.8 Veces la Unidad de Medida y Actualizac ión V igente, más el l mpucsto al Valor Agregado 

([VA) 

t) Para descargas de drenaje de 8 de <lüimetro en adelante: 
66.9 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, más el Impuesto al Valor Agregado 
(]VA) 

IV. Para usuarios Indus triales una cuota de contratación que varia rá de acuerdo al diámetro de la 
toma o la descarga de la s iguiente manera: 

a) Para tomas de Agua Potable de I " de d iámetro: 
26 Veces la Unidad de Medida y Actual ización Vigente, más el Impuesto al Valor Agregado (]VA) 
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b) Para tomas de Agua Potable de 2'' de diámetro: 
52 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, más el lmpuesto al Valor Agregado (JVA) 

e) Para las tomas de diámetro mayor a los espcciJicadus, anteriormente en los incisos a y h, se 
considerará para su cobro el costo de la toma de 1 "de diámetro, más 13 Veces la Unidad de Medida 
y Actual ización Vigente por cada 1/2 pulgada adicional que se contrate, mas el Impuesto al Valor 
Agregado (!VA) 

d) Para descarga de drenaje de 8' 1 de diámetro: 
74.4 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, mas el Impuesto al Valor Agregado 
(!VA) 

e) Para Descargas de Drenaje de 10" de diámetro en adelante: 
89 .2 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, mas el fmpucsto al Valor Agregado 
(!VA) 

Artículo 54.- En el caso de nuevos Fraccionamientos de predios, edificaciones Comerciales e 
Industriales, cuyos servicios de Agua Potable y Alcantarillado se vayan a conectar a las redes 
existentes, los fraccion adores deberán cubrir las cuotas y tarifas resultantes de ]os siguientes: 

f.- Para conexión de Agua Potahle, entendiendo por estos, el derecho que otorga el Organismo 
Operador para nuevos frncc ionarnjcntos de predios, edificaciones comerciales e industriales cuyo 
servicio de agua potable se vayan a conectar a las redes existentes, se deberán cubrir las siguientes 
cuotas : 

a) Para los Fraccionamientos de Vivienda Económica o Progresiva: (vivienda económica o 
progresiva son aquellas que el costo no exceda de 128 VUMAV Mensuales) 284.03 VUMJ\ V por 
litro por segundo de gasto rnúximo diario, más el impuesto al valor agregado. 

b) Para Fraccionamientos de viviendas de interés social (vivi enda de interés social son aquellas 
que el costo se encuentre entre 128 y que no exceda de los 298 VUMAV Mensuales) 473.40 
VU?vfAV por litro por segundo del gasto máximo diario, nrns el impuesto al valor agregado. 

e) Para Fraccionamiento medio residencial (vivienda medio residencial son aquellas que et costo 
se encuentra entre 298 y que no exceda de los 495 VU,v!A V Mensual) 812.34 VUMA V, por litro 
por segundo del gasto máximo diario, más el impuesto al valor agregado. 

d) Para Fraccionamiento residencial (vivienda residencial son aquellas que el costo excede los 495 
VUMAV Mensual) 985.78 VUMA V por l itro por segundo del gasto rnúximo diario, más el 
impuesto al valor agregado. 

e) Para Fraccionamientos Industriales y Comerciales 1770.50 VUMAV, por litro por segundo del 
gasto máximo diario, más el impuesto al valor agregado. 

Los promotores de viviendas y contratistas de obra civil deberán contemplar entre los componentes 
de la infraestructura hidrául ica de los nuevos conjumos habitacionaJes o en el desarrollo de 
cualquier trabajo que involucre la rehabilitación o construcción de tomas de Agua Potable, la 
instalación del cuadro o columpio de cada toma:_de acuerdo a las especificaciones y características 
que para el efecto em ita el Organismo Operador lv1unicipa1 de Agua Potable, Akantarillado y 
Saneamiento de Kogalcs, Sonora. El incumpl im iento de esta di sposición será causa suficiente: para 
negar la autorización de fact ibilidad de servicios o entrega-recepción de nuevos Fraccionamientos 
de desarrollos habi tacionales u obra civil. 

Nota: 

El gasto máximo diario equivale a 1.3 veces el gasto medio diario, y éste último se calcula con 
base a una dotación de 300 litros por habitante por día. 

11.- Para conexión al sistema de alcantarill ado sm1itario, entendiendo por esto, el derecho que 
otorga el Organismo Operador para nuevos fraccionamientos de predios, edificaciones comerciales 
e industriales cuyo servicio de alcanlarillado se vayan a conectar a las redes existentes, deberán 
cubrir las cuotas y tarifas más el impuesto a.\ valor agregado, resultante de lo siguiente: 

a) Para los Fraccionamientos de vivienda económica o progresiva (vivienda económica o 
progresiva son aquellas que el costo no exceda de 128 VUMA V Mensuales) $ l.34 (Cn peso 
34/1 00 M.N) por cada metro cuadrado del área lota] vendible, más el impuesto al valor agregado. 
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b) Para Fraccionamícnlo de interés social (vivienda de interés social son que el costo se 
encuentre entre 128 y que no exceda de los 298 VUMAV Yknsualcs) $ (Dos Pesos 24/100 
.tvL.N .) por cada metro cuadrado del área total vendible, más el impuesto al valor agregado. 

e) Para fraccionamiento media residencial (vivienda medio residencial son aquellas que el costo 
se encuentra entre 298 y que no exceda de los 4()5 VL]vIA V lviensual): S 5.08 (Cinco Pesos 08/100 
!v1.N.) por cada metro cuadrado del área total vendible, mas el impuesto al valor agregado. 

d) Para Fraccionamiento residencial: (vivienda residencial son aquellas que el costo excede los 
495 VUMA V Mensual): $ 6.23 (Seis pesos 23/J 00 M.N.), por cada metro cuadrado del área lota\ 
vendible, más el impuesto al vnlor agregndo. 

e) Para Fraccionamientos industriales y comerciales: $8.74 (Ocho Pesos 74/100 l\-1.K.) por cada 
metro cuadrado del área total vendible, más el impuesto al valor agregado. 

III.- Por Obras de Cabeza, (entendiéndose por estas las fuentes de obras de conducción 
de agua potable, almacenamiento de agua potable y el tratado y lk aguas negras que 
el Organismo realiza para ofrecer el servicio a la ciudadanía, y que ofrece a los Dcsarrulladorcs 
como puntos de conexión para otorgar los servicios a sus proyectos, por 1o guc es obligación del 
Desarrollador a realizar las aportaciones correspondientes a esle rubro o bien en caso que el 
Desarrollador ejecute alguna de las obras mencionadas podrá considerarse estas para su 
aportación); deberán cubrir las cuotas y tarifas, resultantes de lo siguiente: 

a) Agua Potable: S205,997.96 (Doscientos Cinco ·Mil Novecientos Noventa y Siete Pesos 96/100 
Jv1.N.), por litro por segundo del gasto múximo diario, más el Impuesto al Valor Agregado. 

b) Alcantarillado: $74,226.15 (Setenta y Cuatro Mil Doscientos Veintiséis Pesos 15/100 M.'-i) por 
litro por segundo que resulte del 80%1 del gasto máximo diario, mas el impuesto al valor agregado. 

c) Para los Fraccionamientos de vivienda progresiva se cobrará el 60% de los incisos a y b, más el 
impuesto al valor agregado. 

Nota: 

El gasto máximo equivale a 1.] veces el gasto medio diario, a éste: se calcula con base a una 
dotación de 300 litros por habitante por día. 

IV.- Por concepto de supervisión de los trahajos de construcción ele lns redes de Agua Potable y 
Alcantarillado en los nuevos Fraccionamientos, los desarrolladores pagarán un 20% cakulado 
sObre las cuotas de conexión a las redes existentes, más el impuesto al valor agregado. 

Artículo 55.- Por el Agua que se utilice en construcciones, los Fraccionadores y/o responsable de 
obra deberán cubrir la cantidad de $12.80 (Doce Pesos 80/J 00 lvl.N.), por mclro cuadrado del área 
de construcción medida en planta, dándose 1n opción de realizar un contrato temporal con servicio 
medido y cobrarse de acuerdo a la tarifa comercial vigente. 

Artículo 56.- Las Fraccionadoras, urbanizadoras y desarrolladoras. deberán construir por su 
cuentn las instalaciones y conexiones de agua potahlc, alcantarillado y saneamiento necesarias, de 
conformidad con el proyecto autorizado por la autoridad competente y las especificaciones del 
Organismo Operador; dichas obras pasarún al patrimonio de éste, una vez que estén en operación, 
siendo las mencionadas obras la infraestructura necesaria para hacer llegar los servicios a su 
desarro1lo que va desde el punto de conexión que indica el organismo y que debe clar servicio, 
hnsta la última construcción del desarrollo. Estas obras no son negociables, es responsabilidad del 
desarrollador ejecutar las obras. 

Articulo 57.- Cuando existan propuestas de desanollos habitacionales en aquellos sectores del 
municipio de la Heroica Nogales en los cuales el Organismo Operador no cuente con la 
infraestructura necesaria para proporcionar los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, 
el Organismo Operador podrá dicta.minar como no viable la prestación de esos servicios públicos 
en el sector o sectores propuestos, o bien, podrá condicionar la referida viabilidad al evento de que 
los propios desarrolladores o frnccionadorcs ejecuten las ncciones necesarins para la construcción 
de las obras requeridas y/o efectúen las aportaciones que resulten necesarias para la introducción 
de dichos servicios. En este tipo de acciones deherá considerarse no únicamente las obras que se2.n 
necesarias para que el desarrollo o tl"acciona.miento se beneficien con los servicios en cuestión, 
sino que deberá contemplarse el crecimiento futuro previsto para el sector correspondiente. 

Artículo 58.- l ,a venta de ngua en garza deberá cubrirse de la siguiente manera: 
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l.- Tambo de 200 litros 

ll.- Agua en garzas para pipas: 

a) Agua Potable: 1 r,.,13 

b) Agua Tratada: 1 M3 

$ 2.08 

$1 0.411 

$3.00 

Artículo 59.- El consumo de Agua Potable en cualquier otra forma diversa a las consideradas 
anteriormente, deberil cubrirse conforme a los costos correspondientes para la prestación del 
servicio, ca1culado por el Organismo Operador l\,1unicipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Nogales, Sonora. 

Artículo 60.- La falta de pago de facturaciones por consumo de agua potable y servicio de drenaje 
conjunta o separadamente para el caso del servicio Doméstico en un período de dos meses 
consecutivos originará la suspensión o limitación de los servicios y en el caso de los servicios 
Comercial e Jndustrial el no pago de una mensualidad originará la suspensión o limilación de los 
servicios. 

Cuando el servicio de Agua Potable sea limitado por el Organismo Operador y/o sea suspendida 
la Descarga de Drenaje conforme a los artículos 126 y 168 de la Ley 249 de Agua del Estado de 
Sonora; el usumio incumplido <leberú pagar por reliro del !imitador y/o reconcxión de servicio una 
cuota especial equivalente a 3 Veces la Unidad de Ivlcdida y Actualización Vigente y el costo de 
Reparación de los daños causados así como el valor de los materiales utilizados para la limitación 
del Servicio de Agua Potable y/o Suspensión de la Descarga de Drenaje; 

Cuando por incumplimiento de pago al Servicio de Agua Potable se suspenda el servicio, a partir 
de ese momento se facturarán tres meses más de Adeudo, el Organismo Operador dejará de 
Facturar el costo del suministro de Agua Potable a los usuarios Domésticos, este Lendrá el derecho 
de seguir facturando sobre la cuenta del Usuario Doméstico el Mon lo Equi vaknte al usufructo de 
la descarga de Drenaje en los ténninos de los artículos 45 y 54 de la presente Ley. 

Artículo 61.- Se faculta al Organismo a rescindir el Contrato de Prestación de Servicios y cancelar 
la toma de /\gua Potable y Descarga de Drenaje a todos aquellos usuarios que presenten situación 
de no pago por un período mayor a 12 meses y en caso de rccontrntación, el usuario qucdarú 
obligado a cubrir el importe de todos los conceptos correspondientes a un nuevo contrato, 
entendü:ndosc por estos , las cuotas por contratación, conexión o infraestmctura, materiales 
utilizados, adeudos de agua. adeudos de drenaje, sanciones, recargos y demás contraprestaciones 
que establezcan por Ley. 

La auto-reconexión no autorizada por el Organismo Operador Municipal de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Nogales Sonora, serú sancionada, de las siguientes formas: 

L- Con una aplicación de 1ma multa de 5 a 20 Veces la Unidad de ~1edida y Actualización Vigente. 
misma que podrá ser cargada a la cuenta del usuario infractor siempre y cuando no se tenga 
antecedente de auto-reconcxión y no dañe durante su reconexión no autorizada infraestructura 
pública, ya sea propiedad del municipio o propiedad del organismo operador de agua potable y 
alcantarillado de Nogales Sonora, siendo la presente infracción aplicable exclusivamente a 
usuarios Domésticos. 

II.- Con una aplicación de una multa de J 00 a 1000 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente a los usuarios Domésticos Reincidentes, Comerciales o Industriales que, se Auto­
Reconecten de cualquier forma y en cualesquier momenlo sin autorización del Organismo 
Operador, lo anterior de conformidad con lo establecido y aplicable en los artículos l 78 y 78 de la 
Ley 249 de Agua del Estado de Sonora. ;\1isrna que podrá ser cargada a la cuenta General del 
Usuario Infractor. 

Artículo 62.- Cuando algún usuario del servicio no pague el importe de su recibo por la cantidad 
especificada después del vencimiento y antes de b facturación del siguiente mes, éste se hará 
acreedor a w1 cargo adicional equivalente al IO'Yu de l total de su adeudo sobre servicios básicos. 
mismo que se cargará en el siguiente recibo. 

Artículo 63.- Los usuarios que cuenten con alberca dentro de su instalación. y esta no tenga 
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equipo de purificación, pagarán un imp011e mensual por cada metro cúbico de capacidad de la 
misma, del costo de la tarifa doméstica. 

Artículo 64.- Los usuarios Comerciales, que se dediquen al lavado de carros, lavanderías, baños 
públicos y similares, que no cuenten con equipos para reciclar el Agua, pagarán un 30% adicional 
al impoitc de su recibo por consumo mensual de Agua, de la misma manera cuando las condiciones 
del servicio así lo requieran, podrá el Organismo Operador Municipal de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Nogales, Sonora determinar la cantidad de Agua máxima a dotar 
diariamente a estos usuarios. 

Así también, el Organismo Operador !vhmicipal de Agua Potable, Alcantari llado y Saneamiento 
de Nogales, Sonora podrá: 

a) Emitir opinión en contra de la autorización para que sean establecidos nuevos servicios de 
lavado de unidades móviles o carros, lavanderías, baños públicos y similares, si no cuentan con un 
sistema adecuado de reciclado de agua. 

b) Se dará la misma oplnión y será aplicada a las fábricas de hielo, agua purificada, tortillerias, 
bares, canlinas, expendios de cerveza y similares . 

e) En todos los casos de los incisos a y b será el Director del Organi smo Operador Municipal de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nogales, Sonora, quien emitirá el juicio 
correspondiente mediante estudio presentado por el Director de lngeniería y se emitirá por escrito 
al usuario. 

Artículo 65.- En !os sectores donde se contraten créditos, para ampliaciones y mejoramiento de 
las redes de Agua Potable y Alcantarillado, los usuarios beneficiados con estas obras deberán 
cubrir las amortizaciones de dichos créditos de acuerdo a las condiciones que se pacten con el 
banco; para ello, a la cuota mensual normal que paguen dichos usuarios, se adicionará a la parte 
proporcional correspondiente para e] pago de eslas amorlizaciones. 

Artículo 66.- Las cuotas contempladas, variarán de acuerdo a los cambios que se presenten en los 
principales costos que inciden en la operación de los sistemas para la prestación de los servicios~ 
afectándolos mensualmente por un factor de ajuste que se determinará de la siguiente manera: 

/C ~ 0.5/J X {,;¡,; 1 0.25 X S + 0.25 Jj -;- Í 

DONDE: 

F = Factor de <\juste por el que se multiplicarán las cuotas en el mes de que se trate. 

EE = Variación porcentual en el costo de la energía eléctrica en su tarifa No. 6 del mes 
inmediato anterior. 

S = Variación porcentual en el salario mínimo del mes inmediato anterior. 

TT = Índice in flaciona rio del mes inmediato anterior determinado por el Banco de J\-1éxico. 

Artículo 67.- Para todos los usuarios que paguen su recibo dentro de los primeros 15 días antes 
de la fecha de su vencimiento tendnín un descuento de 101% sobre el importe total de su consumo 
mensual por servicios, siempre y cuando, al momento de facturar el mes en cuestión no se tenga 
adeudo de agua, drenaj e o saneamiento. 

Artículo 68.- A los usuarios doméstico, comercial e industrial que realicen sus pagos en forma 
anticipada, cubriendo los importes por los consumos de al menos los seis meses siguientes a la 
fecha de pago, se les otorgará un descuento <le hasta 15 (quince) por ciento, siempre y cuando estos 
meses correspondan nl año fiscal vigente. 

Artículo 69.- Las cuotas que actualmente cubre la Secretaría de Educación y Cultura del Gohiemn 
del Estado, correspondiente al consumo ele los servicios de Agua Potable y 1\lcantarillado en los 
establecimientos Educativos de nivel Preescolar, Primaria y Secundaria, así como los 
establecimientos administrativos a su cargo en el Estado de Sonora estarán sujetas a los términos 
de los convenios que se celebren enlre ambas partes. 

Artículo 70.- Las cuotas por pago del servicio de laboratorio de calidad del agua, requerido por 
particulares a este Organismo Operador, será ele acuerdo al costo por parámetro establecido en 
siguiente tabla, los cuales no incluyen el impuesto al valor agregado (]VA). 
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PARÁMETRO 
pH 
Cloro residual libre 
'femperatura 
Conductividad Eléctrica 
Sólidos Disueltos Totales 
% Salinidad 
Dureza 
Turbiedad 
Aluminio 
Cadmio 
Cianuros 
Cohre 
Cromo total 
Cromo hexavalcntc 
Fieno 
Manganeso 
Nitratos 
Nitritos 
Mercurio 
Sulfatos 
Plomo 

Zinc 
Níquel 
Nitrógeno amoniacal 
Demanda Bioquímica de 
Oxígeno 

Grasas y Aceites 
Materia Flotante 
Sólidos Sed imentables 
Sólidos Suspendidos 

Coliformcs Totales 
Coliformes Fecales 
Vibrio Cholerae 
l'vfuestreo instantáneo 

Precio Moneda Nac ional 
0.90 YUMAY 
0.90 VUMAY 

0.46 YUMAY 
0.90 V1JMAV 
0.90YUMAV 
0.90 VlJMAV 
l .27VUMAV 
0.90 VlJMAV 
2.03VUMAV 
2.58 VU1v1A V 
2.58 VUMAV 
l.70VUMAV 
1.18 VUMAY 

1.72 VUMAV 
1.72 VlJMAV 

1.72 YUMAV 

0.96 Vl HvlA V 
0.96 VLIMAY 

3.20 V1JMA V 
l.72V UMAV 
l.72Vl JMAV 
1.72 YUMAV 
l.72VUMAV 
1.72 VU/vl1\V 

3.36 VUMAV 

3.36 VUMAV 

0.90 YUMAV 
0.90 YUMAV 

1.72 VUMAV 

1 l.72VUMAV 
1.72 VUMAV 
l.72VUMAV 
3.82 VlJMAV 

Muestreo compuesto (se 
mu ltiplicará el costo por muestreo 
instantáneo las veces de muestras 
tomadas) 

Artículo 71.- Las personas físicas o morales que viertan descargas de aguas residuales no 
domésticas, en los sistemas de alcantarillado y drenaj e mt1nicipaJ de la ciudad de Nogales, Sonora, 
provenientes <le procesos o actividades producti vas o de servicios comercializables, deberán tener 
un permiso expedido por el Organismo Operador .tv1unicipal de Agua Potable, A lcantarillado y 
Saneamiento de Nogales, Sonora, que tendrá vigencia de un año, contado a partir de Ja fecha de su 
expedición. 

Antes <le otorgar el permi so solicitado por los usuarios obligados a obtenerlo, y en cumplimiento 
de las disposiciones de vigilancia que le imponen los artículos 136 y 137 de la Ley de Agua del 
Estado de Sonora, e l Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Nogales, Sonora, rev isará que los contaminantes que en su caso lleguen a contener 
las aguas residuales no domésticas, provenientes de procesos actividades productivas o de 
servicios comcrcializables, que se descarguen por el usuario en la red de alcantarillado y drenaje 
del Municipio de Nogales, Sonora, cumplan en todo tiempo con la observancia de los valores 
correspondientes a los límites máximos permisibles contemplados en Norma Oíicial Mexicana 
NOM-002-1°:COL-1996 o su equivalencia normativa, expedida por la Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales con fecha 6 de abril de 1998, y publicada en el Diario Oficial de 
la Federación del 3 de junio del m ismo año, as í como de los tralados internacionales celebrados 
por los Estados Uni dos Mexicanos con los Estados Unidos de América para la zona fronteriza 
limítrofe entre ambos y que el i\1unicipio de la Heroica Nogales tiene obligación de observar, en 
cuanto a las aguas residuales que se producen en la ciudad de Nogales, para lo cual el Organismo 
Operador .1V1unicipul, por conducto de su personal mandará tomar una muestra de las aguas 
res iduales del usuario en el lugar o lugares de descarga, y efectuará sobre ellas un análisis, a través 
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de un laboratorio certificado por la Entidad !vlexicana de J\cre<liLación , y sus resultados y 
observaciones se asentarán en el permiso de descarga que, se otorgara bajo las s iguientes reglas: 

1.- El usuario dcberú contar con contrato de servicio de agua y/o drenaje, a nombre de la empresa 
que requiere el penniso el cual debe contener el número oficial expedido por el ayuntamiento de 
esta Ciudad. 

11. - El Usuario al momento de que solicite el otorgamiento del permiso a que se refiere el párrafo 
anterior, deberá pagar una cuota que cubra los costos en que haya incurrido el Organismo Operador 
por la realización de los anál isis de laboratorio que se practiquen sobre la muestra que lomen sus 
empleados, así como d seguimiento y supervisión de dicho servicio, tomando en cuenta la 
variación en los costos de laboratorio, según e l tipo de contam inantes específicos emitidos por 
determinado tipo de usuarios de acuerdo a sus actividades de producción o los servicios que 
comercializan. El pago de la cuota a que se refiere este párrafo se cubrirá de acuerdo a la siguiente 
tabla, en Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente no incluye el Impuesto al Valor 
Agregado (IV A). 

Tomo CCII 

G iro o actividad del Cuota anual de mas im porte por 
usuario desca rga descarga adicional 

m onitoreada, 
en caso <le existir 

Industria Tipo A 158.60 VUMA V mas 144.20 VUMA V 

Jnduslria Tipo B 14.42 VUMAV mas 0VUMAV 

Cocinas y Comedores 31.93 VUMAV mas 26.78 VlJMAV 
Industriales 

Gasolineras 158.62 VUMA V mas 144.20 VUMA V 

Hospitales, Clínicas y 54 .59 VUMAV mas 45.324 VUMA V 
Funerarias 

Lavados automotrices 54.59 VUMAV mas 45 .32 VUMAV 

Lavandcrias y Tintorerías 54.59 VUMA V mas 45.32 VUMAV 
fndustriales 

Torti llería, Panaderías y 31.93 VlJMAV mas 9.27 VUMAV 
Pastelerías 

Restaurantes y Hoteles con 3 1.93 VlJMAV mas 26.78 VUMAV 
Restaurante 

Supermercados y Tiendas de 31.93 VUMAV mas 26.78 VUMAV 
Autoservicio, con 
procesamiento de alimento. 

Carnicerías, Rastros 31.93 V\JMAV mas 26.78 V\JMAV 
Cremerías con lavado de 
producto o pisos 

Talleres: Mecánicos; de 53.59VUMAV mas 44.32 VUMAV 
carrocería y pintura; torno 
o de mecánica en general 

La industria o comercio que presente un incumplimiento a los parámetros de la NOM-002-ECOL-1996 
o su equivalencia normativa y al cual se le realice un re muestreo para verificar la calidad de la descarga, 
deberá cubrir los gastos del muestreo el cual será de 20 VUMA V mas el importe de! parámetro realizado 
en el laboratorio acreditado en EMA (Entidad Mexicana de Acreditación). 

Industria 'l' ipo A: Es aquella que ut iliza agua d irectamente en sus procesos de producción, 
servicios generales de sus empleados como sanitarios, baños, proceso de alimen tos, servicio de 
comedor y cafeterías. 
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Industria Tipo R Las micro o pequeñas empresas industriales y/o comerciales que no generan 
contaminación y para efectos de certificaciones ambientales internacionales requieren del Permiso. 

Aquellas empresas con más de un giro o actividades realizadas de acuerdo a la tahla de cuotas, 
será aplicada la de mayor costo. 

Los usuarios no comprendidos en las espcci ficaciones de la anterior Tabla de esta Regla y que 
obl igatoriamentc deban Obtener el permiso de descarga de agua residual en el sistema de drenaje 
y alcantarillado municjpal, pagarán por la expedición del penniso de descarga, una cuota fija de 
13 VUMAV, siempre y cuando no se requiera un análisis de calidad del agua. En caso de ser 
necesario rcali7.ar una muestra de agua de la descarga, se le cobrará el tipo de muestreo realizado 
y parámetro que se deba analizar de acuerdo al Artículo 72 de la misma ky. 

111.- El Organismo Operador rvíunicipal, otorgará pe1111isos de descargas de aguas residuales 
especiales para aquellos casos que requieran tratamiento distinto a los señalados en la tabla, 
tratándose de personas fisicas o morales que r rcsten servicios relacionados con el saneamiento, 
dcsazolve o transportación de aguas residuales de tipo domiciliario, para su descarga en tm lugar 
diverso al de su producción, tales como las descargas de las aguas generadas en las acti vidades de 
alquiler de sanitarios portátiles y ]a limpieza y dcsazolvc de fosas sépticas, quedando prohibido la 
descarga de aguas provenientes de fosas dcsgrasadoras, restaurantes y giros similares. ti importe 
por concepto de expedición del penn.iso anual de este tipo de descmgas de aguas residuales, será 
la siguiente: (no incluye el lmpucsLo al Valor Agregado). 

Número ele vehículo 

Primer vehículo 
Segundo vehículo 
Tercer vehículo 
Cuarto vehículo 

Cuota anual de Jcseirga 

50.47 VUMAV 
45.32 VlJMi\V 
22.66 VUMAV 
11.33 VUMAV 

La cantidad de 50 VUiYli\ V, en caso de requerir permisos de descargas para vehículos adicionales, 
la cuota será de acuerdo al nümero de vehículo que se menciona en el pánafo inmediato anterior, 
teniendo el Organismo Operador plenas facultades para designar el sitio de descarga. Además de 
lo anterior, por cada descarga individual se cobrarán los derechos de uso del sistema de drenaje 
municipal de la siguiente tabla, en Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente: 

Tomo CCII 

Tipo de Descarga 

Aguas de sanitarios prniátiles 
( excretas hmnanas) 
Aguas de fosas séplicas 

Derechos por metro 
Cúbico a descargar 
0.26VUMAV 

0.26 VUMAV 

De igual forma a todo aquel prestador de servicios relacionados con el saneamiento, desazolve o 
transportación de aguas residuales de tipo domiciliario, para su descarga en un lugar diverso al de 
su producción, tales corno las descargas de las aguas generadas en las actividades de alquiler de 
sanitarios portátiles y la limpieza y desazolvc de fosas sépticas con o sin penniso para operar de 
parte del organismo operador que sea sorprendido descargando agua residual, y/o residuos 
prohibidos mencionados en la fracción II de este artículo, en un horario, zona o condiciones no 
autorizadas por el Organismo bajo los tém1inos scfialados y regulados por el mismo se le aplicara 
una sanción primero consistente en el pago de la reparación de los daños materiales, fisicos y/o de 
cualesquier índole que en su caso se ocasionen por los infractores, así como la aplicación de una 
mulla que puede S(;! r de 20 a 100 VUMAV aplicables a criterio exclusivamente del organismo 
según las condiciones de la infracción; montos que podrán ser cargados a la cuenta de servicio 
designada por el organismo al usuario autorizado_; para el caso de usuarios no Autorizados ni 
registrados ante el organismo operador, se proccderú adicionalmente de la aplicación de la multa 
y el monto de dall.os que resulte por la infracción cometida, a dar parte a las autoridades civiles, 
mercantiles, o pena.les según corresponda con la finalidad de hacer ef'ectivas dichas sanciones. 

Quedando con todo ello prohibidas las descargas de aguas provenientes de fosas tksgrasadoras, 
restaurantes, industrias o comercios que manejen residuos tóxicos o materiales peligrosos, así 
como todos giros similares a empresas prestadoras del servicio ya sean autorizadas o no por el 
organismo. 

IV.-Una vez que el usuario solicitante pague el impm1e de la cuota correspondiente a los derechos 
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por el otorgamiento del pcnT1lso de descarga al Organismo, este procederá a efectuar los trúmites 
correspondientes a la toma de muestras y al análisis de laboratorio a que se refiere el segundo 
párrafo de este artículo, debiendo entregar el permiso anual correspondiente, dentro del término 
de 30 días. 

V.- Oentro de los tres dfas hábiles anteriores al vencimiento de la vigencia anual del permiso de 
descarga de aguas residuales, el usuario deberá presentar la solicitud de renovación del mismo y 
pagar la cuota con-espondiente a los derechos de expedición en los términos señalados en este 
artículo o, en su defecto, haber solicitado con anticipación la baja como usuario por dejar de utilizar 
el sistema de alcantarillado y drenaje municipal. 

VI.- En caso de que el usuario obligado a tramitar la solicitud para el otorgamiento del permiso o 
ia renovación a que se refiere el apmiado anterior, no lo hiciere dentro de los tres días siguientes 
al vencimiento del plazo para su cumplimiento, o no pagare la cuota por los derechos de expedición 
en el término indicado para ello, el Organismo, procederá por cuenta y con cargo al usuario, a 
efectuar las revisiones de los lugares de descarga del agua residual del usuario, así como a llevar 
a cabo los muestreos y análisis de laboratorio necesarios para detennjnar la calidad de la descargas 
que esté vertiendo en el sistema de alcantarillado y drenaje n1unicipal y a realizar el cargo y cobro 
de la cuota correspondiente al pago de los derechos ornilidos en que incurrió, aplicando las 
sanciones y recargos que en su caso procedan conforme a la Ley . 

Lo anterior es sin perjuicio de que el Organismo Operador MunicipaL cuando lo considere 
necesario pueda rea lizar las visitas; e inspecciones al usuario para verificar el cumplimiento de las 
condiciones y térn1inos del permiso de descarga otorgado. 

VIL- Cuando se practique una inspección a un usuario o bien un muestreo y análisis de las aguas 
residuales generadas por él, y se determine un incumplirniento a lo dispuesto por la Norma Oficial 
Mexicana NO:tvi-002-ECOL- 1996 o su equivalencia normativa, a que se refiere este miículo, dicho 
usuario será notificado por escrito sobre su incumplimiento y dispondrá de un plazo de 30 días 
naturales para hacer las correcciones necesarias, a efecto de que sus descargas se ubiquen dentro 
de los parámetros establecidos por la I\orma Oficial Mexicana a que se refiere el presente apaiiado. 

Una vez transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, el Organismo Operador 
practicará una nueva inspección a las instalaciones del usuario para verificar si la calidad de sus 

descargas se ubican dentro de los parámdros en mención y se le comunicarán por oficio los 
resultados del mismo y en caso de con tinuar t:on el incumplimiento se k volverá a practicar el 
muestro y análisis cada treinta días hasta por una cuarla ocasión y de persistir el incumplimiento, 
se procederá a !a clausura del servicio de descarga, hasta en tanto el usuario no acredite haber 
regularizado sus descargas dentro de los parámetros de la norma oficial antes mencionada. 

El usuario está obligado a pagar el importe del costo de este segundo muestreo y análisis, así como 
los subsecuentes que se realicen por la causa indicada en el púrrafo anterior. También lo estará el 
usuario que, sin estar obligadtL solicite la realización de dichos muestreo y análisis. 

VIII.- Para efectos de] control de descargas de aguas residuaks se considerarán incumplimientos 
por panc del usuario los siguientes: 

1.- Hacer caso omiso a un requerimiento de información que por escrito, formule el Organismo 
Operador J\;fonicipal. En todo caso, la solicitud incluirá los f01n1atos que debe llenar el usuario y 
el plazo de que dispone para enviar su respuesta. 

2.- :-.Jo permitir el acceso a personal aulorizado del Organi smo Operador r...-Iunidpal a las 
instalaciones de la empresa para efectuar labores de inspección y vigilancia. 

3.- No contar en el sistema sanitario de drenaje, con los registros o lugares necesarios y adecuados 
para la toma de muestras de la descarga, dcslinadas a los análisis de laboratorio requeridos para el 
permiso. o no construirlos dentro de los siete días siguientes a que se Jo requiera el Organismo 
Operador para tal efecto. En este último caso, transcurrido el término indicado, el Organismo podrá 
construirlo por cuenta y cargo del usuario, que quedará obligado a rembolsar el importe de los 
gastos y asimismo se le aplicará w1a nn1lta por la infracción en los términos los artículos 177 
Pracciones IV, y 178 Fracción II de la Ley de /\gua del Estado de Sonora. 

4.- No cumplir con los lím ites múx.imos permisibles de contaminantes lijados en la NOM-002-
ECOL-1996 o su equivalencia normativa o Condición Particular de Descarga (CPD), después de 
haber sido notificado por escrito sobre su incumplimiento y <.1gotado el plazo de 30 día:-; naturales 
fijado por Organismo Operador Municipal para hacer las correcciones necesarias . 

5.- :~Jo cumplir en una o más de las condic iones fijadas en casos de una prorroga otorgada por el 
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Organismo Operador Municipal para la regularización de la descarga. 
6.- Efectuar descargas de aguas residuales a las redes de alcantari llado, sin contar con el respectivo 
perm iso. 

7 .- N o presentar el número oficial expedido por el H. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

8.- No pagar los derechos por concepto del permiso de descarga de aguas residuales o, en su caso, 
los gastos de muestreo y de análisis de agu;-is residuales subsecuentes; y 

9.- Los demás casos que señalen las leyes, reglamentos, circulares y otros dispositivos de carácter 
genera l. 

IX.- A los usuarios a quienes se les haya demostrado su incumplimiento a los límites máximos 
permisibles de contaminantes fijados en la NOM-002-FCOL-1996 o su equivalencia normativa 
y/o Condición Particular de Descarga (CPD) en a l menos uno Je los parámetros, después de haber 
s ido notificado sobre su incumplimiento y vencido el plazo de los 30 días naturales para hacer las 
correcciones necesarias en los términos de la fracción TV de este artículo y continúen en estado de 
incumplimiento, en tanto dure dicho i11cumplimienlo se les aplicará una modificación tarifaria por 
uso del sistema de alcantarillado. 

A los usuarios que no hayan regularizado sus descargas de aguas residua les, dentro de los lími tes 

máximos permisibles de contaminantes fijados en la NOM-002-ECOL- 1996, su equivalencia 

nom1ativa y/o Condición Particular de Descarga (CPD) el año calendario, tendrán que realizar la 

solicitud de penniso nuevamente en el primer mes del año siguiente, y se analizarán de nuevo 

tocios los parámetros de la NOM-002-ECOL-1996 en e l entendido de que la sanción que tenia 

ap licada al término de l año anterior permanecerá hasta obtener los nuevos resultados y en base a 

la tabla de incumplimiento se aplicará la modificación tarifaria. 

En caso de que existan varias cuentas sobre el mismo predio, el cargo de la modificación tarifaria 
se aplicará sobre el consumo de ladas las cuentas. 

En caso de que el inmueble sea dividido o subarrendado, los propietarios o poseedores del bien 
inmueble estarán obligados a contratar los servicios de agua y/o drenaje e independizar la toma de 
agua y/o descarga de drenaje. 

Las modificac iones tarifarias señaladas en la Fracción lX , de este Artículo, se basarán en el 
porcentaje de incumplimiento de los límites máximos permisibles del parámetro mas excedido, 
conforme a la siguiente tabla: 

rorccntajc de Menor e Mayor a Mayor a Mayor a 1Vlayora lncumplimien lncumplim ien 

incumplim ien igual a 5% y 25% y 7Y'/o y 1253/o tu 1m:1yor a tu mayor a 

to dela NOM- 5% menor e menor e menor e 125%, en 125%. en 

002-ECOL- igual a igual a igual a tercer análisis cuarto análisis 

1996 y CPD 25% 75% 125% de descarga. de descarga. 

Cargo por uso 40% 50% 60% 80% 100% 200% sobre 300% sobre 

de drenaje sobre sobre sobre sobre sobre consumo consumo 

consum consum consum consum consum 

o o o o o 

Tipo de Tarifa Tipo A Tipo B Tipo e Tipo D Tipo E Tipo E.I Tipo E.2. 

A los usuarios, sea industria o comercio, que se encuentren sancionados por incumplimiento al 

requerimiento de acuerdo a la fracción Vil!, punto 1, de este mismo artículo y que se le requiera 

por escrilo por segunda ocasión y se sancione por h-i misma ca usa, podrá apl icarse la modi fícación 

tarifaria Tipo E. l. Y para requerimiento por escrito en tercera ocasión o más, podrá ap licarse la 

modificación tarifaria Tipo E.2. 

Aquellos usuarios a los que se les ap liquen modificac iones tar ifarías TIPO C, n, F, podrá solicitar 
prorroga a l organismo operador. La prórroga consistirá en un ajuste de su modificación tarifaria al 
50% sobre el servicio de drenaj e Para modificaciones tarifarias Tipo E. l y E.2, podrán solicitar 
prórroga la cual consist irá en un ajuste al 80% (Tarifa tipo D) sobre el servicio de drenaj e y podrá 
aplicarse a aquellos que cumplan los siguientes requisitos: 

n Presentar proyecto de acciones correctivas 
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O Cronograma de actividades y fecha límite de ejecución 
• Firma del representante legal 

La prórroga no podrá ser mayor a seis meses en un período de un año (365 días). 

Para determinar el porcentaj e de incumplimiento se utilizarú la sigu iente ecuación: 

% de Incumplimiento = (( Ri -LMPi) / (LMPi)) x 100 
Dónde: 

Ri = Resultante del parámetro i 
LMP i = Límite Máximo Permisible del Parámetro i 
100 = Constante de conversión a porcentaje 
En los casos de incumplimiento de los parámetros definidos como potencia l de Hidrógeno (pl-f), 
Materia Flotante, se asignará la ta rifa Tipo C. 
A Los usuarios que tengan un tipo de incumpli miento diferente al referido a la calidad del agua 
descargada, les podrá ser asignada la tarifa Tipo E,E l ,E2 . 

X.- Los límites máximos permisibles para los parámetros Demanda Bioquímica de Oxígeno y 
Sólidos Suspendidos Totales que debe cumplir el usuario, son los establecidos en la Tabla 2 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-001 -ECOL-1 996 en el punto dos de dicha Norma, o a las 
condiciones particulares de descarga que corresponde cumplir al Organismo Operador Municipal. 

Artículo 72.- Todos los usuarios se ob ligan a permitir que personal debidamente autorizado 
real ice visitas periódicas de inspección a las instalaciones hidrául icas y sanitarias, de conformidad 
con los Artículos 172, 173 y 174 y todos aquellos Artículos aplicables para esta diligencia, 
contemplados en la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

Artículo 73.- El usuario que utilice los servicios de Agua Potable y Drenaje sanitario en forma 
clandestina, y/o utilice la red de drenaje para la realización de descargas de aguas res iduales con 
características no contempladas en su permiso de descarga anual, contrato de drenaje. permiso de 
fac tibil idad o cualquiera de las autori zaciones otorgabl cs por el organismo de conformidad con el 
articulo 168 de la Ley de Agua del Estado; será sancionado conforme al Articulo 177, fracc iones 
VII, IX, XIV, XV III , XX y 178 fracciones l,Il y III de la Ley de Agua del Estado de Sonora, para 

efecto de su regularización ante el Organ ismo Operador Municipal de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Nogales, Sonora en relación a los Artículos 150, 151 y 152 de la 
mi sma ley: éste podrá calcular presuntivamente el consumo para el pago correspondiente conforme 
a los Artículos 166 y 167 de la Ley de Agua del Estado de Sonora, para tal efecto el Organismo 
Operador Municipal de Agua Potable, Alcantari ll ado y Saneamiento de Nogales, Sonora lo 
ejercerá en función de las atribuciones que emanan de los Artículos 168, 178, 180 y 18 1, de la Ley 
de Agua del Estado de Sonora tomado en consideración para dicho calculo discrecional las 
sigui entes variables y/o condiciones. 

1. - Los usuarios que hagan o perm itan hacer mal uso de las Descargas de Drenaje sanitario por 
primera vez, arrojando, desperdicios industriales, quím icos, insalubres, grasas, residuos sólidos, 
materiales peli grosos, escombro, metal, papel, cartón , y cualquier otro no autorizado por el 
organi smo y que por sí solos o que por negli gencia ocasionen obstrucción en las líneas principales, 
se harán acreedores a una multa que oscilara de entre los 20 Veces la Unidad de :tvledida y 
Actualización Vigente en la zona corno mínimo, hasta 100 Veces la Unidad de Medida y 
Actuali zación Vigente en la zona como máximo; siempre y cuando el usuario infractor no tenga 
antecedentes de uti lización irregular de la red de agua potable y alcantaril lado~ de igual forma 
estará obligado el usuario infractor a pagar los gastos que ocasione la limpieza de las líneas y 
Descargas, montos que podrán ser cargados a la cuenta general del usuario in fractor. 

11. - Para el caso de los usuarios reincidentes en las conductas citadas en la fracción anterior se 
sancionará con la aplicación de una multa que osci lara desde los 100 Ve<.:es la Unidad Medida y 
Actualización Vigente para esta zona hasta los 1000 Veces la Unidad Medida y J\clualización 
Vigente para esta zona de conformidad con lo establecido y aplicable en los artículo 177 fracción 
IX, X IX y 78 Fracción II de la Ley 249 de Agua del Estado de Sonora. Misma que podrá ser 
cargada a la cuenta General del Usuario Infractor. 

Ill.- El número de personas que se sirvan de la Descarga. 

IV .- La magnitud de las instalaciones y las áreas servidas. 

V. - Giro del establecimiento ya sea Comercial o Industria l. 
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VI. Todas las referentes citadas posibles y aplicables en el artículo 167 de la ley 249 de agua del 
estado de sonora y demás leyes y reglamentos aplicables según el caso. 

Artículo 74.- Considerando que el Agua es un líquido vital y escaso en nuestro nnmicipio, to<la 
aquella persona fí sica o moral que haga mal uso del Agua en cualquier forma o diferente para lo 
que fue contratada será sancionada conforme a los A.rtículos 177, fracción Xll, y 178 fracci ón 11 
de la Ley de Agua del Estado de Sonora. 

Ningún usuario podrá disponer de su toma de Agua y/o descarga de Aguas res iduales para surtir 
de Agua o desalojar las Aguas Residuales de terceros. 

Artículo 75.- A usuarios que no siendo reincidentes paguen el importe total de la multa 
interpuesta por desperdicio de agua y/o riego fuera del horario establecido en la Ley de: Agua del 
Estado de Sonora, dentro de los I O días siguientes a la fecha <le la formulación del acta de 
infracción e imposición de multa, obtendrán una reducción de hasta el 90% del monto impuesto y 
del 80%1 a usuarios que paguen entre el décimo primer y el vi gésimo día siguiente al levantamiento 
del acta de infracción e imposi ción de multa. 

Así también el Organismo Operador I\1unicipal de Agua Potable. A.lcantarillado y Saneamiento de 
Nogales, Sonora podrá: 

) Con el fin de fortalecer la Política tendiente a inducir una reducción de los consumos de Agua 
excesivos o inadecuados se establecen limitaciones al ri ego de áreas verdes (particulares y 
públicos), de tal fon11a que si se usa Agua Potable, solo pmlrá efectuarse durante la noche (de las 
20:00 P.:v1. y las 6:00 A.1v1. del día sigujente), para en épocas de sequía, solo se permitirá el riego 
por la noche de los fines <le semana (de las 20:00 lloras P.M. del Sábado a las 6:00 Horas A.M. 
del domingo). 

b) Siendo el Agua en la Ciudad de la Heroica Nogales un recurso escaso, para la eficiente 
prcslación del servicio. todos los usuarios deberán contar con contenedores de Agna que sea 
suficjentc para satisfacer la necesidad familiar considerando este el beneficio de cuatro miembros, 
calculando la <lolación de 300 litros por habitante por día. 

e) A los usuarios Comerciales e Industriales que tengan en uso equipo para reciclar el Agua, 
tendrán un descuento del 7 % sobre el in1portc de su recibo por consumo de Agua Potable siempre 
y cmmdo, estos se encuentren al corriente en sus pagos. 

d) En los pred ios donde exi sta subdivisiones o más de una casa habitación; local Comercial o 
predios para disponer de los servicios por cada uno, se deberá solicitar presupuesto de tomas 
independientes y contratar de igual fonna los servicios de Agua y Drenaje. 

Artículo 76.- En los domicilios en donde la toma de Agua y la Descarga de Drenaje sanitari o sea 
necesario cambiarla porque la vida útil de los materiales ha vencido, el usuario deberá solicitar la 
rehabilitación de una o ambas con el costo al usuario, derivm:lo és1c del pres upuesto respectivo, sin 
necesidad de volver hacer contrato, de acuerdo al Artículo 165, in cisos b, e, d, g, h, de la T.cy de 
Agua del Estado de Sonora. 

Artículo 77.- A partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, dejarán de cobrarse las tarifas 
y derechos de conexión por los servicios de Agua Potable y Alcantarillado, anterionnente 
publicadas en el Boletín Oficial del CJobiemo del Estado, permaneciendo vigentes los cobros por 
cualquier otros conceptos di stin tos a los aqui expresados. 

Artículo 78.- El Organismo Operador queda facultado para realizar los siguientes cobros: 

l. El correspondiente a los programas vigentes en apoyo a dependencias e instituciones sin fin es 
de lucro, en los ténninos y condiciones que en ellos se establezca. 

ll. J_,os cobros y descuentos que consideren necesarios, crnmdo el usuario utilice plataformas 
virtuaks para el pago de los servicios que prestad Organismo. 

111. El cobro correspondiente a los Usuarios DoméstiCl\ Comercial e lndustrial , por concepto de 
recolección de basura. En el supuesto de que el Usuario cuente con un recolector de basura 
particular, deberá acreditarlo con los documentos correspondientes ante este Organismo. 

SECCIÚNII 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 
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Artículo 79.- Por la prcslaclón del servicio de Alumbrado Público los propietarios y poseedores 
de predios conslntidos u de predios no edificados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
sUburbanas de las poblaciones municipales, pagarán un derecho en base al costo total del servicio 
que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de usuarios registrados 
en la Comisión Federal de Electricidad, más el número de los propietarios y poseedores de predios 
construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con dicho servicio en los términos 
de la Ley de Hacienda lV1unicipal. 

Para el ejercicio del 2019_ se contemplan los siguientes ajustes: 

rARIFA 

1 A Doméstica 
DAC Doméstica de alto consumo 
PDBT Servicio Pequeña Demanda B:L 
GDM·ro Gnm Demanda l'v1cdia T cnsión Ordinaria 
GD:tv1TH Gran Demanda en ?vlcdia Tensión Horaria 

IMPOK!E ME>JSCAL 

$ 20.00 
$ 20 ,00 
$60,00 

$ 2,000.00 
$ 2,000,00 

Tratándose de predios no edificados o baldíos se pagarú trimestralmente en los meses de enero, 
abril. julio y octubre de cada año, pudiéndose hacerse por cmualidad anlicipada y se incluirán en 
los recibos correspondientes al pago del impuesto predial. 

En estos casos, el pago deberá realizarse en las oficinas recaudadoras de la Tesorería i'Vlunicipal o 
en las insütuciones autorizadas para el efecto. 

Sin perju1Cio de lo establecido en el párrafo anterior, tratándose de predios construidos, el 

Ayuntamiento podrá celebrar convenios con la Comisión Federal de Electricidad, o con la 
institución que estime pertinente, para el efecto que el importe respectivo se pague en las fochas 
quí..'. scfialcn !os recibos que expida la Comisión Federal de Electricidad o la institución con la yue 
haya cckbrado el convenio de referencia. 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece la siguiente tarifa social 
mensual de $10.00 (Son: Diu pesos 00/100 M.N,) la cual se pagará en los mismos términos del 
párrafo segundo y tercero de este artículo. 

El derecho de alumbrado público queda excluido de los Impuestos /\dicionalcs contemplados en 
el Capitulo Quinto Artículos 100, 101 y 103 de la Ley de Hacienda Municipal, 

Artículo 80.- En fraccionamientos que se encuentren en proceso de urbanización pagarán 

alumbrado público como un solo predio. 

Artículo 81.- El cobro de alumbrado se generará por clave catastral una vez que se realice el 
traslado de dominio del inmueble. Siempre y cuando cuemcn con convenio de autorización para 
fraccionar, dcbídan1ente publicado en el Boktín Oficial c.kl Gohien10 del Estado, conforme a la 

Ley de Ordenamiento Territorial y de DesmTollo Urbano del Estado de Sonora, e inscrito en el 
Registro Publico de la Propiedad y de Comercio, destinados para la construcción de vivienda, que 
no tengan más de cinco años de haberse subdividido. 

SECCIÓN lll 
POR SERVICIOS DE LIWPIA 

Artículo 82,- Por la prestación de servicio público de limpia, recolección, traslado, tratarnienlo y 
disposición final de residuos, se causarán derechos a cargo de los propietarios o poseedores de 
predios urhanos conforme a las siguientes cuotas por los conceptos de: 

l.- Servicio de recolección de residuos no peligrosos generados en comercios e industrias en el 
:tv1unicipio, pagaran mensualmente: 

a) Comercios e industrias que generen de 1 hasta 200 
kilos de basura al mes en recolección de 2 veces por 

semana pagarún una cuota mensual de.-
b) Comercios e industrias que generen más de 201 hasta 
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400 kilos de basura al mes, en recolección de 2 veces 

por semana pagarán una cuota mensual de-
e) Comercio e industrias que generen mós de 401 

hasta 600 kilos de basura al mes, en reco lección 

de 2 veces por semana pagarán una cuota mensual de 
el) Comercios e industrias que generen más de 60 l kilos de 

hasma al mes podrán hacer convenios con el Ayuntami ento 

para que de acuerdo al monto ele basura y la capm:idacl del 
Ayuntamiento para la recolección, se establezcan el importe 

a pagar por este derecho. 

ll.- Limpieza de lotes baldíos y casa,;; abandonadas, pagarán : 

a) J ,impieza ligera con medios manuales 

3.77 

5.66 

VUMAV 

b) Acarreo de escombro de producto de demolición yio limpieza 

.1888 por M2 

2.3608 por M3 

1.9831 por M2 e) Por demolición por nivel 

111. - Por la utilización de servicios en el centro de transferencia en unidades que depositen basura, 

siempre que la basura provenga de comercios, industrias, prestadores de servicios o dependencias 

y entidades públicas, pagarán por kilogramo: .0055 VUMA V. 

Quedan exentos del pago, los particulares cuando la basura provenga de su vivien<la, con excepción 
de las llantas por las cuales deberán pagar de acuerdo con la fracción VI1 de esta Ley. 

1 V.- Por la utilización de servicios en el relleno sanitario en unidades que depositen basura siempre 

que provenga de comercios, industrias , prestadores <le servicios o dependencias y entidades 

públicas, pagarán por kilogramo: .0028 VUMAV. 

Quedan exentos del pago 1 los particulares cuando la basura provenga de su vivienda, con excepción 

de las llantas por las cuales dcbcnín pagar de acue rdo con la fracción Vil de este Artículo. 

V.- Queda facultado el Ayuntamiento para establecer mecanismos de cobro o para hacer convenios 

con organismos descentra lizados con el fin hacer más eficiente la recaudación de este derecho. 

VI.- Por el servicio de reco lección de basura en domicilios de desarrollos que no han sido 

entregadas al Ayuntamiento se cobrara por domicilio mensualmente 0.9 Veces la Unidad de 

Medida y Acluali zación Vigente . 

VII.- Por la recepción de llantas en el relleno sanitario se pagarán de 0.05 a 0.20 VUMA V por 

unidad según tamaño. 

VI II . Por la ut ilización de los servicios en el relleno sanitario, se pagará lo siguiente: 

TIPO DE RESIDUO CATEGORIA VUMAV 
a. TietTa y escombros Inertes 0,89 Ton 
b. Recortes y residuales industriales Inertes 2.67 Ton 
c. Residuos comerciales e industriales, fuera de lncrtcs 3.34 Ton 
d. Colchones y Mobiliario en general Combustibles 3.56 Ton 
e. Aserr ín y Residuales de madera en general Combustibles J.56 Ton 
f. Partes de árboles y arbustos, así como restos de Degradables 3.56 Ton 

jardinería y material de poda 
g. Tierra vegetal y plantas con tierra decomisados en el Degradables 4.45 Ton 

recinto fiscal. 
h. Pasta de carne de aves y otras especies combustibles. Degradables 4.45 Ton 

l. Comestibles perecederos y no perecederos, Degradablcs 4.45 Ton 
decomisados en el Recinto Fiscal. 

j. Alimentos no aptos para consumo humano, a granel y Degradables 4.45 Ton 
envasados. 

k. Partes de cuerpos y cadáveres de mascotas, animales Degrada bles 4.45 Ton 
vat.!:abundos y ele consumo humano 
Mezcla de grasas, aceites con lodos de fosas sépticas y Degradables 4.45 Ton 
letrinas. 
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m. Lodos del desazolve del drenaje. 
n. Lodos de plantas de tra tamiento de aguas residuales 

* Digeridos (Biosólidos) : Peculiares 
* No digeridos: degradables. 

o. Flcctrodomésticos y aparatos electrón icos. 
p. Medicamentos caducos. 
q. Residuos hospitalarios. 
r. Residuos provenientes de tiendas y centros comerdales 
s. Residuos biológico-infecciosos, provenientes de 

reclusorios y centros de readaptación social. 

Degradables 

Peculiares 
Pecu liares 
Peculiares 
Peculiares 
Peculiares 

4.45 Ton 

2 .67 Ton 
4.45 Ton 
3.56 Ton 
4.45 Ton 
4.45 Ton 
3.56 Ton 
4.45 Ton 

IX.- Por la prestación del servicio de recolección y disposición de basura en general , siempre que 
se tra te de residuos sólidos no peligrosos: 

Servicio de recolección de Basura. 

a) Recolección de basura comercial. 
b) Recolección de basura industrial. 

$125.00 
$205.00 

El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con el Organi smo Operador Muni cipal de Agua 
Potable y Alcantarillado (OOMAPAS), o con la institución que estime pertinen te, para el efecto 
que el importe respectivo se pague en las fechas que sefialcn los recibos que expida el Organismo 
Operador Municipal de Agua Potable y Alcan tari llado (OOMAPAS), o la institución con la que 
haya celebrado el conven io de referencia. 

Con el objeto de fo mentar e l cuidado y bienestar del patri monio familiar y en general , el bienestar 
de la población de escasos recursos económicos y grupos vu lnerables; Tesorería Mw1icipal podrá 
aplicar una reducción en el presente derecho de hasta e l 100%. 

El derecho de servicio de limpia queda excluido de los Impuestos Adicionales contemplados en el 
Capitulo Quinto Artículos 100,10 1 y 103 de la Ley de Hacienda Municipal. 

SECCIÓN IV 
POR SE RVICIO DE RASTROS 

Artículo 83.- Por los servicios que preste el Ayu ntamiento en materia de rastros se causarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de Medida 
y Actu alización Vigente 

1. - F:l sacri fic io, uti li zación de corrales, servi cio de refri geración, ut ilización de sala de inspección 
sani taria y por la utili zación de báscu las de: 
a) Novill os, toros y bueyes: 
b) Vacas: 
c) Vaquil las: 

5. 12 
5.1 2 
5. 12 

d) Terneras menores de dos años: 5. 12 
e) Toretes, becerros y novillos menores de dos años: 5. 12 
l) Sementales: 5. 12 
g) Ganado porci no: 2.25 
h) Ganado capri no: 4.50 
i) Por día o fraccion de almacenamiento que el in troductor pagara por refrigeración lo equivalente 
a: 1.00 

SECCIÓN V 
POR SERVICIOS DE PARQUES 

Artícu lo 84.- Por e l acceso a la alberca pública y parque infant il del Sistema para e l Desarrollo 
Integral de la Fami lia, que tengan por objeto satisfacer las necesidades de recreación <le los 
habitantes de los I\.1unicipios, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas. 

Hermosillo, Sonora 

Veces la Unidad de Medida 
y Actualización Vigente 
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Niños hasta de 13 afios: 
Personas mayores de 13 años: 

Adultos de la tercera edad: 

SECCIÓN VI 

0. 18 
0.28 
O. 18 

POR SE RVICIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 85.- Por las labores de vigilancia en lugares específicos, que desarrolle el personal 
auxi liar de la policía prcventjva, se causarán los sigu ientes derechos: 

1 lJMA 
Por elemento, por hora, en área 1.24 
urbana 
Por elemento, nor hora, en área rura l l.50 

L Cuando por las características de los eventos a que se refiere el artícu lo anterior, se 
comisione personal efectivo de seguridad pública municipal, para apoyar la vigilancia 
de los mismos y/o contro lar el tránsito vehicular q ue generen, se pagarán derechos 
equivalentes de hasta 2 Veces la Unidad de Med ida y Actualización Vigente por 
el emento y hora de trabajo. 

11. Por la as ignación de cada patrulla para la vigilancia y seguridad de cada evento, se 
pagarán derechos equivalentes a !O Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente por patrulla y por elemento . 

III. Cuando se preste e l servicio de vigi lancia a domicilios part iculares, giros comerciales 
e instituciones de servicio u otros que lo soliciten, se deberán cubrir derechos 
equivalentes hasta I O Veces la Unidad de Medida y Actual ización Vigente por 
elemento y por turno. 

IV. Si se presta el servicio de escolta policíaca para servicios particulares , se pagará por 
concepto de derechos 5 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, por 
elemento auxi liar y por turno. 

V. La prestac ión del servicio de vigi lancia o de escolta estará, en todo caso, sujeta a la 
d isponibi lidad de personal aux il iar. 

SECCIÓN VII 
TRÁNSITO 

Artícu lo 86.- Por los servicios que en materia de tránsi to que presten los Ayuntamientos, se 
pagarán derechos conformes a las s iguientes cuotas: 

Veces la Un idad de Medida 
y Actualización Vigente 

1.- Por la presenlación de los exámenes que se realicen ante la 
autoridad de tránsito para la obtención de: 

a) L icencias de operador de servicio público de transporte: 

b) Licencia de motociclista: 
e) Permiso para manejar automóviles <le servicio parlicular para 

personas mayores de 16 años y menores de 18: 

11.- Por el traslado de vehícu los que efectúen las autoridades de 
tráns ito, mediante la ut il ización de grúas, a los lugares previamente 
designados, en los casos previstos en los artículos 223 fracción Vil y 

235 inciso e) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora: 
a) Vehículos ligeros, hasta 3500 kilogramos: 
b) Vehícu los pesados,con más <le 3500 ki logramos: 

c) Camiones Urbanos 

l.73 
1.73 

2.07 

6.37 
10.60 

18.00 
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d) Tracto Camiones 
e) ivfaniobras extraordinarias aplicables a los incisos a, b, e y d 
por concepto de algún accidente 

24.50 

5 a 12 

Adicionalment e a la cuota señalada en esta fracción, se deberá pagar, por kilómetro, el 10%, de la 
LJnidad de Medida y Actualización Vigente en el Municipio 

111 .- Por el almacenaje de vehículos, derivado de las remisloncs señaladas en la fracción que 
antecede: 

a) Vehículos ligeros, hasta 3500 kilogramos, 
diariamente, 

b) Vehículos pesados, con más de 3500 kilogramos, 
diariamente 

Veces la Un idad de Medida 
y Actualización Vigente 

0.62 

1.24 

IV.- Por e l estacionamiento y circulación de vehículos pesados de transporte público de carga 
autorizados para reali zar maniobras de carga y descarga dentro de la ciudad, se pagaran derechos 
por maniobra de la forma siguiente: 

a) Rabón o tonelada 
b) Torton 
e) Tracto cam ión o remolque 
d) Tracto camión con cama baja 
e) Doble remo lque 
t) Equipo especial movible (grúas) 
g) Cam ión tipo estaquitas media tonelada 

VUMAV 
2.07 
3.10 
4. 14 
5. 17 
6.21 
10.35 
1.0 

1.50 h) Camión tonelada tipo doble rodado 

Se podrán rea.lizar convenios de pago con los _prestadores o usuarios del transporte de carga, a 
efecto de cubrir este derecho mediante una cuota que ampare anticipadamente las operaciones de 
carga y descarga que habrá de efectuar en un período determinado, µud iendo el Ayuntamiento 
aplicar una reducción del 50% <le la tarifa, en convenios con 3 o más meses de duración. 

SECCIÓN VIII 

DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO 
ESTACIONAMIENTO EXCLUSIVO DE VEHÍCULOS 

Artículo 87.- Por la autori zación para que determinado espacio de la vía pública se destine a 
es tacionamiento exclusivo de vehículos se pagará hasta 1.1 Veces la Unidad de Medida y 
Actuali zación Vigente por metro cuadrado al mes. En todo caso, esta autorizac ión deberá ser 
aprobada por los departamentos de Vialidad y de Tránsito Municipal. 

Los establecimientos que dispongan de estacionam iento exclusivo sin la autorización o que 
tenie ndo la autorización correspondiente, no hayan pagado los derechos, se harán acreedores a w,a 
sanción de I O a 40 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente con un plazo de 3 días 
hábil es para pintar de blanco y/o dejar de obstruir la via pública y 40 VUMA V adicionales por 
cada té rm ino que no cumpJa; sin perjuicio del pago <le los d<;rechos omi tidos. 

Tratándose de espacios para sitios de taxis, camiones de carga y camiones de pasajeros, podrán 
mediante convenio con el Ayuntamiento reducir la tari fa. 

ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 

Artículo 88.- 1~:i estacionamiento en la vía pública es libre. S in embargo. en las áreas de mayor 
a.fluencia de usuarios del servicio de estacionamiento, el Ayuntamiento delimitará áreas en donde 
el estacionamiento podrá ser restringido y medido mediante la insta lación de sistemas de control 
de tiempo y espacio u otra forma que permita al municipio ordenar y controlar su uso y 
aprovechamiento. 
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Atendiendo las condiciones particulares del municipio por e l estac ionamiento de vehículos en 
áreas de estacionamiento restringido en la vía pública donde se establezcan sistemas de control de 
t iempo y espacio, las personas pagarán derechos conforme a lo sigu iente: 

Por e l estacionamiento de vehículos en los lugares donde se hayan establecido estacionómetros o 
parquímetros, se deberá pagar la cuota de $5.00 por hora. A excepción de días domingos y días 
festivos estableci dos en el articulo 74 de la Ley Federal Je Trabajo. 

En áreas de estacionamiento restringido donde se establezcan otras formas de control de tiempo y 
espacio, se cobrarán derechos para estacionar el vehículo por un máximo de dos horas continuas. 
Cuando se exceda del tiempo continuo permitido el infractor se hará acreedor a una multa de 2 a 
5 Veces la Unidad Je Medida y Actualización Vigente. 

SECCIÓN IX 
DE LOS SERVICIOS EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

Artícu lo 89.- Por los servicios que se presten en mater ia de desanollo urbano, se causarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

1.- Por la expedición de certificados de nomenclatura y 
ex istencia de vía pública: 

11. - Por la expedición Je conslancia de alineamiento y número 
Oficial individual. 

111. Por !a expedición de constancia de alineamiento y número 
Ofici,1! para fraccionadores 

IV.- Por la autorización para la fusión, subdivisión o 
rclotifícación de terrenos: 

YUMAV 

1.035 

3.10 

2.07 

a) Por la fusión de lotes, por lote fus ionado: 3. 1 O 
b) Por la subdivisión de predios por cada lote resultante 
de la subdivisión 3. 10 
e) Por la relotificación, por cada lote: 1.035 
d) Por la au torización o modificación de régimen en propiedad en condominio por cada 
área condominal resultante 1.035 
e) Por la autorización de ex tinción de régimen en Condominio. 3.1 O 

En caso de renovaciones de las fu siones y subdivisiones; se pagará el 25% del importe inicial. 

V.- Por la expedición de trámites que requieran que el tiempo de entrega sea más rápida, se 
realizarán por medio de una Ventanilla Express Única que será exclusiva para fraccionadores, 
Comerciantes e IHdustrias, con un costo mayor por e l tiempo de ent rega, solo para los trámites que 
se mencionan a continuación: 

Tomo CCII 

a) Al ineamiento y Numero Oficial (Tiempo de entrega de 4 
días hábiles) 

b) Constancia de Zonificación Habitacional (Tiempo de 
entrega de 2 días hábil es) . 

e) Constancia de Zonificación Comercial (Tiempo de 
Entrega de 2 días hábiles). 

d) Constancia de Zonificación Industrial (Tiempo de 
Entrega de 2 días hábiles) 

e) Licencia de Uso de Suelo (tiempo de entrega de 
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2 d ías háb il es) . 16.56 

1) Subdivisión (Tiempo ele entrega de 2 días hábiles). 

g) Fusiones (Tiempo de entrega de 2 días hábi les). 

5.17 x lote 

5. 17 x lote 

h) Por extender licencia ambiental simplificada (Tiempo de entrega 
de 2 d ías hábiles). 38 .29 

i) Por ex tender licencia am biental integral (Tiempo de entrega 
de 2 días hábi les). 77 .62 

VI. -Títulos y concesiones de bienes públicos (por concepto) 
Hasta 200 1112 O. l x M2 

a) Y con una superficie de 20 1 M2 en adelante 0.5 a I x M2 

Artículo 90.- Por la exped ición de licencias de construcción, modificación o reconstrucción, 
movi mientos de tierra. 

a) Licencias en lotes con uso de sucio habitacional 

1.- Hasta por 60 dias , para vivienda progresiva bajo 
el sistema de auto-construcc ión dentro de los 
po lígonos Jlábitat o en zo nas de pobreza, sin los 
servicios básicos, por etapa de 35 m2: 

VUMAV 

2.07 

11 .- 365 d ías, parn obras nuevas o ampliaciones cuya superficie techada o cubi erta desde 36 1112 
hasta de 250 m2; O.O 12 x VALOR DE OBRA 

111.- Desde 25 l m2 de superficie cubierta o techada adicionales de obras nuevas o am pliaciones en 

adelante, en la misma licencia; 0.006 x VALOR DE OBRA 

1\/.-Para construcción de Vivienda prototipo en ser ie. 0.008 x VALOR DE OBRA 

V.- 30 días por cada 35m2, para remodelaciones interiores 
con afectac ión a la est ruc tura; 0.006 x VA LOR DE OBRA 

b) Licencias en lotes con uso de suelo comercial, industrial y de servicios 

VUMAV 

l.- Hasta por 60 días, para obras nuevas o ampliaciones 
cuya superficie techada o cubit:rta no sea mayor ele 35 m2: 3. 1 O 

II.- 365 días, para obras nuevas o ampliaciones no techadas mayores de 35 m2 y hasta 250 m2; 
0.0 12 x VALOR DE OBRA 

III .- 365 días, para obras nuevas o ampliaciones cuya superficie techada o cubie rta sea desde 25 1 
m2 e n adelante 0.009 x VALOR DE OBRA 

1V .- 365 días por cada 35m2, para remodelacio nes exteriores; 0.003 x VALOR DE OBRA 

V.- 365 d ías por cada 35m2, para remodelaciones interiores con afectac ión a la estructura: 
0.007 x VALOR DE OBRA 

e) .Licencias para movimientos de tierra: 

1. - En lotes con uso de suelo habitacional O.OJO x VALOR DE OBRA 

11 .- En lotes con uso de sue lo co merc ia l o de servicios 0.006 x VALOR DE OBRA 

111.- En lotes con uso de sucio industrial 0.002 x V i\LOR DE OBRA 

Toda licencia de movimiento de tierra tendrá un plazo prorrogable de acuerdo a lo siguiente: 
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45 días para uso habitacional 
60 días para uso de suelo comercial y servicios 
90 días para uso industrial. 

Durante el tiempo de ejecución del trabajo y un año después de haberlo concluido, el propietario 
del lote o terreno será responsable de todos los daños ocasionados a los vecinos colindantes. 

Con el fi n de evitar daños a terceros mediante la supervisión de los trabajos por parte de la 
autoridad, serán responsables solidarios de los daños y las sanciones, los propi etarios de las 
maquinari as equ ivalente al 50% del monto total establecido como afectación o sanción al 
propietario que e fectúen dicho movimiento de tierras cuando no se tramite la licencia 
correspondi ente o por afoctación a otras propiedades. 

Con el fin de evita r daños a las guarniciones y banquetas, los dueños de maquinaria están obligados 
a construir rampas provisional es en los sitios que lo requieran, contar con el permiso de uso de la 
vía pública; quedando prohibida la utili zación de tierra o escombro en la vía pública para esle fin 
y de ser afectada la banqueta o guarn ici ón deberá ser reparada. 

Las fraccionado ras que inicien los trabajos de obras de urbani zación con movim ientos de tierra sin 
el reso lutivo de impacto ambiental serán sujetos a las sanciones correspondientes a Desarrollo 
Urbano descritas en la sección 111 de las multas o sanciones del Desarrollo Urbano y Ecología. 

d) Licencias para demoliciones: 

1. - En lo tes con uso de suelo habitacional 0.005 X VALOR DE OBRA 

11. - En lotes con uso de suelo comercial o de servicios 0.003 X VA LOR DE OBRA 

111.- En lotes con uso de suelo industrial 0.001 X VA f,OR DE O1-lRA 

Toda licencia de demol ición se otorga por un plazo de 30 días prorrogables. 

Durante el tiempo de ej ecución del trabajo, el propietario de la construcción u obra a demoler será 
responsnble de todos los daJios ocasionados a los vecinos col indantes. 

Con el fin de ev itar daños a terceros mediante la supervisión dt: los trabajos por parte de la 
autori dad , serán responsables sol idarios de los daños y las sanciones, !as empresas constructoras, 
los profesionistas o los trabajadores que se contraten para efectuar dichos trabajos cuando no se 
tramite la licenc ia correspondiente. 

e) Otros permisos y liccnci:.1s : 

1. - Permiso de construcción menor, 

11. - Permiso para la suspensión temporal de obra, 

111. - Licenci a para construir muro de contención, 
modalidad el e licencia de construcción mayor. 

IV. - Licencia parn el colado de losas armadas, 
modalidad de licencia de construcción nrnyor. 

YUMAV 

5.17 

1.035 

O.O I X VALOR DE LA OBRA 

O.O! X VALOR DE LA Ol:lRA 

V. - Licencia para colocar estructura soportante 
para anunc io publicitario, O.O! O X VALOR DE LA OBRA 

VI. - Licencia para Obras de Urbanización en desarrollos inmobiliarios 
VALOR DE OBRA 

VII. - Rotura y reposición de pavimento en vía pública 
A partir de 25 Ml , 

IX.- Permi so para co locación de cerco de cualquier materia l. 

5.17 

5. 17 

O.O! X 

El costo ele las obras de construcción y de urbani zación tendrá base en los índices de costos de 
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construcción que publica la Cámara tv1exicana Lie la Industria de la Construcción. 

En caso de que la obra autorizada conforme a este artíc ul o, no se concluya en el tiempo previsto 
en la licencia inicial, se otorgará. una prórroga de la misma, por la cual se pagará el 50% del importe 
anterior siempre y cuando se hubiera tramitado la suspensión provisional y el 75% del importe 
anterior cua ndo no se hubiera tramitado. En caso de no tramitarse la suspensión provisional de un 
permiso o licencia de una construcción que hubiera requerido supervisión, el propietario deberá 
cubri r el costo por la supervisión por el tiempo compJeto que corresponde. 

Los posesionarios de predios y constrnccioncs de zonas o fraccionamiento s irregulares pagarán en 
loclos los trámites a que se refiere este artícu lo un incremento del 20% al mon lo detem1inado a 
pagar. 

Los Valores de la obra se determinarán de acuerdo a la tabla de valores cala:;trales 

Artículo 91.- Cuando con motivo de las obras autorizadas se requiera ocupar la vía pública con 
materiales de cons trucción, maquinaria_, o insta lac iones, deberá obtenerse el permiso previo de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología y cubrirse por concepto de derechos una cuota diaria 
según la siguiente tarifa: 

1.- Ca lles o banquetas 

11.- Terracería 

VUMAV 
1.81 

1.035 

Artículo 92.- Cuando la magnitud y la clasificación de las construcciones requieran de la bitácora 
de obra y la supervisión de la autoridad, se pagará por la supervisión de manera mensual desde la 
manifcsrnción de inicio hasta obtener la constanc ia de terminación de obra, según la siguiente 
tabla: 

1.- Vivienda resi dencial individual igual o mayor de 300 m2; 

11. - Viviendas en serie, por cada 300 m2 ; 

111.- Edificios comercia les y de servici os 

IV. - Edilicios industriales 

V.- Edificios san itarios 

VI. - Ediíícios deportivos 

VI I. - E<lillClos recreativos 

VII I. - Ed ilicios educativos 

IX.- Edificios gube rnamentales y de oficinas 

K - Muros <le contención y losas armadas 

XL- Movimientos de tierra 

XII.- Obra de infraestructura urbana fuera de fraccionamientos 
autorizados 

VUMAV 

1.39 

0.77 

2.07 

3. 10 

3.1 O 

3.62 

2.07 

2.58 

1.55 

1.035 

1.035 

1.55 

Artículo 93.- Requieren supervisión obligatoria las obras de construcción mayores de 250 m2 de 
cualquier tipo , muros de contención, losas armadas, cualquier obra de infraestructura urbana, las 
demolic iones con explosivos y los movimientos de tierra. 

Artículo 94.- Por expedir documentación relativa a la conclusión de las obras previamente 
autorizadas se cubrirán los siguientes derechos: 

Por la licencia de uso y ocupación; se pagará previo al inicio del trámite , por edificio, de acuerdo 
con la s iguiente tabl a: 

a) Para uso habitacional , por edificio: 

1. - Hasta 3 5 m2 de construcción: 

ll .- Has ta 100 rn2 de construcción: 

111. - Hasta 300 rn2 de construcción: 
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IV. - \1ayores de 300 m2 de construcción; 

b) Para uso comc:n.:ial, industrial y de servicios, por edificio: 

1.- !lasta 100 m2 de cons1rucción; 

11.- Hasta 300 m2 de construcción; 

111.- Basta 1,000 m2 de conslrucción; 

IV. - Mayor de LODO m2 de constrncción; 

12.42 

5.17 

15.52 

25.87 

36.22 

e) Para vivienda en serie en fraccionamientos cuyo precio de venta sea hasta 117.06 
VUMAV: 

1.- De 1 a ! O viviendas: 

11.- De 11 a 20 viviendas; 

111. - De 21 a 50 viviendas: 

IV.- De 51 a 100 viviendas; 

V. - De 100 o más viviendas; 

3.1 O 

6.21 

VlJMAV 

9.31 

12.42 

15.52 

d) Para vivienda en serie en fraccionamientos cuyo precio de venta sea entre 117.06 hasta 162,62 
VUMAV: 

1.- De 1 a 10 viviendas; 

11.- De 11 a 20 viviendas; 

111. - De 21 a 50 viviendas; 

IV.- De 5 l a 100 viviendas: 

V.- De lOO o más viviendas: 

4.14 

20.70 

8.28 

12.42 

16.56 

e) Para vivienda en serie en fraccionamientos cuyo precio de venta sea superior a 162.62 
VUMAV: 

1. - De 1 a 10 viviendas; 

11.- De 11 a 20 viviendas: 

111.- De 21 a 50 viviendas; 

IV. - De 51 a 100 viviendas: 

V.- De 100 o mús viviendas; 

6.21 

VUMAV 

12.42 

18.63 

24.84 

31.05 

Para extender la documentación relativa a este artículo de un i1mrneble fuera del centro de 

pobl ación se pagará un incremen lo del 15%. 

Artkulo 95.- 1~:n materia de plancación del uso suelo por pmte del particular, en los tém1inos ele 

la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora. se pagarán los 
siguicnlcs dcnxhos: 

1. - Por la revisión de programas parciales o específicos, 
hasta su aprohación , por m2; 

11.- Por la autorización de los programas, por m2; 

111.- Por la revisión de los programas parciales o específicos 
autorizados, no ejecutados o en proceso de ejecución; 

IV.- Por la autorización de modificaciones a los programas 
parciales o de desarrollo urbano; 

0.5%VUMAV 

0.5% VUMAV 

0.5% VUMAV 

31.05 VUMI\ V 

Artículo 96.- En materia de los Uesarrol!os Inmobiliarios se causarún los siguicnles derechos: 

1.- Por !a revisión de la documentación relativa al proyecto del 
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Desarrollos Inmobiliarios hasta su aprobación; .001 x COSTO DE INVERS IÓN 

11.- Por la autorización del proyecto de Desarrollos Inmobiliarios 
mediante la elaboración del Convenio-Autorización; .001 x COSTO DE INVERS IÓN 

111 .- Por la supervisión de las obras de urbanización hasla 
la Entrega-Recepción; mensua l mientras dure el proceso 
de urhanización. 

IV.- Por la autorización de mod ificaciones a los proyectos 
de desarro ll os inmobiliarios ya autorizados mediante la 
elaboración del Convenio Modificatorio, sobre el 
área modificada; 

V.- Por la licencia de urbanización; 

VI. - Por la autorización de la explotación de bancos de 

18.63 VUMAV 

.002 x COSTO DE fNVERSIÓN 

.002 x COSTO DE lNVERSION 

materiales para la construcción; .003 x COSTO DE INVERS IÓN 

VII. - Por la supervisión de las obras de explotación de bancos 
de materiales. mensual mientras dure la explotación del banco; 8.28 VUMA V 

En los Desarrollos lnmohi liarios, las licencias de urbanización tendrán la vigencia que manifieste 
en el Programa de Obra y se autorice dentro de la Licencia Ambiental Integral. 

La fraccionadora podrá sol icitar la licencia por etapas siempre y cuando proporcione el tiempo 
estimado para cada una de ellas sin exceder la autorizada en dicho Resolutivo. Para solicitar 
prorroga de esta licencia deberá presentarse la ampliación del plazo por la autoridad ambiental 
correspondiente. 

La desarrolladora podrá sol icita r la licencia por etapas siempre y cuando proporcione el tiempo 
estimado para cada una de ellas sin exceder la autorizada en dicho Resolutivo. 
Para solicitar prorroga de esta licencia deberá presentarse la ampliación del plazo por la autoridad 
ambiental correspondiente. 

El desarrollador inmobiliario podra hacer el pago equivalente al valor comercial de la superficie a 
ceder confo rme al articulo 80 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Sonora. Dicho pago deberá quedar acreditado al Fideicomiso de suelo que al efecto se 
constituya previo al otorgamiento de la Autorización del Desarrollo Inmobi liario. 

Artículo 97.- Los dueños o poseedores de los Desarrollos Inmobiliarios ilegales pagarán, en el 
procedimiento de regularización de los mismos, los costos ind icados en esta Ley, con un 
incremento del 20%. 

En el proceso de regularización se considerarán las obras de urbanización que por su cuenta hayan 
realizado los particulares, para determinar los costos de las obras y el monlo a pagar por quien 
regulariza. 

Los costos invertidos por los posesionarios serán devueltos en obras de beneficio social y 
desarrollo comunitario dentro del mismo fraccionamiento. 

Artíc ulo 98.- En materia de los Usos del Suelo se causarán los siguientes derechos: 

VU MAV 

1.- Por la constancia de zonificación Única 
8.28 

11.- Por la licencia de uso de suelo general para Desarrollos Inmobiliarios (1-Iabi tacional por 
hectárea) 

10.00 
111 .- Por la licencia de uso de suelo general para Desarrollos Inmobil iarios (Industrial por hectárea) 

8.28 
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1\/ .- Por la licencia de uso de suelo general para Desarrollos Inmobiliarios (i\1ixtos por hectárea) 

10.00 

V.- Por el refrendo del uso de suelo general de predios susceptibles 
de urbanización cuando se haya modificado o actualizado el PDC y este perm,mezca bajo la misma 

categoría; 5.17 

VL- Por la licencia de uso de suelo específico mayor 120 m2 10.35 

En apoyo al Programa de Promoción del Desarrollo Económico del Centro de Población de 

Nogales y el establecimiento de nuevas empresas industriale::., comerciales y de servicios, la 
Tesorería IVíunicipal podrá otorgar reducciones en el cobro de derechos para las factibilidades y 

usos específicos de suelo a las personas fís icas o morales con actividades empresariales, siempre 

y cuando lo soliciten para beneficio de su planta fisi ca, mediante petición por escrito a la Secrelaría 
de Desarrollo Económico, misma que eval uará los costos de inversión y los beneficios en empleo 

para la población. l .as reducciones se harán efccti vas mediante la siguiente tabla: 

1.- 25% de descuento para las nuevas empresas que generen menos de 25 empleos anuales, 
rentando el inmueble donde se establecen: 

11.- 50% de descuento para las nuevas empresas que generen de 25 a 50 empleos rentando el 
inmueble donde se establecen o que generen menos de 25 empleos pero que demuestren ser 
propietarios legales del inmueble donde se establecen; 

111.- 75% de descuento para las nuevas empresas que generen de 51 a 300 crnplcos rentando el 
inmueble donde se establecen; 

IV.- 90 %) de descuento para las nuevas empresas que generen más de 300 empleados rentando 
el inmueble donde se establecen o que generen entre 25 y 100 empleos directos pero que 
demuestren ser propietarios legales del inmueble donde se establecen; 

V. - 100% de descuento para las nuevas empresas que empleen más de 100 empicados directos 
y/o que el valor de su inversión sea superior a los $3~500,000.00, siempre y cuando comprueben 
ser los propietarios de !os inmuebles para los cuales solicitan los descuentos; y 

VI. - 100% de descuento a los propil:tarius o promu lon::s de talleres de servicio como lo son 
carrocerías, mccúnicos automotrices, carpinterías, etc ., siempre y cuando sea sobre suelo marcado 
en el POU como uplo para la instalación de los mismos . 

Artículo 99.-Por los registros en materia de Desarrollo Urhano a solici tud del interesado se pagará 
al momento de efectuar la solicitud correspondiente: 

a) Por registro único de administración municipal o RUAM 
Registro, por tres c1ños~ 

b) Por registros como Director _Responsahle de Obra o ORO 
Registro inicial (alta); 
Revalidación anual (sin trámites pendientes); 
Revalidación anual (con trámites inconclusos): 

e) Por registros como Co-Rcsponsable de Obra o C-RO 
Registro inicial (alta) 
Revalidación anual (sin trámites pendientes) 
Revalidación anual (con trámites inconclusos) 

d) Por registros como Perito en Desarrollo Urbano o PDU; 
Registro inicial (alta) 
Revalidación anual (sin trámites pendientes) 
Revalidación anual (con trámites inconclusos) 

e) Por registros como Perito en Explotación de Bancos de 
Materiales o PERM; 
Registro inicial 
Revalidación anual 
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Artículo 1 OO.- Los desarrolladores de vivienda económica y progresiva, en los conceptos descritos 
en los artículos 91 , 97 y 99, de esta Ley, se les aplicarán reducciones en todos los derechos, excepto 
en los derechos del organismo operador municipal de agua potable alcantarillado y saneamiento 
de Nogales, tomando en cuenta como base el precio de venta del inmueble, expresado en Veces la 
Unidad de Medida y Actualización Vigente elevado al mes. Excepto Artículo 97, Fracción V, la 
cual se cobrará en su totalidad. 

J.- Desgravación del 99%: 

a) A la vivienda con valor de venta igual o menor a 128 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente. 
b) A la vivienda con valor de venta de 128 a 174 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, siempre y cuando se encuentren en un fraccionamiento en donde el 50~/41 del área vendible, 
se haya construido vivienda co n valor de venta igual o menor a 128 Veces la Unidad de Medida y 
Actualizaciún Vigente. 

TI.- Desgravación del 50%1 a la vivienda con valor 128 a 174 Veces la Unidad de i -tedida y 
Actual ización Vigente. 

Las desgravaciones a que se refieren las fracciones 1 y II de este artículo, se otorgaran siempre y 

cuando no estén subsidiadas por programas de gobierno que incluyan pago de derechos y/o 
accesorios. 

Artículo 101.- [>orlos servicios o trámites que en materia de Ecología presta el Ayuntamiento, se 
deberá de cubrir derechos de conformidad a lo siguiente: 

1. - Por expedir licencia de corte de árbol ; 

11.- Por el análisis y verificación de solicitud de licencia 
ambiental in tegral. 

111.-Por extender licencia ambiental integral 
simplificada. 

IV.- Por extender licencia ambiental integral 

V.- Por cx Lender cerlifi<.:ado <le cun1plimiento a Resolutivo 

VUMAV 

3.62 

5.17 

25.87 

51.75 

de impacto ambiental otorgado por una autoridad competente; 5.17 

VI.- Por extender Autorización de evento de emisión 
extraordinaria; 5.175 

VII.- Por extender Prorroga de Licencia Ambiental Integral 25.87 

VITT.- Por extender Prorroga de Licencia Ambiental Integral sin1plificada. 12.93 

IX.- Por realizar actividades de plantación de cada árbol cuando se le solicite al 
Ayuntamiento. 1.04 

X.- Por realizar actividades <le mantenin1icnto de árbol, por pieza por mes. 1.04 

Con el fin de mitigar el impacto al medio ambiente, cuando se expide penniso para el corte o 
derribo de árboles, el promovente deberá restituir en una proporción de 5 a 1 cada árbol talado y 
hacerse responsable de la plantación y mantenimiento de los mis1110s por un periodo minimo de 
un afio contado a partir del momento de la plantación, proveyendo todo lo necesario para su 
correclo desanollo en las áreas que le sean designadas por la autoridad correspondiente. Los 
arboles deberán tener una altura mínirna de 1. 8 metros y ser especies endénücas. 
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En apoyo al Programa de Reforestación Integral, los ingresos por poda, corte y venta de los árbol es, 
así como por la reposición y cuidado de los mismos, se destinarán a la cuenta para la Reforcslación 
Integral de la Tesorería :viunicipal y su uso y manejo serú exclusivamente para apoyar las acciones 
de reforeslación y cuidado de los árboles 

La prórroga de la Licencia Ambiental Integral y Simplificada se cobra rá el 50% del costo total de 
la Licencia de acuerdo con el al ejercicio fi scal que se realice el trámite. 

Artículo 102.- Por los registros en materia de Ecología a solicitud del interesado se pagará al 
momento de etectuar la so li citud correspondiente: 

a) Por registro de evaluador ambiental o REA 
Registro inicial 
Revalidación anual 

VUMAV 

36.22 
5.17 

b) Por registro de prestador de servicio de recolección de residuos sólidos urbanos. 

Registro inicial 
Revalidación anual 

36.22 
5.17 

I. - Por los servicios que se presten por los cuerpos de bo1nbcros, en relac ión con los conceptos que 
adelante se indican: 

a) Por la revis ión de por metro cuadrado de construcciones 

1.- Casa habitación: 

2 .- Edificios pú blicos y salas de espectáculos: 

3.- Comercios: 

4 .- Almacenes y bodegas: 

5.- lndustrias: 

b) Por la revisión de por metro cuadrado de ampliación de 

c:onslrucciones: 

1.- Casa habitac:iún: 

2.- Edificios públicos y salas de espectáculos: 

3.- Comercios: 

4.- Almacenes y bodegas : 

5. - Industrias: 

e) Por la revisión y regulari zación de sistemas contra 

incendios por melro cuadrado Je construcción en: 

1.- Casa habitaci ón : 

2.- Edi fi cios públicos y salas de espectáculos: 

3.- Comercios : 

4.- Almacenes y bodegas: 

5.- Industrias: 

<l) Por peritajes en la revisión de incendios en inmuebles y la 

valorización de daños en : 

1.- Casa habitaci ón: 

2.- Edifi cios públicos y salas de l'.spectúculos: 
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0.1 5 

0.73 

1.035 

0.07 

0.16 

0.51 

0.07 

0.20 

0.10 

0. 31 

0.67 

0.44 

0.27 

0 .21 

0.31 

0.20 

0.31 
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3.- Comercios: 

4.- Almacenes y bodegas: 

5.- Industrias: 

Por el concepto mencionado en este inciso y por todos los apartados 

0.31 

0.31 

que lo componen, el número de veces que se señala como Unidad <le lvledida 

y Actuali7.ación Vigente, se cubrirá por cada $1 ,()00.00 Uvlll pesos 00/100 

iVI.~.), de la suma asegurada. 

e) Por servicios especiales de cobertura de seguridad: 15.52 

0.31 

Las Unidades de Medida y Actualización Vigente que se mencionan en este inciso, 

corno pago de los servicios, comprende una unidad bombera y cinco 
elementos, adicionándose una Unidad de tv:iedida y Actualización Vigenle al establecido 

por cada bombero adiciona!. 

1) Por la instrucción a personal de seguridad y trabajadores por un tiempo mínimo de 4 horas por: 

1.- 10 Personas: 
2.- 20 Personas: 
3.- 30 Personas: 

g) Formación de brigadas contra incendios en: 
1.- Comercio: 
2.- Industrias: 

Vl/MAV 

51.75 
124.2 

10.35 
12.42 

15.52 

h) Por la revisión Je proyectos para factibilidad de servicios en fraccionamientos por: 

1.- Iniciación, (por hectárea:): 
2.- Aurncnlo <le !o ya Fraccionado, (por vivienda en construcción): 

i) Por servicio de entrega <le agua en auto Lanquc fuera del perímetro 
del Municipio, hasta de 1 O kilómetros 

i) Por traslados en servicios de ambulancias: 
1.- Dentro de la ciudad: 
2.~ Fuera de la ciudad: 

Il.-Por la expedición de certificados de seguridad. en los témlinos de 
los Artículos 35, inciso g) y 38, i11ciso e) del Reglamento de la Ley 
Federal de Armas de fuego y Explosivos 5.17 

111.15 
1.035 

23.80 

9.31 
11.38 

Artículo 103.- Por los servicios carnstrales prestados por el Ayuntamiento, se pagarán los derechos 

conformi:: a la siguiente base: 

L-

11.-

Por copias simples ele antecedentes catastrales y 
documentos ele archivo, por cada hoja: 
Por certificación de copias de expedientes y documentos 
de archivo catastral, por cada hoja: 1.25 

111.- Por expedición <le certificados catastrales simples: 1.46 
IV.- Por expedición Je copias de planos catastrales de población, 

por cada hoja: 3.06 
V.- Por certificación de copias de cartografía catastral, 

por cada hoja: 3.06 
VI.- Por de copias simples de cartografía catastral, 

por 
VII.- Por asignación de clave catastral a lotes de terreno de 

fraccionamientos, por cada clave: 0.20 

VUMAV 

1.25 

1.25 
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VIIL - Por certificación del valor catastral en la manifestación de 
traslación de dominio, por cada certificación: 

IX.- Por expedición de certificados de no inscripción de bienes 
imnuebles : 

X.- Por inscripción de manifestaciones y avisos catastrales 
(manifestaciones de inmuebles de obra, Cusioncs y subdivisiones): 

XI.- Por expedición de certificados de no propiedad y otros. 
por cada uno: 

XIL- Por expedición de certificados calastralcs con medidas y 
colindancias: 

XIII.- Por expedición de copias de cartografía rural por cada hoja: 

1.46 

1.86 

0.5 l 

1.25 

3.79 
6.90 

XIV.- Por expedición de planos de predios rurales a escala convencional: 6.37 
XV. - Por expedición de cartas desarrollo, para uso 

particular, urbanas suelo, por cada variante 
dt: información: 

XVI.- Por búsqueda de infonm1ción solicitada por contribuyente y 
certificado catastral de propiedad: 

XVII.- Por cartografía especial con manzana y predio de conslrucción 
sombreada: 

SECCIÓN X 

2.90 

0.89 

3.06 

DE LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

Artículo 104.- Por los servicios que presenten en la Dirección de Protección Civil _\foni<:jpal, en 
relación con los conceptos siguientes: 

1.- Por proporciomir asesoría para el establecimiento de la unidad interna de Protección Civil que 
deberán contar los propietarios, administradores o encargados de inmuebles o 
edificaciones que por su uso concentren o reciban una aíluencia masiva de personas o 
bien representen un riesgo de para la población. $1,000.00 

11.- Por dictaminar y/o autori7.ar los 
los propietarios, poseedores, 

internos de Protección Civil que deberán elaborar 
o encargados de inmuebles o cdillcacioncs que por 

su uso y destino concentren o reciban una afluencia masiva de personas o bien representen un 
riesgo de daños para la población, por metro cuadrado de construcción. 

a) Vi vienda para cinco familias o más edificaciones 

con habitaciones colectivas para más de veinte personas. 
b) Edificios públicos y sala de espectáculos 

e) Instituciones cducalivas. 
d) Hospitales, centros médicos. laboratorios, maternidades 

y puestos de socorro. 
e) Comercios. 

f) Almacenes y bodegas. 
g) Industrias y talleres 
h) Oficinas públicas o privadas. 

i) Terminales li:rn:slrcs, aéreas y marítiruas. 
j) Granjas. 
k) Edificaciones para el almacenamiento, distribución 

o expendio de hidrocarburo. 
1) Centrales de correo, teléfonos, telégrafos, radio. 

televisión y sistema de microondas 

VUMAV 

.0377 
.0377 

.Ol 88 

.0283 

.0283 

.0377 

.0377 

.0283 

.0377 

.0226 

.0566 

.0283 

III .- Por la revalidación anual de los programas internos que dcbl:rán elaborar los propietarios 
posecdores administrndores o encargados de inmuebles o edificaciones que por su uso y destino 

concentren o reciban una afluencia masiva de personas, o bien representen un riesgo de daños para 

la población. 37.7737 Vlc'MA V. 

1 V.- Por dictámenes previos a la autorización de los programas internos de Protección Civil, que 
deberán elaborar los propietarios, poseedores, administradores o encargados de inmuebles o 

edificaciones que por su uso y destino concentren y reciban una ílfluencia masiva de personas. o 
bien representen un riesgo de daños para la población. En los siguicnks conccptos. 

VUMAV 
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a) Por los procedimientos para la colocación Je señales. 
b) Por los programas de mantenimiento. 
c) Por los planes de contingencia por metro cuadrado, 

como sigue: 
1.- Viviendas para cinco familias o más y edificaciones 
con habitaciones colectivas para mas de veinte personas. 
2.- Edificios públicos y salas de espectáculo. 
3.- Instituciones educativas. 
4.- Hospitales, centros médicos. laboratorios. matc1nidades 
y puestos de socorro. 
5.- Comercios. 
6,-- Almacenes y bodega:;. 
7.- Industrias y talk:res. 
8.- Oficinas públicas o priva<las. 
9.- Terminales terrestres. aéreas y m,u-ítimas. 
10.- Granjas. 
11.- Edificaciones para el almacenamiento, distribución 
o expendio de hidrocarburos. 
12.- Centrales de correo, te]é/'onos, telégrafos. radio, 
tdevisión y sistema de microondas. 

cf) Por !os sistemas de akrtamicnlo. 
e) Diagnóslico de riesgo. 
f) Por la capacitación en materia de Protección Civil por 

un tiempo mínimo de 4 horas, como sigue: 

1.- 1 O personas. 
2.- 20 personas 
3.- 30 personas 

g) Por la fomiación ele brigadas internas de Protección Civil, 
como sigue: 

1.- de 4 a 9 personas. 
2.- 10 personas 

3.- 20 personas 
4.- 30 personas 

V.- Por la autorización de diagnóstico de riesgo en materia de 
Protección Civil que deberá presentar las personas que 
pn:tendan construir inmuebles que por su uso y destino 
concentren o reciban una afluencia masiva de personas, 
o bien representen un riesgo de daños para la población. 

VI.- Dictamen para la emisión favorable por del Presidente 
.Municipal, para el uso de susumcias en industrias 
y en los centros artesanales, como para que la 

5.6661 
9.4434 

.0377 

.0188 

.0283 

.0226 

.0283 
5.666 

.0377 

.0283 
,0377 
.0377 
.0283 
.0377 
.0226 

56.660 

226.6423 
453.2846 
679.9270 

283.3028 
377.7372 

566.6058 
755.4744 

56.6605 

Secretaria de la Defensa Nacional otorgue el permiso correspondiente. 

a) Campos de tiro y clubes de caza. 
b) Instalaciones en que se realiza coinpra-vcnta de 

sustancias químicas. 
e) Explotación minera o de bancos de cantera. 
d) Industrias químicas. 
e) rúbrica de elementos pirotécnicos. 
t) Talleres de artificios pirotécnicos. 
g) Bodega y/o polvorines para sustancias químicas. 
h) Bodega y/o polvorines para artificios pirotécnicos. 

47.2171 

56.6605 
56.6605 

56.6605 
56.6605 
37.7737 

56.6605 
56.6605 

Vll.- Para la elaboración de peritajes, a solicitud del interesado, ele la evaluación inicial de la 
contingencia que se presente en la entidad, por metro cuadrado de construcción, como sigue : 

a) Viviendas para cinco ramilias o rnús y edificaciones con 
habilaciones colectivas parn más Je veinte pt~rsonas. 
b) Edificios públicos y sala de espctáculos. 
e) lnstituciones educativas. 
d) Hospitales, centros médicos, laboratorios, maternidades 
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y puestos de socorro. 

e) Comercios 
f) AlrnaceneS y bodegas. 
g) Industrias y talleres. 
h) Oficinas públicas o privadas. 
i) lCrminaies terrcstrcs, aácas y marítimas. 
j) Ciranjas 
k) Centrales de correo, teléfonos, telégrafos, radio, 

televisión y sistemas de microondas. 

,1416 

.1416 

.1888 
,1888 
,1416 
,] 888 
,0188 

.1416 

VIII.- Para la elaboración de peritajes a solicitud de parte, en las edificaciones para el 
almacenamiento, distribución o expendio de hidrocarburo, como sigue: 

a) lle 1000 a 5000 litros. 
b) De 5001 a 20000 litros. 
e) De 20001 a 100000 litros, 
d) De 100001 de 250000 litros, 
e) De 250001 litros en adelante, 

VUMAV 
188,8686 

283.3025 
472,1715 
661.0401 

1,113,2116 

IX.- Por la elaboración de peritajes de causalidad. a solicitud del interesado, que servirán de apoyo 
para programas preventivos y dictúrncnes en materia de protección civil, por metro cuadrado. 

a) Viviendas para cinco o más familias o más edificaciones 
con habitaciones colectivas para más de veinte personas. 

b) Edificios públicos y salas de espectúculos. 
e) 1nsliluciones educativas. 
d) llospita1cs, centros rnédicos. laboratorios, maternidades 

y puestos de socorro. 

e) Comercios. 

f) Almacenes y bodcgss. 
g) Industrias y talleres. 
h) Oficinas públicas o privad,1s. 
i) l'erminales terrestres, aéreas y marítimas. 
j) Granjas, 
k) Centrales de correo, teléfonos, telégrafos, radio, 

televisión y sistema de microondas. 

VUMAV 

,3777 

,3777 
, 1888 

.2832 

.2832 

,3777 
,3777 
.2832 
.3777 
,2266 

,2737 

X.~ Para la elaboración de peritaje de causalidad a solicitud del interesado en las edificaciones para 
el almacenamiento, distribución o expendio de hidrocarburo, corno sigue: 

a) De l 000 a 5000 litros, 
b) De 500 l a 20,(J00 litros. 
e) lle 20001 a 100000 1 itros. 

d) De 100001 a 250000 litros. 
e) De 250001 litros en adelante. 

VUMAV 
283.3028 
377,7372 

566,6058 
755,4744 

L133,2116 

Xl.- Por la elaboración de programas internos de Protección Civil, con lo que deberán contar los 
propietarios, administradores o encargados de iru:nuebles o edificaciones que por su uso destino 
concentren o reciban una afl11encia masiva de o bien representen un riesgo de 
la pohlación, por metro cuadrado de crn,st,nwc;i,n 

a) Viviendas para cinco familias o más y edificaciones 
con habitaciones colectivas para más de veinte personas. 

b) Edificios públicos y salas de espectáculos. 
e) Instituciones c:ducalivas. 
d) centros médicos, laboratorios, maternidades 

e) Comercios. 
f) Almacenes y bodegas. 
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,1888 

.1888 

.0943 
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g) Industrias y talleres. 
h) Oficinas públicas o privadas. 
i) Terminales tern:stn:s, aéreas y marílimas. 
j) Granjas. 
k) Centrales ele correos, teléfonos, telégrafos. radio. 

televisión y sistema de microondas. .0943 

.1888 

.0943 

.1888 
.1888 

fratándose de Desarrollos habitacionaks con vivienda para cinco familias o más se cobrará una 
sola vez por cada prototipo de vivienda independientemente del número de veces que se construya 

dicho prototipo. 

Tratándose de Naves Industriales que apliquen los anteriores cobros se aplicará una desgravación 
del 75% del costo de los mismos. 

SECCIÚNXI 
CONTROL SA.\ITARIO DE ANIMALES DOMÉSTICOS 

Artículo 105.- Por los servicios en materia de control sanitario de animales domésticos que presten 
los centros antirrábicos, se pagarún derechos confonnc a las siguientes cuotas: 

l.- Por no traer comprobante <le vacuna antirrábica 
11.- Captura de perros en la vía pl1blica. sueltos o sin correa: 
lIL- Retención de mascotas: 
TV.-Por recepción de mascotas 
V.-Sacrificio y manejo de cuerpo 
VI.- Esterilización de mascotas 
VII.- Baños garrapaticidas 
VIII.- Aplicación de ivermectina 

SECCIÓN XII 
OTROS SERVICIOS 

V cccs la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

1.55 
5.17 

2.07 
2.00 
1.50 
1.24 

0.50 
O.SO 

Artículo 106.- Las actividades sefialadas en el presente artículo causarán las siguientes 
cuotas: 

l.- Por la expedición de: 
a) Certificados: 
b) Legalizaciones de firmas: 
c) Certificaciones de documentos, por hoja: 
d) Por proporcionar información relativa a las 

condiciones en que se deberá prestar un servicio 
e) Ce1iificación de no adeudo de créditos fiscales 
f) Ccrti ficaciones de residencia 
g) Ce1iificado Médico 
h) Certificaciones de radiación 

Il.- Licencías y Pcnnisos Espl'.ciaks por la autorización pura que 
determinado espacio de las áreas y vías públicas sea destinado a 
la instalación de puestos semi fijos para comercio, de acuerdo 
con d rcglamcn1o de Comercio y Oficio en la vía pública. 
pagará rrn:nsualmente por metro cuadrado: 

Veces la Unidad de Medida y 
Adualización Vigente 

1.75 

1.75 

0.69 
1.75 

JO.O 

0.828 

1.75 

1.75 

6.0 

a) Por uso de espacio dentro de las unidades deportivas para realizar alguna actividad comercial y 
de servicio el cálculo será por mclro cuadrado de la siguiente manera: 

.80 
III.- Por la expedición de títulos de propiedad. derivados del Programa 

Municipal Mi Titulo. 
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Colonia Encinos, Colonia Represo, Co lonia Los Tapiros, Colonia Rastro!, 11 , 
Colonia Colosio, sector 2, sector Bell otas y Polígono D-4, Colonia Solidaridad 
Sector Santos por metro cuadrado 0.89 

Colonia Flores Magón Norte por metro cuadrado 

IV.- Por la expedic ión de Licencia de Funcionamiento para 
Estacionamiento de cuota Público o Privado> x cajón 

V.- Por la revis ión y autorización de documentos 

VI. Por los servicios a soli citudes de la 1.ey de Acceso a la Información 

Pública 
a) Reproducción de documentos - copia simple: 
1.- Las primeras tres hojas 
TI.- De la cuarta hoja en adelante 
b ). - Información en disco compacto 

$10.00 e/u 
$2.00 e/u 
$50.00 e/u 

4.42 

0.434 

2.28 

Artículo 107.- Por los servicios que otorga el Inst ituto Municipal de Investigac ión y Planeación 

se cobrarán las siguientes tarifas: 

l. Servicios Diversos 

Levantamiento topográficos dentro de lél Ciudad con 
Georeferencia y cuervas de nivel. 
Levantamiento topográficos fuera de la Ciudad con 
Georeferencia y curvas de nivel 
Dictamen de Urbanización 
Dictamen de estudio de impacto vial (por intersección) 
Dictamen de congrnencia de programa parcial 
Dictamen de cambio de uso de sue lo (Habitacional Hasta 5 ha). 

Dictamen de cambio de uso de suelo 
(Habitacional por cada Ha. adicional) 
Dictamen de cambio de uso de suelo 
(Comerc ial hasta 5 Ha.) 
Dictamen de cambio de uso de suelo 
(Comercial por cada Ha. Ad icional) 
Di ctamen de cambio de uso de suelo 
(Industrial hasta 5 Ha). 

VUMAV 

Por M2 0.2853 

Por M2 2.7104 
19.87018 

9.2727 
52.9871 

172.2082 

3.3 1 

11 2.5977 

Dictamen de cambio de uso de suelo (Industria l por cada Ha. Adicional) 

3.3 169 

172.2082 
3.3169 

Artículo 108.- Por los servicios que otorga e l Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de la Heroica Nogales, Sonora, se cobrmán las siguientes cuotas: 

l. Estancia Infanti l 

a. CAD! Anita Elías de Monroy 

Rango Je ingreso Familiar C uota VU1"1A V 
Uri1t9 

O- $ 5,750 De O a 2.99 

$ 5,751- $ 8,050 De 3 a 5.99 

$ 8,051 -$ 10,370 De6a 8.99 

$ 10,37 1 - $ 12,900 De 9 a 11.99 

$12,90 1 - $ 15,200 De 12 a 15.99 

$15,20 1 - $23,700 De 16 a 19.99 

b. CAD! Eva Sámano de López Mateas 
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$ 8,051 -$ 10,370 

$ 10,371 - $ 12,900 

$12,901 - $15,200 

S 15,201 -$ 2.1 ,700 

f)c 6 a 8,99 

Dc9 a 1L99 

De 12a 15,99 

De 16 a 19.99 

Todas 1as cuotas se asignan en base a Estudios Socioeconómicos y criterios de apl icación en caso 
ser necesario. 

II. Unidad Básica de Rehabilitación y Sala Multiscnsorial 
a. Terapia de Rehabili tación Tipo J\ 
b. rerapia de Rehabilitación Tipo B 
c. Terapia de Rehabilitación Tipo C 
d. Terapia de Rehabilitación T ipo D 
c. Terapia de Rehabilitación Tipo E 
f. Terapia de Rehabi li tación Ti po F 

S 15.00 M.N. 
S 25 .00 M.N. 
$ 45 .00 M.N. 
$ 75.00 M.K 
Exento 
$ 150.00 M.N. 

Todas las cuotas se asignan en hase a Estudios Socioeconómicos, pudiendo proporcionarse en 
forma gratuita en caso ser mTcsario . 

JI[ . i\si stcncia A limentaria (PAASA V) 
a. Despensa $30.00 M.N. Cuota Fija 

Todas las c uotas se asignan en base a Estudios Soc ioeconúmicos, pudiendo proporcionarse en 
forma gratuita en caso ser necesario. 

IV. Desayunos Escolares 

a. Fríos y Calientes $0.50 M.N. Cuota Fij a 

Todas las cuotas se asignan en base a Fstudi os Sociocconómicos, pudiendo proporcionarse en 
forma gratuita en caso ser necesario. 

V . Renta de Espacio Recreativo por Evento 
a. Parque DfF 

Vl. Servicios Funerarios Asistenciales 
a. Paquete Económ ico de ~-fadera 
h. Paquete Metálico 
c. Paquete Pino Cuadrado " Madera Fina" 
J . Paquete Pino Bóveda '"' Madera Fina'' 
c. Paquete Cedro ''Madera Fina" 
f. Paquete lnfamil de }..-ladera 0.55 cm 
g. Paquete Infantil de Madera 0.65 cm 
h. Paquete lnfantil Metálico 0.60 cm 

Paquete Infantil Metálico 1 metro 
j. Paquete Infantil Metálico 1.20 m 
k. Paquete de Cremación Completo 
l. Paquete de Cremación Directa 
m. Paquete de Cremación Externa 
n. Paquete de Cremación de Extremidad 
o. Paquete Cremación Directa Infantil de 3 a 

1 O años de edad 
p. Paquete Cremación Directa Infantil de 7 

meses a 2 afios de edad 
q. Paquete Cremación Óbi to Infanti l de 2 a 6 

meses de Gestación 
r. Embalsamac.ión Directa 
s . Renta de Equipo de Velación 

$450.00 MN. Cuota Fija 

$3,600.00 
$8,400.00 

$ 16,000.00 
$26,300.00 
$42,000.00 

$850 .00 
$850.00 

$1 ,050.00 
$1,200.60 
$ 1,300.00 

$ 12,300.00 
$5,100.00 
$3,600.00 
$1,350.00 

t. Renta de Equipo para Velación Infantil sin Ataúd 

$2,700.00 

$1,900.00 

$1,400.00 
$2,550.00 
$2,050.00 
$1,05 0.00 
$3,600.00 
$1,050.00 

u. Renta de Capilla 
v. Urna de Madera Económica 
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w. Urna de Madera Fina 
x. Urna <le Mármol 
y. Urna lnfantil de madera 
z. Urna In fa nti l Mármol 

SECCIÓN XIII 

$5 ,150.00 
$3,600.00 

$750 .00 
$ 1,550.00 

DE LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS O PUBLICIDAD 

Artículo 109.- Por el otorgam iento de licencias o permisos para la colocación de anuncios y 
carteles o c ualq uier tipo de publicidad, excepto la que se realice por medio de televisión, radio, 
periódicos, revistas e In ternet y propaganda polít ica, se pagarán derechos conforme a las siguientes 
tari fas : 

1.- Por los permisos temporales de publicidad sonora, fonética 
o altoparlante; por día; 

11.- Por la licencia de anuncio a través Lk panta lla electrónica; 
por ejercicio fi scaJ por metro 2. 

111. - Por la licencia de anuncio y/o carte l luminoso de hasta I Om2; 
por ejercicio fi scal. 

a) Por M2 excedente Je anuncio luminoso 

IV.- Por la licencia o permiso de anuncio y/o cartel no luminoso; 
son todas las modalidades de anuncio no luminoso. 

a) En todo tipo de mobiliario urbano, por pieza o unidad, 
por trimestre; 
b) Por cada anuncio tipo bandera o pendón, por día; 
e) Por cada cartel promoc iona!, por M2, por 7 días; 
d) Por entrega de volantes en la vía pública, por día y 

por promoción; 
e) Por anuncios en espectaculares publicitarios, por M2, 

por promoción, por ejercicio fiscal; 
f) Por anuncio pintado sobre pared, por M2, por mes; 
g) Por M2 excedente de anunci o no luminoso; 
h) Anuncio no luminoso hasta 1 O M2 excepto 
auto-soportado 

V.- Por la licenc ia de publicidad sonora, fonética o alto parlante, 
por ejercicio fiscal por cada vehículo; 

VI.- Por la licencia de anuncios fijados o pintados en el 
exterior de vehículos automotores, po r ejerc icio fisca l: 

VII. - Por la licencia de anuncios fij ados o pin tados en e l interior 
de vehículos automotores, por ejercicio fiscal; 

V II I. - Por la licencia de anuncios de carteleras cinematográficas; 
por ejercicio fiscal ; 

IX .- Anuncios fijados en vehículos de 

transporte público, por metro cuadrado 

VUMAV 

2.07 

20.7 

15.50 

0.25 

5. 17 
0.20 
5. 17 

3. 10 

3.1 O 
5.17 
0. 10 

6.72 

8.28 

15.52 

5.17 

31.05 

2.07 

Cuando un particular solicile permiso de volanteo deberá tomar las medidas necesarias para evitar 
la contami nación en los espacios públicos. Será ac reedo r a las sanciones correspondientes de 
comprobarse lo contrario. 

X.- Por reti ro de anuncios que invaden la vía pública, por unidad. J.04 

Artículo JJ0.- Las personas físicas y morales y jurídicas dedicadas al negocio que atañen las vías 

genera les de comunicación que hagan uso de calles y banquetas o en las vías públicas aéreas o 

subterráneas para instalaciones de postes, cableado, casetas telefónicos y antenas de 
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telecomunicaciones con el propósito de actividades comerciales, industriales o de prestación de 

servicios en fo rma permanente o temporal pagarán la siguiente tarifa de manera mensual. 

Concepto: 
1.- Canalización para poste de luz, teléfono, 

servicio de televisión por cable, 

internet, así como por estructuras de 

te lecomunicaciones 

!l. - Cada poste de luz, teléfono 
servicio de te levisión por cable, 

internet, así como por estructuras de 

te lecomunicaciones 

Por unidad 

111.~ Canalización aéreo tendido de ca bl es, 

Óptica o simllares y conducciones aéreas 

y sub terráneas 

de uso público y privada, sean eléctricas. 

te lefónicas, te lecom unicaciones, de 

transportaciones de gas domic iliaria o 

industrial y otros. 

Unidad y/o Base VUMAV 

Por unidad De 5 a 1 O 

De .0 1 a 1 

Por metro lineal De 5 a 10 

Artículo 111.- Adici onalmente en caso de que contenga al gún poste 1 cabl eado o caseta telefónica 

que se menciona en e! artícul o anteri or y que contengan infomiación promociona] o publicitaria 

ya sea dentro o latera l de cada una de el las al m:gocio que atañen las vías generales de 

comunicación con el propósito de actividades comerc ia les, indust ri ales o de prestación de servicios 

en forma permanente o temporal pagarán la siguiente tarifa : 

Concepto: 

L- Canalización para poste de luz y teléfono 

11. - Cada poste de luz o de teléfono 
Excedente a 5 metros cuad rados 

lH.- Canalización por casetas telefónicas 

lV .- Cableado aéreo tendido de cables, fib ra 
Óptica o si milares y conducc iones aéreas de 
Uso público y privada, sean eléctricas . 

Telefón i<.:as o de tele<.:omunicacioncs. 

Unidad y/o Hase 

mts2 

pieza 

por unidad 

por mc1ro li neal 

VUMA V 

.01 a 1 

5 a 10 

5 a 10 

.01 a 1 

Los refrendos de las licencias renovables de los artículos 11 O, 111 y 11 2 deben realizarse durante 

el primer bimestre del ejercicio fiscaL o como señale en el contrato de concesión o anuencia 

otorgada por la autori dad !víunicipal. 

Artículo 112.- Los pagos a que se refiere el art ículo anter ior, así como sus refrendos, serán 
cubiertos por las personas físicas o morales que fij en o co loquen los anuncios o carteles o real icen 

cualquier tipo de public idad en los términos sefh1lados en este Capítu lo. 

Serán responsables solidarios los propietarios de los predios, fi ncas o vehículos en donde se .fijen 

o co loquen los an uncios o carteles o se lleve a <.:abo la publicidad, así como las personas fls icas o 

morales cuyos produc tos, servicios o act ividades sean obj eto de los anuncios, carteles o publicidad. 

Será obligación de los propietarios de los predios, espeetaculares, vehículos, etc., donde exista un 
anuncio, el dar aviso a la Tesorería :V1unicipal o a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

de la instalación de un anuncio a fin de deslindarse de la responsabi lidad si los anuncios instalados 

no tuvieran el permiso correspondiente. 

Quedan prohibidos los anuncios de cualquier tipo que sean colgados, sujetos, recargados o 

sobrepuestos sobre los postes o sobre la vía pl1 blica y/o que no esté dispuesto sobre el mobili ari o 

urbano diseñad o para colocación de anuncios. 
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Los refrendos de las licencias renovables deben realizarse durante el pdrner bimestre del ejercicio 

fiscal. Cuando un refrendo no se hubiera efectuado se entiende el desinterés por realizarlo y el 

Ayunt,m1iento tiene la autoridad para removerlo con costo al interesado. 

Estarán exentos del pago de estos derechos, los anuncios, ca11clcs o cualquier tipo de publicidad 

que realicen las entidades gubernamentales en sus funciones de derecho público, los partídos 

polüicos así como a las instituciones de asistencia o beneficencia pública y del fomento a la cultura. 

A las asociaciones religiosas se les condonará de dicho pago previo ani\lisis de la ubicación de los 

puntos solicitados una vez que cuemen con la aprobación del Conse.io Ciudadano de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas o del Consejo Consultivo de Planeación Municipal. 

Artículo 113,- Con la finalidad de dar cumplimiento al Artículo 148 Reglamcnlo del Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente y así fomentar el mejoramicnlo de la imagen urbana se 

establ ecen los siguientes descuentos en el pago del permiso o licencja de anuncios, mas no del 

Lrámite para adquirirlo, los siguientes tipos de anuncios: 

a) 100%, los anuncios pintados sobre los 1nuros de los local es comerciales cuando sean relativos 
al mismo; 

b) 90%, por .los permisos temporales o licencias anuales para colocar anuncios en estructuras o 
mobiliario urbano destinados exclusivamente con ese fin; 

e) 90o/o, por los permisos temporales de los anuncios no luminosos que realicen las asociaciones 
o instituciones civiles de asistencia o beneficencia pública y las no lucrativas que se encuentren 
legalmente constituidas. 

d) 75%, los anuncios pintados, luminosos o no luminosos de los despachos de proCcsionislas 
cuando se promuevan como persona física ; 

e) 75%, los anuncios pintados, luminosos o no luminosos sobre los muros de los locales de las 
plazas comerciales cuando estos no den hacia la vía pública; 

í) 50%, los anuncios pintados sobre los vehículos de las empresas de servicios, comerciales e 
industriales y que formen parte <le\ inventario de la empresa. 

SECCIÓN XIV 
ANUENCIAS, AUTOIUZACIONES Y GUÍAS DE TRANSPORTACIÓN EN 

MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

Artículo 114,- Los servicios de expedición de anuencias municipales para tramitar licencias para 

la venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de autorizaciones eventuales 

y expedición de guías de transportación de bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos 

atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del establecimiento o evento de que se trate, conforme 

a las siguientes cuotas: 

l.- Por la expedición de anuencias municipales: 

1.- Agencia distribuidora. 

2.- Expendio. 

3.- Cantina, bar o boliche. 

4.- . Restaurante: 

5.- Tienda de autoservicio. 

6.-. Centro de eventos o salón de baile. 

7.- Hotel o motel. 

8.- Centro recreativo o deportivo. 

9.- Tienda de abarrotes. 

l 0.- Centro Nocturno. 

11.-Casinos 

12. Supermercados 

13. Salón o local abierto o cerrado de Diversiones y Espectáculos 
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VUMAV 
755.55 

755.55 

755.55 

445.05 

445.05 

445.05 

445,05 

445.05 
445,05 

755.55 

1066.05 

755.55 

455.05 
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fratúndose de la expedición de anuenci,is municipales por cambio de Propietario o de domicilio 
se aplicarán las cuotas anteriores reducidas en un 75.0%. 

[l.- Para la expedición de autorizaciones eventuales, por día, si se trata de: 

VUMAV 
en el 1\1unidpio 

1.- Fiestas sociales o familiares: 
2.- Kcrmés: 
3.- Bailes, graduaciones, bailes tradicionales: 
4.- Carreras de caballos, rodeo, jaripeo y eventos públicos similares: 
5.- Box, lucha, béisbol y eventos públicos similares: 
6.- Ferias o exposiciones ganaderas, comerciales y evenlos 

públicos similares: 
7 .- Palenques: 
8.- Presentaciones artísticas: 
9. -Conciertos musicales masivos 

rn.- Por la expedición de guías para la transportación de bebidas con 

11.78 

44.22 

58.97 
44.22 

contenido alcohólico con origen y destino dentro del I'vlunicipio: 5.17 

CAPÍTULO nmCERO 
CONTRIBUCIOJ\JéS ESPECIALES POR MEJORAS 

5.88 
11.78 

5.88 

44.22 

58.97 

Artículo 115.- Las personas a las que se refiere el artículo 142 de la Ley de l!acienda 11unicipal, 
que se beneficien en forma específica por las obnis públicas realizadas directamente por el 
Ayuntamiento o en forma coordinada con dependencias o entidades de la administración pública 
federal o estatal, habrán de contribuir en los términos que sefi.alan los artículos 142 Bis y 149 de 
la Ley de Hacienda iv1unicipal. 

Artículo 116.- El Ayuntamiento, deterrninarú el importe de recuperación de cada obra en lo 
general y de cada zona de beneficio en lo particular, en base a lo que cstabk.ccn los Artículos 142 
Bis, 142 Bis A, 149, 150. 151 y 152 de la Ley de llacicmla Municipal, basla por un 80% del costo 
de la obra. 

El imp01ic del valor resultante para cada zona de beneficio se dividirá entre el total de metros 
cuadrados o metros lineales de frente de los predios ubicados en cada una de ellas, para obtener 
así, la cuota por metro cuadrado o lineal según sea el caso por cada Lona de beneficio. 

Para determinar el monto de Ja contribución que corresponda a un predio panicular, se nmltiplicmá 
los metros cuadrados o los metros lineales de frente que tiene el predio. por la cuota o cuotas por 
metro cuadrado o lineal que le conespl111dan. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS PRODUCT OS 

SECCIÓI\ ÚNICA 

Artículo 117.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir. cnunciativamente, de las 
siguientes actividades: 

1.- Por venta del plano oficial del Centro de Población en formato 
impreso de 90 cm. x 150 cm.: 

11.- Por venta del plano oficial del Centro de Población en formato 
digital: 

111.- Porventade 
formato impreso, por 

y Reglamentos de jurisdicción l\,tunicipa! en 

IV.- Por venta de l .cycs y Reglamentos de jurisdicción :vfunicipal en 

VUMAV 

5.43 

6.21 

0.01 
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formato digital 

V.- Expedición ele estados de cuenta: 

V!.- Por mensura, rcmcnsura o deslinde fisico ele w1 predio por m2 

a).- Certificación por deslinde lote t ;rbano 
b).- Lote Rustico por certificación por hectárea 
c).- 1.Jilc Urbano por deslinde por m2 

d).- Terreno Rústico x Deslinde por hectárea 

27.01 
Y.00 
0.17 

27.01 

VII.- Venta de árboles del vivero rnunicipal pagarán según la siguiente tabla 

ESPECIE 
1v1ora macho 

POR CAUA SO CM 

Trueno 1.15 
Laurel 3.35 
Gravilla 3.35 
Fresno 1.15 
lvlczquitc chileno 3.35 
Sicómoro 3.35 
Gücrigo 1.35 
Pino 3.35 
Piocha 3.35 
Sauce 3.35 
Alamo 3.35 
Frutales 3.35 
Por otra no especificada 3.35 

Vlll.- Enajenación onerosa de bienes muebles 
IX.- Enajenación onerosa de bienes inmuebles 
X.- Otorgamiento de financiamiento y rendimiento de capitales 

XI.- Venta de lotes en panteón: 
a) Pantcón 1v1unicipal 
b) Jardines del Edén 
e) Colinas dCl buen pastor 
d) Expedición de permiso para sepultura 
e) Expedición de permiso para construcción en panteones 
f) Emisión o reposición ele títulos 
XII.- Arrendamiento de bienes muebles e inmucb1cs 
XIII.- Por la impresión de planos particulares a blanco y negro 
En lom1ato de . 90 x .60 cm. 
XIV.- Por la impresión de planos paniculares en fümialo dobk 
Carta, por ho_ja 
XV.- Por el anuncio en la pantalla de Información !v'lunicipal de 
Ventanilla, pagaran por día. 

XVHI.- Por la expedición de credencial de los vendedores 
Ambulantes. 

10.70 

16.42 
479.18 

1.32 
1.32 

4.16 

5.17 

2.07 

1.75 

XlX.- Venta de prenda de vestir para idcntilicar a vendedores ambulantes 2.50 

5.4.1 

.11 

1.55 

Artículo 118.-El monto de los productos por la en;c~jenación de lotes en los panteones Municipales 
se establecerá anualmente por los Ayuntamientos, en tarifas que se publicarán en los tableros de 
avisos del propio i\yuntamiento y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, y regirán del día 
primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año. 

Tomo CCII 

Artículo 119.- El monto de los productos por la enajenación de bienes muebles e im1meblcs estará 
determinado por acuerdo del Ayuntamiento con base en el procedimiento que se establece en el 
Título Séptimo, Capítulo Cumio de la Ley de Gobierno y Administración iv1unicipaL 

Artículo 120.- El monlo de los productos por el otorgarnii.;nto de f'inancümiiento y rendimiento de 
capitales, estará determinado por los conlnttos que se establezcan con las Instituciones respectivas. 
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Artículo 121.- El monto de los productos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles estará 

determinado por los contratos que se establezcan con los arrendatarios. 

Artículo 122.- Por los servicios y productos que otorga el Instituto Municipal de Investigación y 
P)aneación se cobrarán las siguientes tarifas: 

l. Impresiones 
Planos con cartografía base (Colonias y vialidades de 

Nogales) 

11. Bases de Datos 

Estadisticas generales en CD (consultar ternas disponibles) 

11 I.Cartografía 

Tomo CCII 

Cuaderno impreso de cartografia base de la Ciudad 8/N Carta 
Cuaderno impreso de cartografia base de la Ciudad Color 
Gcoreferenciación de planos e imágenes (no incluye 
Cuaderno de indicadon:s <.h: la Ciudad 
Detalle de la traza urbana (Block autocad) 
Planos de la traza urbana de la ciudad en formato D\V(j o 
ST--lP editable * Con actualiLaciones por l año sin costo 

Planos digitales con cartografía base (Colonias y vialidades 

de "Nogales) Nota: por cada wu·iable adicional sc agregará un 
coslo Je 120 pesos. 

Plano impreso de Indicadores de la Ciudad ( 1 Indicador) 

Plano digital de indicadores de la Ciudad (1 Indicador de 
Plano impreso del Programa de Desarrollo Urbano de la 

Ciudad (Vige11tc) Por ZONA 

Plano Digital del Programa de Desarrollo Urbano de la 

Ciudad (Vigente) Por Zona para consulta 
\fapas temáticos del SIO Nogales con impresión (]ncluyc 

cmiografía base+ 1 variable temática, consultar li stado 

disponible) Nota: por cada variable 
adicional se agregará llll costo de 120 pesos. 

:tv1apas wmáticus del SIG \fogalcs de manera <ligilal y 
editable (Incluye cartografia base+ l variable temática. 

consultar listado disponible) Nota: por cada 
variable adicional se agregará un costo de 120 pesos. 

l V. Servicios Diversos 

Impresión Simple tamaño cana en blanco y negro 
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Tamaño 
Cmia 

Doble carta 
Oficio 

Jabloidc 
90*60 cm 
90* 120 cm 
120* 180 cm 

Formato 

DWG o SHP 
Editable 

DWFde 
consulta 

Caita 
Doble carta 

Oficio 
J'abloide 

90*60 cm 

l\1bloi<le 
90*60 cm 

90*120cm 

Catta 
Doble carta 

Oficio 
Tabloidc 
90 *60 cm 

90*120 cm 
120*180 cm 

Unidad 
Por hoja 

VUMAV 
0.8559 
0.9985 
1.1412 
1.4265 
2.9957 
4.1369 
7.1326 

VUMAV 
2.5677 

VUMAV 
7. IJ26 

10,6990 
6.4194 

17.1184 
1.4265 

42.7960 

Veces 
5.7061 

4.9928 

1.1412 
1.2838 
1.5691 
1.8544 
3.2810 
4.2796 
2.l 398 
3.5663 
4.9928 
7.1326 

1.1412 
1.2838 
1.5691 
J .8544 
3.281 O 
4.4222 
10.6990 
7.1326 

VlJ->1AV 
0.01 4 
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lmprcsión Simple tamaño cmia en color 
Impresión Simple tamafio oficio en blanco y negro 
Impresión Simple tamaño oficio en color 
Impresión Simple tamaño doble carta en doble carta 
Impresión Simple tamaño carta en color 
Proyectos especiales de digitalización y captura de datos 
Fom1ulación y aplicación de Encuestas, Aforos o Sondeos 
Asesorías diversas 
Levantmnientos topográficos dentro de la Ciudad con 
georeferencia y curvas de nivel 
Levantamientos topográficos fuera de la Ciudad con 
georeferencia y curvas de nivel 
Asesoría y gestión para trúmites municipales 

Carpeta conteniendo el Programa de Desarrollo Urbano del Centro 
De Población de Nogales en formato impreso 
Progr::m1a de Desarrollo Urhano del Centro de Población de Nogales 
En fom1ato digital (DWO) 
Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Pobh1ción de >logales 
En formato digital (PDF) 
Indicador Pluv iométrico anual (Por estación) 
Curso de Infraestructura verde Nivel l 

Por hoja 
Por hoja 
Por hoja 
Por hoja 
Por hoja 
Por hora 
Por hora 
Por Hora 
Por m2 

Porm2 

Por Hora 

( precio por persona hastal O personas) Incluye examen de evaluación 
Curso de lnfraestruclura verck Ni vd 1 
( precio por persona de 11 hasta 20 personas) 
Incluye examen de evaluación 
Curso tk Infraestructura verde Nivel 1 

( precio por persona de 21 hasta 25 personas) 
Incl uye cxamen de evaluac ión 

CAl'ÍTLLO QUINTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN! 

0.02 1 
0.042 
0.028 
0.042 
0.085 

4.5649 
2.5677 
2.8530 
0.2853 

2.7104 

4.2796 

46.36376 

64.90926 

14.44 J 65 
18.1481 

165.5848 

149.0264 

134.1237 

Artículo 123.- De las multas impuestas por la autoridad municipal por violación a las 
disposiciones de las Leyes de Tránsito para el Estado de Sonora, de Seguridad Pública para el 
Estado de Sonora, de Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora y de la presente I ,ey, así como 
los 13andos de Policía y Clohicrno, de los Reglamentos, de las Circulares y de las demás 
disposiciones de observancia general en la jurisdicción territorial del \.1unic ipio y de cualquier otro 
ordenamiento jrn·ídico cuyas normas faculten a la autoridad municipal a imponer multas, de 
acuerdo a las leyes y norrnatividadcs que de ellas emanen. 

SECCIÓN 11 
MULTAS IH: TRÁNSITO 

Artículo 124.- Se impondrá multa equivalente de ]5 a 50 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente: 

a) Por transportar en los vehículos. explosivos o productos altamente inílamables sin el permiso 
correspondiente. 

b) Por prestar servicio público de transporte sin estar concesionado, por cada ocasión. En este caso: 
ademús se detendrá hasla por 72 horas d vehículo, impidi cndu l] lll'. continúe ci rculando y se 
remitirá al Departamento de Transito. A la vez, se cornun icará tal situación a la Dirección de 
Transporte del Estado. 

e) Por prestar el servicio público de t ransporte con las unidades de emergencia simultáneamente 
con las autorizadas, independientemente de la sanción de cancelación que establece la Ley de 
Transpmie del Estado de Sonora. 

Artículo 125.- Se impondrá multa equivalente de ·1 O a 20 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente: 
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a) Por circular con un vehículo con placas vencidas 

b) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo 4LH.: lo conduzcan por personas menores 
de 18 años o que carezcan estos ele permiso respectivo, debiéndose además impedir la circulación 
del vehículo. 

Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y este es q_uien lo conduce sin permiso 
correspondiente, la multa se aplícará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 

e) Por hacer sitio los automóviles ele alquiler en lugar no autorizado. 

el) Por prestar el servicio público de pasaje !llera de la ruta o del horario autorizados. 

e) Por hacer tem1inal sobre la vía pública o en lugares no autorizados a los vehículos <le servicio 
público de pasaje. 

1) Por estacionar vehículo en los lugares exclusivos destinados para unidades que porten las placas 
con el logotipo de personas discapacidad. 

125 Bis. - Se impondrá multa equivalente de 30 a 40 Veces la Unidad de ivledida y 1\ctualización 
Vigente: 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo in:íluencia de estupefacientes y arresto hasta 
por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conf'orme al artículo 223, fracción VII 
y Vlll inciso a) de la J.ey de Tránsito del Estado de Sonora. 

b) Por circular con un vehículo al que le f~1 \ten las dos placas de circulación, con placas alteradas, 
o que no le correspondan, procediéndose ademús a in1pcdir la circulación del vehículo y 
debiéndose remitir al Departamento de Tránsito. 

Artículo 126.- se aplicará multa equivalente de 1 5 a 25 Veces la Unidad de 1\-'ledida y 
Actualízación Vigente en la cabecera del municipio, cuando se incurra en las siguientes 
infracciones: 

a) Por hacer uso cua1qtiier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de emergencia, 
debiéndose aden1ás obligar al conductor a que retire del vehículo dichos dispositivos. 

Artículo 126 Bis.- se aplicará multa equi valente de 10 a 15 Veces la Unidad de l\ledida v 
Actualizaci ón Vigente en la cabecera del municipio, cuando se incurra en las sigui ente~<; 
infracciones: 

a) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del municipio, con motivo del 
trúnsito de vehículos. 

b) Por falta de permiso para circular con equipo especial movible. 

e) Por circular cualquier vchícUlo con el cscarc abierto, o produciendo por 
acondicionamiento, defecto, desperfecto o ma las condiciones, humo excesivo o ruidos 
inmoderados, así como no tcm;r colocado verticalmente los escapes los vehículos que 
consumen diesel. Además, deberá impedirse que continlle circulando y deberán remitirse 
al Depai1amento de Tránsito. 

Artículo 127.- Se aplicara multa equi valente de 3 a 15 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente en la cabecera del municipio, cuando se incurra en las siguientes infracciones : 

a) Real izar competencias de velocidades o aceleración de vehículo, en las vías públicas. 

b) Circular vehículos de transporte de pasaje colectivo, en dob le fila. 

e) No portar en lugar visible al usuario, los vehículos de serv icio público Je Lransp01ie de pasaje y 
carga, la tari ra autorin1da, así como alterarla. 

d) Falta Je colocación de banderolas en el día, o de Jámparas en la noche, en caso de 
estacionamiento o detención de vehículos sobre el anoyo de circulación. en lugares de escasa 
visibilidad. 

e) Por circular en sentido contrario. 
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a prestar el servicio público sin causa justificada, así co1110 abastecerse de 
los vehículos de servicio público de transporte colectivo con pasajeros a bordo. 

g) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje, sin puertas o con puertas abiertas. 

h) Por no respetar la prcf'crcncia de paso de los vthículos considt'rados como de emergencia. 

i) Por no respetar la preferencia de paso a otros vehículos en avenidas y vías rápidas o de mayor 
volumen. 

j) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 

k) Por no realizar la limpieza, tanto interior como exterior de vehículos de servicio público de 
pasaje. 

l) Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia. así como lavados de vehículos en las vías 
públicas. 

rn) Por no utilizar el cinturón de seguridad. contraviniendo lo dispuesto por el artículo 108 de la 
Ley de Transito para el Estado de Sonora, transitar con cualquier clase de vehículos que no reúnan 
las condiciones mínimas de funcionamiento y los de seguridad exigidos por la l ,cy de 
l'ránsito para el Eslado de Sonora, no guardar conveniente con el vehículo de adelante y 
por transportar a niños menores de 6 años sin la silla de protección. 

Por arrojar o per111itir arrojar hasura a la vía pública de los vehículos estacionados o en 

Artículo 128.- Se aplicará multa equivalente de 6 a 15 Veces la Unidad de ivíedida y Actualización 
Vigente en la cabecera del municipio, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por pc-rmitir el ascenso y descenso de pasaje en los vehículos de servicio público de transporte, 
en las vías públicas, sin lomar para el!o precauciones de seguridad, así como realizarlas en las 
zonas o paradas no autorizadas. 

b) Por circular y estacionar en las aceras y zonas de seguridad. 

c) Por no reducir la velocidad en zonas escolares. Así como no dar preferencia de paso a los 
peatones en las áreas respectivas. 

d) Por no obedecer cuando lo indique un sc111áforo, otro señalamiento o indicación del agente de 
tránsito, los altos en los cruceros de fenocanil. 

e) Por circular vehículos que excedan en los limites autorizados en el largo. 
unidad, así como transportar carga excediéndose en la altura permitida o que 
por la parle posterior y lateral, sin d sclialamicnto correspondiente. 

la carga 

Tratúndosc de los vehículos de transporte de pesada que no cuenten con el permiso del 
departamento de tránsito para circular en las vías jurisdicción municipal. se sancionarán con 
multa de 70 a 100 V cces la Unidad de lvfedida y Actualización Vigente. 

í) Por realizar sin causa justificada una frenada brusca, sin hacer la señal correspondiente, 
provocando con ello un accidente o conato de él. 

g) Por diseminar carga en la vía pública, no cubrirla con lona cuando sea susceptible de esparcirse, 
o se transpotten Objetos repugnantes a la vista o al olfato. así como arrojar basura en la vía públíca, 
el conductor o permitir o no advertirlo a sus pasajeros. 

h) Por no conservar una distancia lateral de seguridad con otros vehículos o pasar tan cerca de las 
personas o vehículos que constituyen un riesgo. 

i) Por falta de herramientas, indicadores o llantas de repuesto en vehículos destinados al servicio 
sea de pasr~je o carga tanto público como privado. 

j) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje: 

1.- Sin el número económico en lugar visible y conforme a las dimensiones, color de la unidad e 
indic,.iciones que al efecto estahlezca la Dirección d<.: Transpone del .Estado. 
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2.- Fa lta de identificac ión del tipo de servicio que se presta y cuando proceda el nombre de la ruta. 

Artículo 129.- Por las in fracciones a que hace referenc ia e l a rt iculo 236 de la Ley de Tránsito del 
Estado de Sonora, se aplicará multa equivalente a Veces la U nidad de Medida y Actua li zación 
Vigente (VUMA V), de acuerdo a lo siguiente: 

a) Por no tomar el carril correspondiente para dar vuelta a la izq ui erda, o 
conservar el carril izquierdo entorpeciendo la circulación rápida de él, excepto para 
efectuar rebase. 

b) Cambiar inlcmpesti vamcnte de un carril a otro, cruzando la trayectoria de otro 
vehículo y provocando ya sea1 un accidente, una frenada brusca o la desviación de 
K, tro vehículo. 

e) No utilizar el cinturón de seguridad, transportar a menores de 6 aiíos en lo, 
!asientos delanteros sin cumplir con los requi sitos de seguridad, contraviniendo lo 
kiispuesto en el artículo 108 de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora, ~ 
teléfonos celulares disoositi vos de comunicación co1no utadoras. o cualauier otro 
a rtícul o oue distraioa o dificulte la maniobrab il idad del vehícul o y tra nsitar con 
cualquier clase de vehículos que no reúnan las condic iones mínimas de 
!funcionamiento y los disposit ivos de seguridad exigidos por la Ley de Tránsito del 
"stado de Sonora. 

ki) No guardar la distancia conveniente con el vehículo de adelante . 

" ) Salir intempesti vamente y sin precaución del lugar de estacionamiento. 

/f) Estacionarse en entrada de vehícul os, lugares prohibidos o pel igrosos, e, 
~entido contrario o en doble fil a; independientemente de que la autoridad proceda a 
~novi lizar el vehículo . 

g) Estacionar habitualmente por la noche los vehícu los en la vía pública, siemprE 
que perjudique o incomode ostensiblemente. Si una vez requerido el propietario e 
conductor del vehícu lo persiste, la autoridad procederá a mov ili zarlo 

h) Entorpecer los desfiles, cortejos fún ebres y manifestacion es permitidas. 

i) Conducir vehículos, sin cumplir con las condic iones fijadas en las licencias. 

·) Conducir vehículos automotrices sin los limpi adores del parabrisas o estandc 
inservibles o que el parabrisas esté deformado u obstruido, deliberada e 
accidentalmente, de tal manera que se reste visibilidad. 

'k) Circular faltándole al vehículo una o varias de las luces reglamentarias o teniendo 
,:stas defici encias. 

Circu lar los vehíc ul os con personas fuera de cabina 

n) Circular con un vehículo que lleve parcialmente ocul tas las placas. 

ITT) No disminuir la veloci dad en intersecciones, puentes y lugares de gran afluenci, 

k\e peatones. J 
~) Dar vuel ta a la izq uierda, si n respetar el derecho de paso de los vehículos qu 
circulen en sentido opuesto, efectuando esta maniobra sin tomar las precauciones 

~~ 1 

i 

De 4 a 5 

De4a5 

De I O a 20 

De 4 a 5 

De4 a 5 

De 5 a 7 

Del a 3 

Del a 3 

De4 a 5 

Del a 3 

De 2 a 3 

De 4 a 5 

De 3 a 5 

De 4 a 5 

De 3 a 5 
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!o) Permitir el acceso de animales en vehículos de servicio público de De 0.8 a 1 
de pasaje colectivo, cxccptmmdo los utilizados por los invidentes, así como 
'voluminosos y no manuables que obstruyan la visibilidad de los operadores. 

p) Por falta de protectores en las llantas traseras de camiones 
scrnirrcmolqucs que tengan por finalidad evitar que estos arrojen pequeflos De 0.8 a 1 
hacia atrús. 

,q) falta de aseo y cortesía de los operndores de los vehículos ele servicio público De 3 a 5 
:de transporte de pasaje. 

r) falta de aviso de hija de un vehículo que circule con placas de demostración. 

[,'alta de calcomanía de revisado y calcomanía de placas Cuera de los calendario~· 
su obtención. 

Dar vuelta lateralmente o en 1\1'1 cuando esté prohibido mcdiank' 
o dar vuelta en ''u" a mitad de cuadra. 

u) Falta de scfüilamicnlo de la razón socüil, nombre del 
institución en los vehículos destinados al servicio particubr sea 

o de la 

v) Circular careciendo <le tmjcta de circulación o con una que no corresponda al 
1ehículo o a sus características. 

menores de 8 a11os de edad o animales en el interior del 
adulta al estacionarse v ha·arse de 

De 3 a 5 

Dc3a5 

De 1 a 5 

Del a2 

De 3 a 5 

De 5 a 10 

Artículo 130.- Se aplicar{1 mulla cquiv,ilcnte de 0.5 a 1 Vez la Unidad de lvkdida y Actuali:1ación 
Vigente en la cabecera del municipio de que se trate, cuando se incurra en las siguientes 
infracciones: 

aJ 
vía una 

prohibidas o sin llenar 

en las bicicletas de rodada menor de 65 cerní metros: o utilizar en la 

su extrema 
zonas 

e) Conducir vehículos que no tengan o no funcione el claxon, corneta, timbre o cualquier 
dispositivo similar. 

d) Manejar bicicletas, siendo menor de 14 años en las vias de tránsito intenso. La infracción se 
en este caso a los padres, tutores o quien ejerza la patria potestad, debiéndose impedir 

la circulación por dichas vías. 

e) Falta de espejo retrovisor. 

f) Conducir vehículos careciendo de licencia, 
rcquisllns necesarios o que no corn:sponJa a 

sin justificación o careciendo esta de los 
dasc de vehículo para la cual fue expedida. 

g) Falta de luces en el interior de vehículos de servicio público de transporte de pasaje colectivo. 

h) liso de la luz roja en la parte delantera de los vehículos no autorizados para tal efecto. 

i) Conducir en zig7ag, con falta de precaución o rebasar por la derecha. 

j) Permitir el acceso en vehículos de servicio público de 
o que por su falta de aseo o estado de salud per:judique o 

a individuos en estado de ebriedad 

k) Dar vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la señal correspondiente con la mano o con el 
indicador rnccánico, así como indicar la maniobra y no realifarla. 

Artículo 131.- Se 
cuando se omüa el 

Artículo J.32.- Se 
yuicn ocupe o 
ellos. 

multa de 3 a 6 Veces la Cnidad de !Vledi<la y :\ctualización Vigente 
de moneda en el medidor de estacionamiento. 

3 a 12 Veces la Unidad de 1vlcdida y Actualización ViQente, a 
<los o más cajones sin cubrir los derechos corresi;ondientes por cada'-uno de 
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Artículo 133.- Se aplicará multa de 12 a 30 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
a quien sea sorprendido introduciendo en los parquímetros objetos distintos a las monedas de curso 
legal para evadir el pago de derechos. 

Articulo 134.- Se aplicará multa de 100 a 200 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vígcntc. a quien sea sorprendido destruyendo o deteriorando los parquímetros1 

independientemente de que sean consignados a la autoridad competente. 

Artículo 135.- Se aplicará multa de 7 .5 a 30 Veces la Unidad de Niedida y Actualización Vigente 
a quien invada los espacios de estacionamiento, con materiales de construcción, puestos de 
vendimia fijos, ambu lantes o semilijos, si estos no cuentan con !a autorización del ayuntamiento. 

Artículo 136.- Se aplicará multa de 15 a 60 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
a qui en obstaculice, impida, insulten o agredan al personal de vigilancia r.;n el ejercicio de sus 
funciones, sin pe1juicio de ponerlo a disposición de la autoridad competente si el caso lo amerita. 

Artículo 137.- Las infracciones a esta Ley en que incun-an personas que no sean conductores de 
vehículos, se sancionar{m de la siguiente manera: 

I.- IVlulta equivalente de 2 a 4 Veces la Unidad de l'v1edida y Actualización Vigente en la cabecera 
del municipio . 

a) Abanderamiento: por no abanderar los obstáculos o zanjas peligrosas a la circulación de 
vehículos y peatones, así como no colocar señales luminosas para ind icar su existencia por la 
noche. 
b) Animales: por trasladar o permitir el traslado de ganado por la vía públic.J sin permiso, o 
cabalgar fu era de las calzadas o lugares autorizados para tal fin . 
e) Vías públicas: uti li zarlas para fines distintos a la circulación de vehículos y peatones, salvo 
casos de fuerza mayor o previa autorización del Departamento de Tránsito. 

II.- Multa equivalente de 0 .5 a 1 V cccs la Unidad de i\-1cdida y Actualización Vi gen le en la 
cabecera del municipio . 

a) Carretillas: por usarlas para fines distintos al de s imple auxilio, en las maniobras de carga 
y descarga fuera de la zona autorizada en las obras de construcción. 

Articulo 138.- Los infractores gozarán de un descuento en las multas que se cubran en los términos 
del reglamento para el estacionamiento de vehículos automotores en la vía pú blica regulados por 
parquímetros en la ciudad de la Hero ica Nogales. Sonora y los contemplados en la Ley de Tnínsito 
del Estado de Sonora. 

DE LAS MULTAS DEL BANDO DE l'OLICÍA Y GOBIERNO 

Articulo 139.- El juez calificador, determinará la infracci ón a aplicar considerando la gravedad de 
la falta cometida por el infractor y su condición social económica. La que podrá ser: 

1.- Amonestación . 

JI .- Sanción económica de acuerdo a los importes establecidos en el propio Bando de Policía y 
Gobien10 y los criterios ele la Ley correspondiente. 

111 .- Arresto del infractor hasta 36 horas. 

1 V.- Trabajo comunitario por parte del infractor, equivalente al importe de la multa económica 
correspondiente. 

V.- Tratánd ose de falta s administrativas cometidas de conformidad con lo establecido en el arlícu lo 
27 del citado ordenamiento legal, y siempre que la acción no sea cun.slilutiva de deli to, cuando del 
resultado del dictamen médico se desprenda que el conductor se encuentre en estado de ebriedad 
o bajo la influencia <le estupefacientes se impondrá multa equivalente a: 
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Primer grado 
Segundo grado 

VUMAV 

35.0 
45.0 
SO.O Bajo infl ujo de estupefaci entes 

DE LAS MULTAS DF: CONTROL SANITARIO DE ANlMALES DOMÉSTICOS 

Artículo 140.- La aplicación de las multas por incumplimiento de las normas en materia de Control 
Sani tario de Ani1nales Domésti cos serán: 

VUMAV 

I. - Multa u observación por agresión 1 a 22 

ll. - Mu lta por captura en la vía pública 1 a J J 

Articulo 141.- Se impondrá una multa equi valente de J a 50 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente: 

a) Aplicar las medidas necesarias para evitar que los animales causen dafi.os o molestia por 
ladridos, heces feca les, orines y pelos, a los vecinos colindantes. 

Articulo 142.- Se impondrá una multa equivalente de 51 a 100 Veces la Un idad de Medida y 

Actuali zación Vigente: 

a) Registrar a los anim ales en la forma y tiempos estab lecidos en el art ícu lo 12 de la Ley y 
anualmente revalidar eJ registro . 
b).- Procurarles agua, alimento y espacio suíi cientes para su óptimo desarro llo. 

e). - Proporcionarles la atendón médica veterinaria y brindarles los cuidados necesarios de acuerdo 
con las necesidades de sal ud , fi siológicas y de comporlamienlo propias <le su raza. 
d). - Las vacunas, lratamien los y medidas sanilarias para lograr su sano desarrollo, en los plazos y 
condiciones señalados en las normas, programas y disposic iones aplicables . 
e). - Conse rvarlos en el interior de su domici li o, salvo cuando en e l ex terior sean acompafi.ados por 
el Responsable y asidos con correa. 
f) .-Retirar las heces cuando excreten en la vía pública. 
g).-.Registrar ante las autoridades competentes, a los animales cuya especie o raza se considere 
agresiva o peligrosa, debiendo en todo caso estarse a lo di spuesto en el artículo 1043 del Código 
Civi l del Estado. 
h).- Instalar en un lugar visible al público señalamientos de adve1iencia, respecto de la presencia 
de perros potencialmente agresores . 
i).- Entregarlos ante el requerimiento por parte de autoridad competente para su traslado, 
observación, atención y destino que corresponda. 

Articulo 143.- Se impondrá una mu lta equivalente de 51 a l 00 Veces la Unidad de Medida y 

Actualización Vigente: 

Tomo CCII 

a)Mantenerlos permanentemente amarrados o encadenados o en azoteas, balcones o terrenos 
baldíos . 

b)No proporcionarles al imentos por largos periodos o proporcionárse los en raciones insufi cientes 
o en mal estado. 

c)Golpearlos o lastimarlos de cualquier modo o manera innecesaria. 
d)No proporcionarles atención veterinaria. 
e)Azuzarl os por cualquier medio, para que ataquen a las personas o a otros animales. 
f)Organizar o asistir a peleas de animales. 

g) Emplear animales en ritos ceremoniales de cualquier índole o en actos de magia, ni ut ili zarlo 
para la práctica de la mendicidad. 

h)Pri varlos de aire, luz, agua y de espacio suficiente para su movil idad . 
i)Somelerlos a la exposición de ruidos, luces, aromas, vibraciones, hacinamiento o cualquier 

otra forma de perturbación fisica que les resulte perjudicial. 
j)Abandonarlos~ vivos o muertos, en la vía pública. 
k)Practicarl es mutilaciones con moti vos distintos a los necesarios por motivos de salud. 
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!)Provocar les la muerte por razones disti ntas al sacrific io humani tario o emergente y, en 
cualquier caso, uti lizando medios o sustancias que les produzcan dolor o prolonguen su agonía. 

m )Emplear en su crianza, productos para aumentar o reducir su masa corpora l o para incrementar 
su feroc idad 

Artículo 144.- Se impondrá una multa equ ivalente de 1 a 50 Veces la Un idad de Medida y 
Actuali zación Vigente: 

a).- La comercialización de los animales sujetos a este Reglamento, solo podrá realizarse en 
establec imientos auto ri zados conforme a las disposiciones previs las en la Ley y en este 
Reglamento. 
b). - Obtener la licencia señalada en el artículo 34 de la Ley, la cual será expedida por la Di rección 
de Salud Municipal, previo pago de los derechos fiscales correspondientes. 
c).- ContaJ con Licencia de Uso de Suelo espedfico. 
d). - Disponer de locales en buenas condic iones higién.ico-sanitarias y adecuados a las necesidades 
fis iológicas y etológicas de los animales que alberguen. 
e) .- Disponer de espacio suficiente para poder mantener ais ladas a las hembras en el caso de que 
se encuentren en período de celo . 
.t) .- Contar con los servic ios veterinarios. 
g).- Jnformar al comprador sobre las características y temperamento de la raza. 
h).- Los criadores de animales no podrán comercial izarlos de manera d irecta en las instalaciones 
de crianza, debiendo hacerlo por conducto de algún establecimiento debidamente autorizado para 
la venta de animales, salvo que cuenten con licencia para la comercialización. 
i) .- En ningún caso se permitirá el comercio de ani males e n la vía pública, ni la venta a personas 
menores de edad, salvo que en este último caso exista carta respons iva firmada por quienes ejerzan 
la patria potestad o la tutela. 

Artículo 145.- Se impondrá una multa equivalente de 51 a 100 Veces la Unidad de Med ida y 
Actual ización Vigente: 

a) .- Q ueda prohibido el obsequio, distribución o venta de animaJes para propaganda o promoción 
comercial , premios, sorteos y lotería, o su utilización o destino como j uguete infan til. 

b).- No registrar a los animales objeto de regulación, en té rmi nos de la fracc ión 1 del artícu lo 5 de 
este Reglamento. 
c).- Vender los animales sin estar desparasitados, vacunados y li bres de enfermedades, debiendo 
expedi r el Certi ficado de Propiedad Ani mal. 
<l).-No llevar un registro de cada animal, en el que se hará conslar las vacunas aplicadas y cualquier 
tratami ento veterinari o que se le hu bieren sum in istrado. 
e).- N inguna persona que 110 cuen te con la licenc ia prevista en el artículo 34 de la Ley, pod rá 
dedicarse al comercio de los an imales objeto de este Reglamento. 
f) .- Mantenerlos colgados, atados o aglomerados de forma tal que se les impida mov ilidad y 

descanso. 
g)- Ofrecerlos en venta si están enfermos o lesionados, sea cual fuere la nat ura leza o gravedad de 
la enfermedad o lesión. 
h) .- Exponerlos a la luz solar por períodos prolongados. 

Artículo 146.- Se impondrá una multa equivalente de 1 a 50 Veces la Un idad de Med ida y 
Actualización Vigente : 

a).- Cornar con Licencia de Uso de Suelo específico. 
b) .- O perar en locales limpios, en buenas condiciones higiénico-sani tarias y adecuadas a las 
neces idades fis iológicas y etológicas de los animales. 
e). - Llevar un registro de cada animal atendi do, haciendo constar el nombre del m ismo, el nombre, 
domicilio y teléfono del Responsable, as í como el número del registro previsto en la fracc ión 1 del 
artículo 5 ele este Reglamento. 

Artículo 147.- Se impondrá una multa equivalente de 5 1 a 100 Veces la Unidad Je Medida y 
Actualización Vigente: 

a). - Acatar los requerimientos y observaciones de las autoridades competente y permitir la práctica 
de inspecciones o de verificación a sus ins talaciones. 
b).- Abstenerse de aplicar a los animales, cualquier otro proced imiento con fines distintos a los 
sanitarios y esté ticos. 

Artículo 148.- Se impondrá una mul ta equi valente de 1 a 50 Veces la Unidad de IV1edida y 
Actualización Vigente : 
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a).- Contar con Licencia de Operación expedida por la Dirección de Salud ~,J unicipal. 
b ).- Operar en locales 11rnpios y en buenas condiciones higiénico-sanitarias y adecuadas a las 
necesidades fisiológicas y etológicas de los animales que alberguen. 

Artículo 149.- Se impondrá una multa equivalente de 51 a l 011 V cccs la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente: 

a).- Obtener para cada animal, el registro previ sto en la fracc ión f dcJ artículo 5 de este Reglamento. 
b). · Acatar los requerimientos y observaciones de las autoridades competentes y permitir la 
práctica de inspecciones o de verificación a sus instalaciones. 

Artículo ISO.- Se impondrá una multa equivalente de 1 a 50 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente: 

a). - Obtener para cuda animal , el registro previsto en la fracción 1 del artículo 5 de este Reglamento. 
b).- Acatar los requerimientos y observaciones de las autoridades competentes y pennitir la 
prúclica <le inspecciones o de verificación a sus instalaciones. 

Artículo 151.- Se impondrá una multa equivalente de 51 a 100 Veces la Unidad de M,xiida 
Actualización Vigente: 

a).- Obtener la licencia señalada en el artículo 22 de la Ley . 
b).- Operar en !ocales limpios y en buenas condiciones higiénico-san itarias y adecuados a las 
necesidades fisiológicas y etológicas de los animales que alberguen. 
e).- Acatar los requerimientos y observaciones de las a utor idades competentes y perm itir la 
práctica de inspecciones o de verificación a sus instalaciones. 
d).- Abstene rse de aplicar a los animales, cualqu ier otro procedimiento con fines distintos al 
adiestramiento. 
e). - Se prohíbe a los adiestradores. emplear métodos antinaturales o técnicas crueles que afecten 
la salud de los animales, así como adiestrarlos para aurncntar su ferocidad o para hacerlo pelear 
con otros, en espectáculos públicos o privados. 

Artículo 152.- Se impondrá una multa equivalente de 51 a 100 Veces la Unidad de Medida y 

Actualización Vigente: 

a).- El transporte de animales domésticos en cualquier tipo de vehículo. se efectuará de forma que 

no se perturbe la acción del conductor, se comprometa la seguridad del tráfico n i se ponga en riesgo 

la seguridad o la salud ele los animales. 

b).- Queda prohibido el traslado de animales en cajuelas de au1omóviles, así como amarrados o 

con movimiento libre en cajas de pickup o camionetas, sin la debida protecc ión . 

c).· Se prohíbe que los animales sean trasladados por empresas dedicadas al trasporte de cargas; 

tampoco se podrán traspotiar en los maleteros de camiones destinados al trasporte de pasajeros. 

Artículo 153.- Se impondrá una multa equivalente de I a 50 V eces la Unidad de !1,1edida y 
Actualización Vi gente : 

a).- La celebración de concursos, ejercicios, exhibiciones, exposiciones o cua lquier espectáculo 
autori7.ado por la Ley, en e l que se empleen o prnt icipen los animales que son obj eto de pro lección 

en este Reglamento, y no cuenta del permiso mun icipal correspondiente, e l que será expedido por 
e l Secretario del Ayuntamiento. 

b ).- Los animales que se usen en actividades de entretenimiento públi co deberán y no sean 

custodiados por sus propietarios, adiestradores o expositores quienes serán responsables de cubrir 
cualquier daño que ocasionen. 

Artículo 154.- Se impondrá una multa equivalente de 5 1 a 100 Veces la Unidad de Medida y 

Actuali zación Vi gente: 

a).- Los organizadores y los expositores serán responsables de vclm por el buen trato, la salud y la 
seguridad de los animales, quedando suj etos a las sanciones previstas en este Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 
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En estos casos, los animales no deberán ser atados a los árboles, postes, mesas o cualquier otro 

objeto o elemento, ni mantenerlos encerrados en vehículos. 

Artículo 155.- Se impondrá una multa equivalente de 51 a 100 Veces la Lnidacl de Medida y 
Actualización Vigente: 

No registrar ante el Responsable del Albergue l\1unicipa1, proporcionándose la siguiente 
infonnación. 

LNombrc del animal. 
JI.Una descripción que contemple las características fenotípicas del ejemplar que hagan posible su 

identificación, anexando fotografias recientes del anima.1. 
III.Presentar Certificado Je Vacunación Antirrábica vigente. 
IV.Exhibir constancia actualizada del registro del animal, obtenido en los términos del artículo 12 

de la Ley y 13 fracción IJ de este Reglamento. 
V.Brindar Información sobre el destino del animal o finalidad de su tenencia gue podrá se 

compafüa, guarda, protección o alguna otra actividad permitida por la legislación aplicable. 

Artículo 156.- Se impondrá una multa equivalente de 51 a 100 Veces la Unidad de Medida y 

Actualización Vigente: 

a).- Para permitirles su movilidad, los animales deberán permanecer en jaulas cubiertas de por lo 
menos 2 por 2 metros con agua, comida y resguardado del clima, o sujetos con arnés o correa con 
una longitud de dos metros o más, debiendo colocarse un cartel visible que advierta la presencia 
de l animal. 

b).- Las salidas de estos animales a espacios abiertos, será bajo el control de una persona adulta: 

siendo obligatoria la utilización Je bozal adecuado a su tamaño y raza, as í corno una cadena o 
con-ea adecuada al tamaño del animal, no pudiendo circular sueltos en ningún supuesto y bajo 

ninguna circunstancia. 

c).- Toda compra, venta, traspaso. donación o cualquier cesión de derecho sobre la propiedad del 
animal considerado como potencialmente peligroso, deberá reportarse al titular del Albergue 
.\hmicipal, quien hmú la anulaciones correspondientes y notificara al nuevo propietario para que 
acredite los requisitos y condiciones reguladas en los artículos 57 y 58 de este Reglamento , con el 
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así, se recogerá al anllrn1l hasta que acredite los 
supuestos establecidos en dichos numerales y haga el pago ele los derechos fiscales 
correspondientes por la estancia, cuidados veterinarios y alimentación brindados al animal durante 
su estancia en el A.lbergue. 

Artículo 157.- Se impondrá una multa equivalente de 51 a 100 Veces la Unidad de Medida y 
Actualiüici(m Vigente: 

a). - El sacrificio de los animales deberá practicarse por Médico Veterinmio en las instalaciones del 
Albergue Jviunicipal o en el Rastro 1\/funicipal y para garantizar a! animal una muerte rápida. sin 
sufrimiento o dolor, deberá realizarse de acuerdo a los métodos establecidos en las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables. 

Artículo 158.- Se impondrá una multa equivalente de 1 a 50 Veces la l :nidad de Medida y 
Actualización Vigente: 

a). - Los Albergues Privados deberán contar con Licencia de Uso de Suelo Especiüco y con 
Licencia de Funcionamiento expedida por la Dirección ele Salud Municipal. 

DE LAS MULTAS FISCALES 

Articulo 159.- De conformidad con en el anículo 170 de la Ley de Hacienda Municipal , el 

conl1ibuyente que omita pagar sus contribuciones municipales, en los ténriinos de esta ley, se hará 

acreedor a una multa administrativa equivalente de 5% al ! 0% del crédito fiscal omitido. 

SECCIÓNIII 
MlJJ.TAS O SANCIONES DEL DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
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Artículo 160.- Para las sanciones que se establecen en las leyes y reglamentos aplicables en el 
:tv1unicipio en el án1bito del desarrollo urbano y la ecología, se pagarán conforme a la sumatoria de 
los Cacton:s de la tabla siguiente: 

GR,\VEDAD 

Costo 

Reincidencia 

Costo 

PRIMER GRADO 

100 a 490 VlJMA V 

Primera vez 

20 a 79 VlJMA V 

SEGFNDO GRADO 

500 a 999 VlJMA V 

Segunda vez 

80 a 999 VUMA V 

Se considerarán graves en primer grado las siguientes: 

TERCER GRADO 

1,000 a 5,000 VU!vli\ V 

rcrecra vez 

1,000 a 10,000 Vl'MAV 

l.- Realizar acciones de urbanización, construcción. demolición o efCctuar movimientos de 
tierra sin el penniso o la licencia con-espondiente siempre y cuando no existan daños a 
terceros: 

!l.- Las relativas a las disposiciones del uso de suelo; 

111.- No cumplir con las condicionantes señaladas en las licencias y resolutivos otorgados en el 
plazo estipulado por la Secretaría <le Desarrollo Urbano y Ecología: 

IV.- Colocar o emitir anuncios impresos o sonoros sin el permiso o licencia correspondiente: y 

V.- Otorgar la responsiva de un estudio o proyecto sin el registro correspondiente. 

Se considerarán graves en segundo grado las siguientes: 

1.- Realizar acciones de urhanización, construcción, demolición o efectuar movimientos de 
tierra con o sin el penniso o la licencia correspondiente y· se cornpruehe que si existen 
daños a terceros y los daños no sean reparados en un plazo máximo de conformidad con el 
afectado: 

11.- La primera vez que se comprueben falsas declaraciones en las solicitudes de los permisos 
y licencias; 

111.-La primera vez que se comprueben faltas de funcionarios púhlicos así como de notarios o 
fedatarios públicos; 

IV.- La primera vez que se compruebe que no se efectuaron las acciones de urhanización 
conf"onne a lo previamente aproha<lo: 

V.- La primera reincidencia relativa a las disposiciones del uso de suelo y anuncios; 

VI.- El uso o la ocupación de un bien inmueble en el que la Unidad de Protección Civil 
tv:lunicipal y/o la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología no lo hubieran recomendado: 
y 

VII.- Fl corte de un árhol sin la autorización correspondiente. 

Se considerarán graves en tercer grado las siguientes: 

1.- La reincidencia en todas las c1cciones del artículo anterior: 

I!.- La promoción de asentamientos humanos irregulares; y 

111.- El desacato a la orden de demolición o de clausura. 

Hermosillo, Sonora 

SECCIÓN IV 
HONORARIOS m: COBRANZA 
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Artículo 161.- Cuando sea necesario emplear e l procedimiento admini st rativo de ej ecución, para 
hacer efecti vo el cobro de un crédito fi scal insoluto, las personas fisicas o morales deudoras, 
estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal 
de l Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicac ión de Gastos de Ejecución. 

Articulo J 62.- El monto de los aprovechamientos por Recargos, Indemnizaciones, Donat ivos, 
Rein tegros y Aprovechm11ientos Diversos, estarán determinados de acuerdo a lo sefi.alado en el 
Artícu lo 166 de la Ley de Hacienda Municipal . 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE ING R ESOS 

Artículo 163.- Durante el ej ercicio fiscal de 2019, el Ayuntamiento del Munici pio de la Heroica 
Nogales, Sonora, recaudará ingresos por los concep tos mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

Partida Concepto Parcial Presupuesto Total 

1000 Impuestos $ 109,414,053 

1100 Impuesto sobre los Ingresos 14,252 ,690 

1102 
Impuesto sobre diversiones y espectácu los 

14,252,690 
públicos 

1200 Impuestos sobre el Patrimonio 80,948,222 
1201 [H1pucsto p red ial 64 ,466,730 

1.- Recaudación anual 49,296,718 
2.- Recuperación de rezagos 15,170,012 

1202 
Impuesto sobre traslación de dominio de bienes 

16,480,292 
inmuebles 

1204 Impuesto predial ejidal 1,200 
1700 Acceso rios 6,208,428 
170 1 Recargos 4,077,096 

1.- Por impuesto predial de ejercic ios anteriores 4,077,096 
1702 Multas 1,227,136 

1. - Por impuesto predial de ejerci cios anteriores 1,227,136 
1703 Gastos de ejecución 904, 196 

1.- Por impuesto predial de ejercicios anterio res 904,196 
1800 Otros Impu estos 8,004,7]3 
1801 Impuestos ad icionales 8,004,7 13 

1.- Para obras y acciones de interés general 15% 2,401 ,41 4 

2.- Para asistencia social 15% 2,401 ,4 14 

3.- Para e l mejorarniento en la prestación de 
1,600,943 

servicios públicos 10% 

4.- Para fomento deportivo 5% 800,471 

5.- Para el sostenimiento de instituciones de 
800,471 

educación media y superior 5% 

3000 Cont ribuciones de Mejoras $ 18,975 

3100 
Contribuciones de Me.joras por Obras 

18,975 
Públicas 

3 10 1 Agua potable en red secundaria 1,200 
3 102 Drenaje en aguas servidas en red secundaria J,200 
3 103 Alcantarillado pluvial J,200 
3104 Alumbrado público 1,200 
3107 Pavimento en calles locales 14,175 

4000 Derechos $31,206,776 

4300 Derechos por Prestación de Servicios 31 ,206,776 
430 1 Alwnbrado públ ico 12,356,763 
4304 Panteones 128,078 

1.- Venta de lotes en el panteón 128,078 
4305 Rastros l 14,393 
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1.- Ganado vacuno 
2.- Ganado porcino 
3.- Ganado caprino 
4.- Por día o fraccion de almacenamiento que el 

introductor pagara por refrigeración 
4306 Parques 

1.- Por acceso a los parques y a otros centros que 
tengan por objeto satisfacer necesidades de 
recreación 

4307 Seguridad pública 
l.- Por policia auxiliar 

4308 Tránsito 
1.- Examen para la obtención de licencia y 

permiso para manejar 
2.- Traslado de vehículos (grúas) arrastre 
3.-Almaccnaje de vehículos (corralón) 

4309 Estacionamiento 
1.- Autorización para estacionamiento exclusivo 
de vehículos 
2.- Estacionamiento de vehículos en áreas 
restringidas 
3.-Ta1jctas Parquimctros 

4 31 O Desarrollo mbano 
1.- Expedición de certificados de nomenclatura y 

existencia en la vía pública 
2.- Expedición de constancia de alineamiento y 

número oficia! 
3.- Autorización para la fusión, subdivisión o 
rt;loti ricación de terrenos 
4.- Licencias en lotes con uso de sucio 
habitacional 

5.- Licencias en Jotes con uso de suelo 
comercial. industrial y de servicios 
ú.- Licencias por movimiento de tierras 
7.- Licencias para demoliciones 
8.-- Otros permisos y licencias 
9.- Autorización para oct1par vía pública con 
materiales de construcción 
10.- Supervisiún de obras y bitácora y 
supervisión de autoridad 
11.- Por la constancia de conclusión de Obras 
12.- Fraccionamientos 
13.- Licencia de uso y ocupación de edificios 
14.- Licencia de uso y ocupación de 
fraccionamientos 
15.- Uso de suelo 
16.- Registros en maleria de desanollo urbano 
17.- Servicios o trámites en materia de ecología 
18.- Registros en materia de ecología 
19.- Por los registros que preste los cuerpos de 
bomberos 
20.- Por los servicios de protección el vil 
21.- Por los servicios catastrales 
22.- l.Jso del suelo por parte del particular 
23.- Por la expedición de certificados de 
seguridad 
24.- Constancia de zonificacion habitacional 
25.- Constancia de zonificacion comercial 
26. ~ Constancia de zonificacion industrial 
27-Exedicion o reposicion de documentos 
28.~Copia Cartografica 
29.-Certificados catatrales 
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1,111.239 
754 

1,200 

1.200 

185.249 

42,195 

179,909 

872.83 8 
198.017 

533.004 

2.287 .926 

14.976 

1.597 

2,140,536 

653,201 

170.35 1 

3.919.911 

1.200 
1,200 

112,923 

1,200 

1.200 

59.062 
1.200 
1.200 

1.200 

48.43 1 

1200 
1.200 
1.200 

1,200 

1,200 
l.200 
1.200 

374.907 

1.200 
1,200 
1,200 
7,457 

298.415 
160,800 

185..249 

42.195 

1,250,764 

2.835.906 

7.968.179 
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30.-Cerlificados de inscripcion 
4311 Control sanitarío de animales domésticos 

L- Vacunacíón 

4312 

2.- Captura 
J.- Retención por 48 horas 
4.- Por recepción de mascotas 
5.- Sacrificio y nianejo de cuerpo 
6.- Esterilización de mascotas 
7.- Bafios garrapaticidas 
8.- Aplicación de ivennectina 
Licencias para la colocación de anuncios o 
publicidad 
1.- A.nuncios cuyo contenido se transmita a 
través de pantalla electrónica hasta I 0rn2 

2.- Anuncios )' carteles luminosos hasta 1 O m2 
3.-Anuncios y carteles no luminosos hasta 10 

m2 
4.- Publicidad sonora, fonética o autoparlante 
).- J ,iccncias de anuncios fijos o rintados en 
interiores y exteriores de vehículos automotores 
6.- Anuncios y/o publicidad cinematográfica 
7.- Anuncios fijados en vehículos de transporte 
público por mclro cuadrado 
8.- Anuncios en casetas telefónicas 
9.- Por el uso de calles y b,mquetas o en vías 
públicas, aéreas o subtcrr{mcas para la 
instalación de postes, cableado y casetas 
telefónicas 
Por la expedición de anuencias para tranütar 

4313 licencias para la venta y consumo Je hchidas con 

contenido alcohólicas 

4314 

431S 

4316 

1.- Agencia dislribuidora 
2.- Expendio 
J.- "l'ienda de autoservicio abarrotes 
4.- Cantina, bar o boliche 
5.- Centro nocturno 
6.- Restaurante 
7 .- Supermercados 
8.- Centro de eventos y salón de baile 
'J.- Hotel o motel 
10.- Ccnlro deportivo y recreativo 
11.- Tienda de abarrotes 
12.- Salón o local abierto o cerrado de 
diversiones y espectáculos 
13.- Casino 
Por la expedición de autorizaciones eventuales 
por día (eventos sociales) 
1.- Fiestas sociales n familiares 
2.- Kermesse 
J.- Haiks, graduaciones y hailcs tradicionales 
4.- Carreras de caballos, rodeo, jmipco, eventos 
públicos similares 
5.- Box, lucha, béisbol y eventos similares 
6.- Ferias o exposiciones ganaderas. comerciales 
y eventos públicos similares 
7.- Palenques 
8.- Presentaciones artísticas 
9.- Concie1ios musicales masivos 
Por la expedición de guías para la transportación 
de bebidas con contenido alcohólico 
Por la expedición de rnrnencias por cambio de 
domicilio (alcoholes) 
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188 
25.284 

173 
16,129 

231 
1.200 

332 
4.819 
1.200 
1.200 

1.069,255 

1.200 

808.833 

252-022 

1.200 

1.200 

1.200 

1,200 

1,200 

1.200 

15,600 

1.200 
1.200 
1,200 

1.200 
1,200 
1,200 
1,200 
1.200 
1,200 
l.200 
1.200 

1,200 

1.200 

418,848 

409,248 

1,200 
1,200 

1,200 

1,200 

1,200 

1,200 
1,200 
1.200 

1,200 

1,200 
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4317 Servicio de limpia 
l.- Servicio de recolección de basura 
2.- Servicio de lotes baldíos 
3.- Uso de centros de acopio 
a) Tierra y escombro 
b) Recortes y residuales induslrialcs 
e) Residuos comerciales e industriales fuera de 
especificación 
d) Colchones y mobiliario en general 
e) Aserrín y residuales de madera en general 
í) Partes de árbo!es y arbustos, así como restos 
de jardinería 
g) Tierra vegetal y plantas con tien-a, 
decomisados en el Recinto Fiscal 
h) Pasta de carne de aves y otras especies 
combustibles 
i) Comestibles perecederos y no perecederos 
decomisados en el Recinto Oficial 
j) Partes de cuerpo y cadáveres de mascotas, 
animales vagabundos y de consumo humano 
k) ivfeI.cla de grasas, aceites con lodos de Cosas 

sépticas y letrinas 
1) Lodos del desazolve del drenaje 
m) Lodos de plantas de tratamiento 
n) Electrodomésticos y apnrntos eléctricos 
O) l'vtcdlcarnentos caducos 

p) Residuos hospitalarios 
q) Residuos provcnientos de tiendas y centros 
comerciales 
r) Residuos biológico-inlecciosos, provenientes 
de Reclusorios y Centros de Readaptación Social 

s) Alimentos no aptos para consumo humano a 
granel y envasad.os 

4318 Otros servicios 
1.- Expedición de certificados 
2.- Legalización de firmas 
3.- Certificación de documentos por hoja 
4.- Por proporcionar información relativa a las 
condiciones en que se debe prestar el servicio 
público 
5.- Fxpcdición de certificados de no adeudo de 
créditos fiscales 
6.- Expedición de certificados de residencia 
7.- Licencia y permisos especiales - anuencias y 
permisos para vendedores ambulantes 
8.- Expedición de títulos de propiedad 
9.- Por la expedición de licencia de 
f'uncionamlenlo para cslacionamiento de cuota 
público o privado 
10.- Revisión y antorizacíon de documentos 
11.- Por los servicios a solicitudes de la ley de 
acceso a la información 
12.- Por expedición de permiso para sepultar 
13.- Por expedición de pc1n1iso para 
constn1cción en panteón 
14.- Por emisión o reposición de documentos 
relacionados a panteones 

5000 Productos 

5100 Productos de Tipo Corriente 
5101 Errnjenacion onerosa de bienes muebles 

4.680 
1.200 

1.200 
2.280 

120 
120 

120 

120 

l20 

120 

120 

l20 

120 

120 

120 

120 

120 

120 
120 

120 

120 

120 

120 

3.789.182 
744.275 

1.200 
1.968 

1.200 

46.046 

1_200 

1.378.121 

1.200 

1_200 

1.607,972 

1.200 

1.200 

1.200 

1.200 

S3,854,112 

2,346,836 
981.829 
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5102 

5103 

Arrendamiento de hicncs muebles e inmuebles 
no sujetos a régimen de dominio público 
Utilidades. dividendos e intereses 

339,733 

l.013.274 
1 .- Otorgamiento de financiamiento y 
rendimiento de capitales 

1,013 ,274 

5106 Venta de planos para centros de población 
5107 Expedición de estados de cuenta 

5113 
!vlensura, remensura, deslinde o localización de 
lotes 

5114 Otros no especificados 
1. - Venta de árboles del vivero municipal 
2 .- Autorización como prestadores para eh1borar 
manifiestos de impacto ambiental 
3 .- Referendo anual de registro como directores 
de obra 
4.- Venta de leyes, reglamentos, planos y 
programas 
5.- Por anuncio en pantalla de información 
municipal de ventanilla 
6 .- Por la expcdiciún de credencial e.le 
vendedores ambulantes 
7.- Por la venta de prenda de vestir para 
identificación de vendedores ambulantes 

5200 Produ ctos de Capital 

5201 

5202 

6000 

6100 

6101 

6102 
6104 
6105 
6106 
6112 

Enajenación onerosa de bienes inmuebles no 
sujetos a régimen de dominio público 
En3:icnación onerosa de bienes muebles no 
sujetos a régimen de dominio público 

Aprovechamientos 

Aprovechamientos de Tipo Corriente 

Multas 
Recargos 
Indemnizaciones 
Donativos 
Reintegros 
Multas federales no fi scales 

6114 Aprovechamientos diversos 

7000 

7200 

7201 

7202 

7204 

7206 

7216 

7217 

7218 

7231 

8000 

8100 
8101 
8102 

Tomo CCII 

1.- Recuperación por obras años anteriores 
2.- Venta de bases para licitación de obras 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
(Paramunicipales) 
Ingresos de Opcraciún de Entidades 
Pan1municipales 
Organismo Operador Municipal de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
DIF Mw\icipal 

Promotora Inmobiliaria 

Consejo :Wiunicipal para la Concertación de la 
Ohra Púhlica (CMCOP) (PASOS) 

Fideicomiso Operador del Parque Industrial 

Instituto Municipal de lnvestigación y 
Planeación 
Instituto Municipal de Fomento a la Cultura y 
las Artes 

Instituto N ogalense de las Mujeres 

Participaciones y Aporhlciones 

Participaciones 
Fondo gene ral de participaciones 
Fondo de 10mcnto municipal 

Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XV 

Boletin Oficial 

1,2011 

1,200 

1,200 

1,200 

1,200 

l.200 

1,200 

1,200 
11,093 

1.200 
1.200 

l.200 

8.400 

1,507,276 

1,506,076 

1,200 

5,889,779 

5.030.877 
1.200 
1,200 

60.902 
782, 107 

1.200 
12.293 

579,283,114 

481.267.295 

37.223.000 

5,848,460 

10,495.837 

27,058,027 

2,408,267 

10,740 ,605 

4,241,623 

609,655,250 
312,082,796 

20,329.052 

$5,889,779 

S579,283,114 

S795,829,292 
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8103 

8104 

8] 05 

8106 

8108 

8109 

8110 

8111 

8112 

8200 

8201 

8202 

Pa1iicipaciones estatales 
Impuesto federal sobre tenencia y uso <le 
vehículos 

Fondo de impuesto especial sobre producción y 
servici os a bebidas, alcohol y tabaco 
Impucslo sobre automóvil es nuevos 

Compensación por resarcimiento por 
disminuci(m del IS/\N 

Fondo de fiscalización y recaudación 
fondo de impuesto especial sobre producción y 
servicios a la gasolina y diese! Art. 2ü A Fracc. 
11 
0.136% de la recaudación federal participab lc 
Participación ISR A..rt. 3-B Ley de Coordinación 
fiscal 
Aportaciones 
Fondo de apo1iaciones para el fiJnalecimiento 
municipal 
Fondo de aportaciones para la infraestructura 
social municipal 

TOTAL PRl{SlJPlJESTO DE INGRESOS: 

7,427,087 

J.552 

4,991,123 

3,679,656 

1,200 

46,882,319 

13,447,356 

200,801,109 

10,000 

186, l 74,042 

152,697,725 

33,476,317 

$1,525,496,101 

Artículo 164.- Para el ejerc icio fiscal de 2019, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingreso::; del Ayuntamiento del !\.1Unicipio J~ H. Nogales, Sonora, con un importe de 

$1,525,496,101 (MIL QUINIENTOS VEINTICINCO MILLONES, CUATROCIENTOS 
NOVENTA V SETS MIL CIENTO U'-1 PESOS 00/100) 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 165.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales , se 
causará un interés del 2% mensual. sobre saldos insolutos. durante el 2019. 

Artículo 166.-- En los términos del Artículo 33 de la Ley de I Iacienda Municipal, el pago 
extempodneo de los créditos fiscales, darú lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 

de un 50%, mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 167.- Los contribuyentes_, ya sean personas físicas o morales y las personas físicas que 
integren las sociedades mercantiles y ch: comercio qut soli citen estímulos fiscales o algll11 lrúmitc 

de contratación <le adquisiciones, bienes y servicios, arrendamientos, obra pública , licitaciones o 
cualquier acto jurídico que pretenda realizar ante el G·obierno l\:1unicipaL deberán estar al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fo;cales, salvo que hayan realizado convenio y se 
encuentren al corriente, no tener adeudos por el servicio de agua y no tener asuntos litigiosos 
pendientes con las dependencias y entidades de la administración pública mun icipal del 
Ayuntamiento de Nogales, debiendo el foncionario encargado, cerciorarse prev iamente que el 
contribuyente cumpla con el requisito de no adeudo mencionado, integrando al expediente 
respectivo las constancias en que se apoye. 

En caso de solicitar algún estímulo llscal, aunado a lo anterior, deberán cumplir con los requisitos 
correspondientes. 

Artículo 168.- El Ayuntamiento del Municipio de la Heroica Nogales, Sonorn_ deberá remitir al 
Congreso del Estado para !a entrega al Instituto Superior de Auditoría } Fiscal ización, la 
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calendarización anual de los Ingresos aprobados en la Presente Ley y Presupuesto de Ingresos, a 
más tardar el 31 de enero del afio 2019. 

Artículo 169.- El Ayuntamiento del Municipio de la Heroica Nogales, Sonora, enviará al 
Congreso del Estado para la ent rega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, 
trimestralmente, dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la 
información y documentación señalada en la fracción XXJ II del Artículo 136 de la Consti tución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 7° de la Ley de Fiscal ización Superior para el 
Estado de Sonora. 

Artículo 170.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 136, 
fracción XXI, última parte de la Constitución Política del Estado de Sonora, y artículo 61 , fracción 
IV , inciso H) de la Ley de Gobierno y Adm inistrac ión Munic ipal. 

Artículo 171.- Las sanciones pecuniarias o restüutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Contro l y Eva luación Municipal o e l Inst ituto Superior de Audi toria y Fi scalización, se 
equ ipararan a créditos 1-i sca\es, teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas eíectivas. 

Artículo 172.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las di sposiciones de esta Ley, y del Presupuesto estarán suj etos a la presentación de un 
informe trimestral por parte de los beneficiarios, ante la Tesorería Municipal y el Órgano de 
Contro l y Eval uación Municipal dentro de los 15 días sigui entes a la conclusión de cada trimestre, 
obligación que iniciara simultáneamente con el ejercicio fi scal , independientemente de la fecha en 
la que los recursos sean entregados. Las Autoridades mun icipales tendrán la obligación de retener 
los montos recaudados si dicho informe no es presentado en los términos aqu í previstos, hasta que 
el informe o los informes sean presentados. 

Artículo 173.- Con la fi na lidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2019 en aquellos casos en que corno 
consecuencia de la actualización de 1os va lores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 20 18; exceptuando los casos: 
cuando el incremento en el valor catastra l sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y actualización catastral, infraestructura introd ucida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afecten el vt1 lor de los 
predios, actual ización de valores en base a documentos que interv ienen con los protocolos que 
manifiestan valor del pred io. 

Artícu lo 173 Bis.- El Ayuntamiento del Mun icipio de Nogales, Sonora, por conducto de la 
Tesorería Municipal , podrá efectuar descuentos y condonaciones por recargos ori ginados por 
omisión de contribuciones omitidas, así como por multas impuestas por las autoridades 
municipales. 

Se podrá condonar total o parc ialmente los recargos respecto de créditos fiscales derivados de 
contribuciones municipales, y productos que debieron causarse en ejercicios anteriores. 

TRANS ITORIOS 

Artículo Primero. - La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2019, previa su 
publ icación en el Boletin Oficial de l Gobierno de l Estado. 

Artículo Segundo.- El Ayuntamiento de l Municipio de la Heroica Nogales, remitirá a la Secretaría 
de I lacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoria y 

Fiscalización , la información correspondientes a su recaudac ión de impuesto predia l, así como de 
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los derechos por servicios de agua potable y alcantarillado que recaude el organismo mun icipal o 
intermunicipal que preste dicho servicio, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha infom1ación deberá ser entregada a mas tardar en la fecha límite para hace r llegar al 
Congreso de l Estado el Jnforme del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal inmed iato ante rior, con 
el desglose de términos que sean de lin idos de conformidad con la reglamentación federal 
ap licable, a fi n de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédilo Público para su va lidación 
y determinación de los coeficientes al Fondo General y al fon do de Fomento Mmü cipal, en los 
términos de la Ley de Coord inación Fiscal. 

Artículo Tercero. - Con el propósito de apoyar la economía de las lnsti tuciones de Asistencia 
Privada, sin fines de lucro, se exentará el Impuesto Predial en un 95%, ac redit{mdolo con la 
documentación correspondiente en la Tesorería Municipal. 

Ar tículo Cuarto .- Con el propósito de apoyar el Desarro llo Económico de nuestro Municipio y 
en cumplimiento al Programa de Mejora Regu latoria del Municipio de Nogales , Sonora, 
establecido en el Reglamento de la Ley de Mejora Regulatoria en su T ítulo ll , Capítulo I, Artículo 
12, Fracción XXl y XXII , se otorgó un descuento del 15 % a quienes realicen sus trámites por 
medio de la ventanilla denominada Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) ubicada en 
la Dirección de Desarrollo Económico, los cuales son los siguientes : 

Constancia de zonificación Comercial e Industrial 
Número Oficial 
Uso de Suelo Comercial e Indust rial 
Licencia de construcción Comercial e Industrial 

Comuníquese a ]a Titular de l Poder Ejecutivo para su sanción y publicació n en el 
Bole tín Oficia l del Gobi erno de l Esta d o. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Son ora, 21 de d iciem bre de 201 8. C. FERM ÍN TRUJ!LLO 

FUENT ES, DIPUTADO PRESIDEN T E, RÚBRICA.- C. CARLOS NAVARRETE AGUIRRE, 

DI PU TADO SECRETARIO, RÚBRICA - C. LUIS ARMAN DO ALCALÁ ALCARAZ, 

DIPU TADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por ta n to, m ando se pub liqu e en e l Bole tín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé e l 

debid o cumplimi en to. 

Dado en la Residen cia del Pod er Ej ecutivo, en la ciudad de Herm osillo, Sonora, a los 

veinticuatro d ías de l mes de diciembre del año dos m il d ieciocho.- GOBERNADORA 
DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.­

SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr~so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

Tomo CCII 

LEY 

NUMERO51 

EL H. CONGRESO DEL KSTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE OQUlTOA, SONORA, PARA EL F.JF,RCICIO FISCAL DE 2019. 

TÍTULO PRIMERO 

Artículo 1.- En el Ejercicio Fi scal 2019, el Ayuntamiento del Municipio de. Oquitoa, Sonora, 
recaudará los Ingresos por los conceptos de Impuestos, Derechos, Contribuciones Especiales por 
Mejoras, Productos, Aprovecham ientos, Participaciones Estatales y Federales y Aportaciones del 
Ramo 33 que a conti nuación se mencio nan: 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

lllSPOSICIONES GENERALES 

Artículo 2.- El presente titulo tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y La 
Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de Oquitoa, Sonora. 

Artículo 3.- Las estipulaciones relativas al objeto, los sujetos y sus derechos y obligaciones, la 
base y forma de pago de las contribuciones se determ inan en La Ley de Hacienda Jv1unicipal. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN l 
DEL IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 4.- El Impuesto Predial se causará conforme a las d isposiciones previstas en el Artículo 
139 penúltimo párrafo de La Consliluci <i n Políti ca del Estado de Sonora, que a la letra dice: 

"Los Ayun tamientos en el ámbi to de su competencia, propondrán al Congreso del Estado las 
cuotas, tasas y tari fas aplicables a lmpucstos, Derechos, Contribuciones Especiales por Mejoras y 
las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre propiedad inmohiliaria." 
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Artículo 5.- El impuesto prcdial se causará y pagará en los siguientes términos: 

1. - Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral Tasa para 
Aplicarse Sobre el 

Excedente del 
Límite Inferior Límite Superior Cuota Fija Límite Inferior al 

Millar 
0.0000 
0.4855 
1.1497 
1,7599 
2.5872 

$ 0.01 
$ 38,000.0] 
$ 76,000.01 
$ 144,400.0] 
$ 259,920.01 

A $ 
A $ 
A $ 
A $ 

38,000 .00 
76,000.00 

144,400.00 
259,920 .00 

En adelante 

51.82 
SJ.82 
68.04 
146.71 
350.06 

El monto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, será e l resultado de sumar a la 
cuota fija que corresponda de la tarifa, el prod11cto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la di ferencia que exista enlre el valor catastral del inmuehle de que se trate y el valor catastral 
que se indica en el límite inferior del rango en que se ubique el inmueble. 

TT.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados con.forme a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 
Límite Inferior Límite Superior Tasa 

Cuota 
$0 .01 A $16,664.94 51.82 "tvfín imH 

$16,664.95 A $ 19.495.00 3.1098 Al Millar 
$19,495.01 en adelante 4.0052 Al Millar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sohretasas existentes serán las mismas que resultaron de 
la autorización para el ej ercicio presupuesta! 2002 . 

III.- Sohre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a la siguiente : 

TARIFA 

Categoría Tasa al 1Hilla1 

Riego de gravedad 1: Terrenos dentro del 1.0476336 
distrito de riego con derecho a agua de presa 
regulanncntc. 

Riego por gravedad 2: 'ferreno con derecho a 1.84117856 
agua de presa o río irregularmente aun dentro 
de distrito de riego. 

Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego 1.83250184 
mecá11ico con pozo de poca profundidad ( 1 ÜO 
pies máx imo) 

Riego por Bomheo 2: Terrenos con riego 1.86088864 
mecánico con pozo profundo (mús de 100 
pies) 

Riego por Temporal Única: terrenos que 2.79176144 
dependen para su irrigaciún de la 
eventualidad de precipitaciones. 

Agostadero l: 'l'cncno con praderas naturales. 1.43444392 

Agostadero 2: Terreno con praderas naturales 1.81964744 
o mejoradas en base a técnicas. 

Agostadero J: "fern:no que se encuentran en 0.28686736 
zonas semidcsérticas de bt~jo rendimiento. 

IV.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rura les, conforme a la siguiente: 
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TAR I FA 
Valor Catastral 

Lím ite Inferior Límite Superior Tasa 
$0.0 1 A $41 ,757.29 51.82 Cuota rvtínima 

$4 1,757.30 A $ 172,125.00 1.24 11 Al 1vfillar 
$172, 125 .01 A $344,250.00 1.3032 A l Millar 
$344,250.0 1 A $860,625.00 1 .4392 Al Millar 
$860,625.01 A $ 1,721,250.00 1.5633 Al Millar 

$1,721,250. 01 A $2,581.875.00 1.6637 A l Mi llar 
$2,58 1,875 .01 A $3,442,500.00 1.7375 A l Mi llar 
$3,442,500.0 1 En adelante 1.8736 Al Millar 

En ningún caso el impuesto ser{¡ menor a la cuota mínima de$ 51 .82 (cincuenta y un pesos ochenta 
y dos centavos M.N.). 

Artículo 6.- Para los efectos de este impuesto, se estará además, a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra! del Estado de Sonora. 

SECCIÓN 11 
IMPUESTO SOBRE TRASL AC IÓ N DE DOM INIO 

DE RlENES I NMUEBLES 

Artículo 7.- La lasa del impuesto sobre traslación de dom ini o de bienes inmuebles en el Municipio 
será del 2% sobre la base determinada conforme a lo dispuesto por la Ley de 1-la¡_;icnda Municipal. 

SECCIÓN lll 
IMP UESTO PRE DIAL EJIDAL 

Artículo 8.- Tratándose de l impuesto predial sobre predios rústicos ~jidales o comunales, la tarifa 
aplicable será de $1 por hectárea. 

Para lograr el conocim iento de los predios rústicos ejidales o comunales que existen dentro del 
munic ipio, se utilizará la información generada por el Insti tu to Nacional de Estadística y Geografía 
al respecto. 

SECCIÓN IV 
IMP UESTO MUNI CIPAL SOBRE TE NENCIA O USO DE VEHÍ CULOS 

Artícu lo 9.- Están obligados al pago de es te impuesto, las personas fisicas y las morn lcs, tenedoras 
o usuarias de vehículos de más de d iez años de fabricac ión anterio res al de aplicación de esta ley. 

Para los efectos de este impuesto, se presume que el propietario es tenedor o usuario del vehículo. 

f ,os con tribuyentes pagarán el impuesto por afio de calendario dunmte los tres primeros meses ante 
la Tesorería Municipal respect iva, no estando o bligados a presentar por est<.: impuesto la so licitud 
de inscripción en el registro de empadronamienlo de la Tesorería M unicipal respectiva. 

Para los efectos de este impues to, también se considerarán automóviles a los onm ibuscs, camiones 
y tractores no agrícolas tipo qu inta rueda. 

Tra túndose del Impuesto Municipal sobre Tenencia o Uso de Vehícu los se pagarán conforme a la 
siguiente ta rifa: 

TIPO DE VEHÍCULO AUTOM Ó VILES 
4 Cilindros 
6 Cilindros 
8 Cilindros 
Camiones pick up 
Vehículos con peso vehicular y con capaci<lad 
de carga hasta 8 Toneladas 
Vehículos con peso vehieular y con capacidad 
de carga mayor a 8 Tondadas 
Tractores no agrícolas tipo quinta ru<.:da incluyendo 
mini buses, microbuses, autobuses y demás vehículos 
dest inados al transpone de carga y pasaje 
Motocicletas hasta <le 250 cm3 
De 251 a 500 cm3 
De 50 1 a 750 cm3 
De 751 a 1000 cm3 
De 1 00 I en adelante 

CUOTAS 
$100 
$1 44 
$174 
$ 100 

$ 100 

$ 126 

$213 
$ 
$ 20 
$ 37 
$ 70 
$106 
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CAPÍTULO SEGLNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÚNI 
POR SERVICIOS BE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO 

(Para los efectos de esta Sección I Se entenderá por Le)' la Número 249 Ley de Agua del 
Estado de Sonora) 

Artículo 10.- T.as cuotas por 
a los usuarios de estos 

de los servicios de agua potable y alcantarillado, que se presten 
en el l\fonicipio de Oquitoa, Sonora. Son las Siguientes: 

l.~ Pagos por cooperación en obras de rehabilitación y ampliación. 

Rehabilitación de tomas dmniciliarias 

Concepto 
a) Manguera Kitec 
b) Manguera Negra 
Hasta 1 O metros de longitud, incluye conector 

Rehabilitación de descarga domiciliaria 

Concepto 
e) Drenaje de 41' pulgadas 
Hasta l O metros de longitud. 

lJnidad 
Toma 
Toma 

llnidad 
Descarga 

Cooperación para ampliación de redes de agua potable 
Diámetro de la red Unidad 
d) 3 pulgadas }v'letro lineal 
e) 4 pulgadas Metro lineal 
t) 6 pulgadas Metro lineal 

Cooperación para ampliación <le redes de drenaje 

Diámetro de la red 
g) 6 pulgadas en PVC 
h) 4 pulgadas en ADS 
i) 6 pulgadas en ADS 
j) 8 pulgadas en ADS 

Unidad 
Metro lim:al 
Metro 1 ineal 
Metro lineal 
Metro lineal 

Importe 
$806.00 
$550.00 

Importe 
$589.48 

Importe 
S2l .44 
$36.53 
$78.56 

Importe 
$ 37.84 
$ 33.27 
$ 77.77 
$138.10 

Cuando se trate de una ampliación o rchabilitm:ión en la que se considere el cambio total de la 
infraestrnctura existente, se estará a lo que resulte del presupuesto respectivo, debiendo el 
organismo poner a consideración de los usuarios implicados la propuesta y se aplicará el cobro a 
todos los usuarios contando con la anuencia vecinal de un 50~-ó más uno de las tomas registradas. 

H.- Por contrato para conexiones de agua y drenaje. 

Para tomas de agua potable 

Diámetro Doméstica Comercial Industrial 
a) 1/2 pulgada $785 .00 $1.165.00 $2,015 .00 
b) 3/4 pulgada $888.00 $1,533.60 $2,280.00 
e) l pulgada $1,065.60 $1,840.32 $2,736.00 
d) 2 pulgadas $1.278.00 $1,900.00 $3,283.00 

Para descarga de agua residual 

Diámetro Doméstica Comercial Industrial 
e) 4 pulgadas $S95 .00 $1 ,165.00 $2,0l 5.00 
f) 6 pulgadas $888.00 $1,53360 $2.280.00 
g) 8 pulgadas $1 ,065.60 $1 ,840.32 $2. 736.00 

Para diámetros diferentes a los contenidos en las tab las anteriores, los interesados deberán 
solicitarlo por escrito y el organismo se reserva el derecho a autorizarlo en base al dictamen técnico 
que se haga, cobrándose como máximo una cantidad que no exceda dos tantos de las fracciones d) 
y g) respectivamente <le acuerdo al giro correspondiente. 
111.- Por servicios administrativos y operativos. 

Servicios administrativos 
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Concepto 

a) Cambio de titular en el contrato 

b) Constancia de no adeudo 

c) Historial de pagos 

d) Carta de factibilidad individual 

e) Carta de factibilidad fraccionamientos 

f) Carta de factibilidad para desarrollos 
Comerciales e industriales 

g) Revisión y autorización de planos de 
Obra o fraccionamiento 

Unidad 

Toma 

Carta 

Reporte 

Toma 

Lote 

M2 

Plano 

[mporte 

$92.00 

$92.00 

$92.00 

$110.00 

$! 10.0U 

$3.00 

$700.00 

Para aplicar la fracción e) se multiplicará el número de lotes a fraccionar por el importe contenido 
en dicha fracción. 

'.ara aplicar la fracción f) se multiplicará la superficie en metros cuadrados del predio por el 
nuporle contenido en dicha fracción. 

Servicios opnativos 

Concepto 

a) i\.gua para pipas 

b) de micro medidor 

e) Instalación de cuadro de medición 

d) Reconcxión de toma 

e) Reconexión de tkscarga 

f) Reubicación de medidor 

g) Retiro de sellos en medidor 

h) Dcsague de fosa 

IV. - Suministro de micromcdidores. 

Diámetro 

a) 1/2 pUlgada 

b) 3/4 pulgada 

e) 1 pulgada 

d) 2 pulgadas 

Unidad Importe 

M] 
$15 ºº 

Pieza S148.40 

Lote $290.00 

Torna $250.00 

Lote $350.00 

Torna $450.00 

Pieza $110.UO 

fosa $ 90.00 

Unidad Importe 

Pieza $ 307.40 

Pieza 457.92 

Pieza 801.36 

Pieza $L200.00 

Los medidores son de tipo velocidad y en caso de que se requiriera medidor volumétrico se 
cobraría de acuerdo a su precio de mercado. 

V.- Derechos de conexión para fraccionamientos y otros desarrolJos 

Para viviendas de interés social 

Concepto 
Conexión a las redes de agua potable 
Conexión al alcantarillado 
Supervisión 
Obras de cabecera 

Unidad 
Lote o vivienda 
Lote o vivienda 
T .ote o vivienda 
Hectárea 

Importe 
2,500.00 

$ 1,400.00 
$ 195.00 
$ 75.UOO 00 

Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XV Lunes 24 de Diciembre de 2018 

Boletin Oficial 
84 



 

 
• • •

85 Tomo CCII 

Para viviendas de interés medio 

Concepto 
Conexión a las redes de agua potable 
Conexión a l alcantarillado 
Supervisión 
Obras de cabecera 

Para viviendas de tipo residencial 

Concepto 
Conexión a las n:des de agua potable 
Conexión aJ alcantarillado 
Supervi sión 
Obras de cabecera 
Para construcciones comerciales e industriales 

Concepto 
Conexión a las redes de agua potable 
Conexión al alcantarillado 
Supervisión 
Obras de cabecera 

Unidad 
Lote o vivienda 
Lote o vivienda 
Lote o v ivienda 
1-Iectá rea 

Un idad 
Lote o vivienda 
Lote o vivienda 
Lote o vivienda 
Hectárea 

l mpo r tc 
$ 3,000.00 
$ 1,680.00 
$ 234.00 
$ 95 ,000.00 

Im por te 
$ 3,600.00 
$ 2,016.00 
$ 280.80 
$105,000.00 

Un idad I mpor te 
M2 de construcción $ 15.00 
M2 de construcción $ 12.00 
M2 de construcción $ 2.00 
Hectárea $ 180,000.00 

VI. - C uotas mensuales por servicios de agua pota ble}' alca ntarillado 

Rango de consumo Doméstico Co mercia l Indus tria l Mixto 
De O a 20 m3 $88.24 $19 1. 57 $197.04 $119.9 1 
De 21 a 25 m3 4.41 9.89 11.27 7.11 
De 26 a 30 m3 4.46 9.98 11.38 7. 18 
De 31 a 35 m3 4.55 10.33 11.48 7.26 
De 36 a 40 m3 4.64 10.50 11 .88 7.49 
De4Ja45m3 4.81 10.68 12.08 7.67 
De 46 a 50 m3 4.99 10.85 12.29 7.84 
De51 a60m3 5. 16 11.03 12.48 8.02 
De 61 a 70 m3 5.25 11.20 12.69 8. 14 
De 71 a 80 m3 5.43 11.73 12.88 8.31 
De 81 a 90 m3 5.51 11.90 13.49 8.63 
De9 I a !00m3 5.86 12.5 1 13.69 8.89 
Mas de 100 1113 6.65 12.51 14.39 9.59 

Para determinar el importe mensual a pagar se multiplicará el volumen consumido por el precio 
del último metro cúbico del consumo en el giro y rango que corresponda. 

Tipo 

1.- Toma Doméstica 
2.- Toma Comercial 
3.- Toma Industrial 

VII.- Tarifas fij as 

T ari fa 

$ 1.00 
$2.00 
$3.00 

Cuando por fal ta de m edidor no se pueda cobrar importes vo lumétricos a los usuarios , se clasificará 
la toma dentro del tipo que le corresponda en la tabla siguiente y se cobrará mensualmente ese 
importe hasta que sea posible incorporarlo al servic io med ido: 

Doméstico 
Preferencial 
Básica 
Media 
Intcm1edia 
Semircsidencial 
Residencial 
Alto consumo 

Industr ial 
Básico 
Medio 
Normal 
Alto 
Especial 

Importe 
$ 85.50 
$ 91.80 
$131.75 
$142. 10 
$194. 10 
$228.00 
$287.95 

Importe 
$461.35 
$553.65 
$664.35 
$797.25 
$956.65 

Comer cial 
Seco 
Media 
Normal 
Alta 
Especial 

Mixtos 
Seco 
Medb 
Normal 
Alta 
Especia l 

VII ] .- Servicio de alcantarillado 
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$285.00 
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Por servicio de drenaje o alcantaril lado y tratamiento de aguas res iduales se apl icará un cargo el e 
35% del importe mensual de agua a todos los giros . 

IX.- Slmeamiento. 

Este concepto será incluido en todos los recibos de facrnración para los usuarios , con un cargo de 
$ O pesos (cero), debido a que en la actualidad no se cuenta con este servicio. Si durante el presente 
año se logra concretar la construcción y puesta en marcha de la planta tratadora de aguas residuales, 
se enviará ante las autoridades correspondientes para su anúlisis y modificación de esta tar ifa. 
X.- Sanciones y multas 

Los usuarios que incurran en alguna irregularidad o en v iolaciones reglamentarias, pagarán la 
multa en Veces la Unidad de Medida y Actual ización Vigente, correspondiendo al organismo 
establecer la magnitud de la multa misma que debe encontrarse entre los rangos siguientes: 

a) 
b) 
e) 
d) 
e) 
1) 
g) 

h) 
i) 
j) 
k) 
l) 
m) 

n) 

o) 
p) 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

Toma clandestina de 5 a 30 
Descarga clandestina de 5 a 30 
Reconexión de toma sin autorización de 5 a 30 
Desperdicio de agua de 5 a 30 
Lavar autos con manguera en vía pública de 5 a 30 
Lavado de banquetas con manguera de 5 a 30 
Oposición a la toma de lecturas de 5 a 30 
en medidor interno 
Alteración de consumos de 5 a JO 
Retiro no autorizado de medidor de 5 a 30 
Utilizar sin autorización hidrantes públicos de 5 a JO 
Venta de agua proveniente de la red de 5 a 30 
Derivación de tomas de 5 a 30 
Descarga de residuos tóxicos 
en el alcan tarillado de 5 a 30 
Descarga de residuos sólidos en el 
Alcantarillado Je 5 a JO 

Dañar un micromedidor de 5 a 30 
Cambio no autorizado de ubicación 
de medidor de 5 a 30 

Se sancionarú como desperdicio de agua: el regar las calles, plrmtas y jardines en horarios de alto 
consumo (8:30 AM a 18:30 PM), las llaves abiertas por descuido o negligencia. 

Tratándose de giros no domésticos los rangos de multas son de 5 a 500 Veces la Unidad de Medida 
y Actuali zación 

XI. - Control de descargas 

Los usuarios que descarguen aguas residuales con incumplimiento de las normas deberán pagar 
confrnme a las tablas siguienLes y de acuerdo a los resu ltados de las pruebas que se les hubiera 
realizado en forma directa a su descarga: 

Concepto 
a) Por metro cúbico descargado con ph (po tencial de hidrógeno), fuera de l 

rango permisible 
b) Por ki logramo de Demanda Química de Oxígeno (DQO), que exceda los 

límites establecidos en las condiciones particulares de descarga 
c) Por kilogramo de Sólidos Suspendidos Totales (SST), que exceda los 

límites establecidos en las condiciones particulares de descarga 
d) Por kilogramo de Grasas y Aceites (G y A), que exceda los límites 

establecidos en las condiciones particulares de descarga 
e) En el caso de que la empresa lo desee, por el estudio, supervisión y 

seguimiento de los proyectos constructivos de las obras o de la ejecución 
de las obras de control de calidad de las desca rgas de aguas residuales, 
industriales o J e servic ios 

f) Por descarga de baños portátiles y aguas residuales de industrias, previo 
aná lisis (Por metro cúbico) 

g) Por análisis físico-químico: 
h) Por anál isis de metales 
i) Por análisis microbiológicos 

XIJ.- Facilidades Adm inist rativas 

Importe 

$0.2 10 

$0.945 

$ 1.670 

$0.300 

$5,000.00 

$78.75 

$800.00 
$1,000.00 

$200.00 
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Se aplicará un descuento del 50% a la tmifa del primer rango (consumo mínimo de O a 20 mJ), 
pagándose los consumos mayores a los veinte metros cúbicos al precio que correspo nda en la tabÍa 
de pr-:cios de la fracción VI de este artículo. 

El descuento se otorgará exclusivamente para una sola vivienda por beneficiario, debiendo 
demostrar documentalmente que c:s la casa que habita y presentando los siguientes requis itos: 

1.- Pensionados o jubilados con la presemación de su credenc ial que lo acredite como tal y su 
credencial de e lector, la cual deberá contener el domicilio para e l cual requiere el descuento. Haber 
aplicado el estudio socioeconómico correspondiente (por pnsonal del Organismo asignado a esta 
labor). 

2.- Personas de la te rcera edad con la presentación de su crcdern:ial de lt\'APA:vf o elector, la cual 
deberá contener el domici li o pma el cual se requiere el descuento, haber aplicado el estudi o 
socioeconómico correspondiente (por personal del Organismo as ignado a esta labor). 

3.- Se debe estar al corriente en los pagos para rec ibir t:ste descuento; 

4.- Para personas con capacidades diferentes se elaborará un estudio sociocconómico, en donde se 
compruebe su estado físico actual y la presentación de su credencial de elec tor que dcherá contener 
el domicilio para el cual se requiere el descuento; 

5.- En todos los casos se exhibirá fotocopia de las credenciales. 

SECCIÓN 11 
POR SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

Artículo 11.- Por los servicios que se presten en materia de Desarrollo Urbano y Catastro, se 
causarán los siguientes derechos: 

A). - Por la expedición de licencia de construcción, modificación o reconslrw.:ciún_ se causara los 
siguientes derechos: 

l.- En licencias de tipo habitacional: 

a) Hasla por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, una Vez la 
Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

b) Hasta por l SO días, para obras cuyo volumen este comprendido en más ele 30 metros cuadrados 
y hasta 70 metros cuadrados, el 2.5 millar sobre el va lor de la obra. 

JI.- En licencias de tipo comercia!, industria l y de servicios: 

E l costo de la licencia de cons trucción para esta fracción se determinará conforme a la siguiente 
tabla: 

Costo de Licencia de Construcción, por metro cuadrado, para el Municipio de Oquitoa, Sonora. 

Tipo de construcción l\'lctros cuadrados de Construcción. 
30 a 90 91 a150 151 a 200 201 o más 
Veces Veces Veces Veces 
UMAV LIMAV UMAV UMAV 

Comercial 0.3956 0.4295 0.4635 0.4295 
]ndustriaJ y de servicios N/A N/A N/A 0.3561 
Tiempo máximo de la Hasta por Hasta por Hasta por Hasta por 
Construcción 180 días 220 días 360 días 540 días 

En caso de que la obra autorizada conforme a este artículo , no se concluya en el ti em po previsto 
en la licencia respectiva, se otorgará una prórroga de ht misma, por la cual se pagará el 50%, del 
importe inicial, hasta por otro periodo de tiempo igual al otorgado inicialmente, 

Para efectos ele detenninar el tipo de construcción a que hace referencia la tabla de costo de 
Licencias de Construcción, por metro cuadrado para el !vfunicipio de Oguitoa, se atenderá a la 
siguiente clasificación. 

Costo promedio de constrncción, por metro cuadrado, para el Municipio de Oquitoa, Sonora. 

T ipo de Construcción Metros Cuadrados de Construcción. 
30 a 90 91 a 150 15 1 a 200 201 o mas 

Comercial 3,580 .1 O 5,012. 15 6,444.20 7.876.25 
Industrial y de servicios NI A -:C./ A N/A 8,234.26 
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8).- En materia de licencias, de uso de suelo se causarán los siguientes derechos: 

1- Por la expedición de licencias de uso de suelo para fraccionamiento el 0.00 (, de la Unidad de 
Medida y Actualización Vigente, por metro cuadrado del terreno a desarrollar y el 0.01 , de la 
Unidad de Medida y Actualización Vigente, en el caso de fraccionam ientos bajo el régimen de 
condom inio, para los primeros 250 metros cuadrados de la superficie de terreno y e l 0.005, de 
dicha un idad, por cada metro cuadrado adi cional. 

JI .- Por la expedición de li cencia de uso de sucio para predios con uso de suelo distinto al 
habitacionaJ unifamiliar, pagará: para predios con superficie hasta 250 metros cuadrados, el O.O 1 
de la Unidad de Medi da y Actualización Vigente, Multiplicado por 250; para predios con 
superficie de más de 250 metros cuadrados y hasta l 000 metros cuadrados, para los primeros 250 
metros, el 0.0 1 de la Unidad de Medida y Actualización Vigente, mul tiplicado por 250 y el 0.01 
de la Unidad de Medida y Actualización Vigente por cada metro adicional; para predios con 
superfi cie de más de 1000 metros cuadrados, para los primeros 1000 metros cuadrados, el 0.01 de 
la Unidad de Medida y Actualización Vigente , multiplicado por 1000 y el 0 .005 de la Unidad de 
Medida y Actualización Vigente por cada metro adicional. 

La v igencia de la licencia de uso de suelo para obtener la licencia de construcción será de 360 días 
contados a partir de la fecha de exped ición, si en este lapso no han obtenido la licencia de 
construcción correspondiente, deberá tramitar una rati fi cación de licencia de uso de suelo que 
pagará los mismos derechos que una licencia de uso de suelo. 

Artícu lo 12.- Por los servicios catastrales prestados por el Ayuntamiento, se pagarán los derechos 
conforme a la siguien te base: 

a) Por expedición de certificados catastrales simples se cobrará 2 Veces la Un idad de Medida y 
Actualización Vigente. 

CAPÍTULO TERCERO 
PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 13.- El monto de los Productos por la Enajenación de Bienes Muebles e In muebles estará 
determinado por Acuerdo del Ayuntamiento con base en el procedimiento que se establecen en el 
Titulo Séptimo de La Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVEC HAMIENTOS 

SECCIÓN ÚNICA 
MULTAS 

Artícu lo 14.- De las multas impuestas por la autoridad municipal por violac ión a las disposiciones 
de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de l Estado de Sonora y de la presente Ley, así como 
de los Bandos de Policía y Gobierno, de los reglamentos, de las c irculares y de las demás 
disposiciones de observancia general en la j urisdicción territorial del Municipio y de cualquier otro 
ordenamiento jurídi co cuyas normas faculten a la autoridad municipal a imponer multas, de 
acuerdo a las leyes y normati vidadcs que de ellas emanen. 

Artículo 15.- Se impondrá multa equivalente de 4 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente: 

a) Por conduci r vehículos en estado de ebriedad o bajo influencia de es tupefacientes y arresto hasta 
por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforme al artículo 223, fracc iones 
VIJ y VIII inciso a) de la Ley de Tráns ito del Estado de Sonora. 

b) Por permitir el propietario o poseedor de un vehkulo que lo conduzcan por personas menores 
de 18 años o que carezcan éstos de permiso respectivo, debiéndose además impedir la circulación 
del vehículo. 

Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y éste es q uien lo cond uce sin permiso 
correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 

Artículo 16.- Se ap licará multa equivalente de 7 a 8 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 
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a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de emergencia, 
debiéndose además obligar al conductor a que retire del vehículo dichos dispositivos. 

b) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del municipio, con motivo del tránsito 
de vehículos. 

e) Por falta de permiso para circular con equipo especial movible. 

Artículo 17.- Se ap licará multa equivalente de 9 a 10 Veces la Lnida<l de Medida y Actualizacjón 
Vigenle, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehículo, en las vías públicas. 

b) Por circular en sentido contrario. 

c) Por no respetar la preferencia de paso de los vehículos considerados como de em.crgcncia. 

d) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 

Artículo 18.- Se aplicará multa equivalente de 4 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, crn:mdo se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por no reducir la velocidad en zonas escolares. Así como no dar preferencia de paso a los 
peatones en las áreas respectivas. 

b) por realizar sin causa justificada una frenada brusca, sin hacer la señal correspondiente, 
provocando con el lo un accidente o conato con él. 

e) Por diseminar carga en la vía pública, no cubrirla con lona cuando sea posible de esparcirse, o 
se transporten objetos repugnantes a la vista o al olfato, así como arrojar basura en la vía pública, 
el conductor o permitir o no advenirlo a sus pasajeros. 

d) Por no conservar una distancia laleral de seguridad con otros vehículos o pasar tan cerca de las 
personas o vehículos que constituyen nn riesgo. 

Artículo 19.- Se aplicará multa equivalente de 4 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por no tomar el carril corresponJientc para dar vuelta a la izquierda, o conservar e l carri l 
izquierdo entorpeciendo la circulación rápida de él , excepto para efectuar rebase. 

b) Cambiar intempestivamente de un carril a otro, crnzando la trayectoria de otro vehículo y 
provocando ya sea, un accidente, una frenada brusca o la desviación de otro vehículo. 

e) r--,;o utilizar el cinturón de seguridad, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 108 de la Ley 
de Tránsito del Estado de Sonora, y, transitar con cualquier c lase de vehículos que no reúnan las 
condiciones mírlimas de funcionamiento y los disposilivos de seguridad exigidos por la misma Ley 
de Tránsito del Estado de Sonora. No guardar la distancia conveniente con el vehículo de ade lante. 

d) Salir intempestivamente y sin precaución del lugar de estacionamiento. 

e) Estacionarse en entrada de vehículos, lugares prohibidos o peligrosos, en sentido contrario o en 
doble fila; independientemente de que la autoridad proceda a movilizar el vehículo. 

f) l::stacionar habitualmente por la noche los vehículos en la vía pública, siempre que perjudique o 
incomode ostensiblemente. Si una vez requerido e l propietario o conductor del vehículo persiste, 
la autoridad procederá a movilizarlo. 

g) Entorpecer los desfiles, cortejos fünebres y manifestaciones pennitidas. 

h) Conducir vehículos, sin cumplir con las condiciones fijadas en las licencias . 

i) Conducir vehículos automotrices sin los limpio.dores del parabrisas o estando estos inservibles 
o que los cristales estén deformados u ohstruidos deliberada o accidentalmente, de tal manera que 
se reste visibilidad. 

j) Circular faJtándolc al vehículo una o varias de las luces reglamentarias o teniendo estas 
deficiencias 

k) Circular los vehículos con personas fuera de cabiirn . 
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1) Circular con un vehículo que lleve parcialmente ocultas las placas. 

m) No disminui r la velocidad en intersecciones, puentes y lugares de gnm afluencia de peatones. 

n) Dar vuelta a la izquierda, sin respetar el derecho de paso de los vehículos que circulen en sentido 
opuesto, efectuando esta maniobra sin tomar las precauciones debidas. 

o) Falta de calcomanía de revisado y calconrnnía de placas fue ra de los calendarios para su 
obtención. 

p) Dar vue lta lateralmente o en "u" cuando esté prohibido mediante señalami ento expreso, o dar 
vuelta en "u" a mitad de cuadra. 

q) Circular careciendo de tarjeta de ci rculación o con una que no corresponda al vehículo o a sus 
característi cas. 

Artículo 20.- Se apl icará multa equivalente de 4 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actual ización 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Circular en bicicl etas o motocicletas en grupos de más de una fila, no guardando su extrema 
derecha o llevando carga sin la auto rización respect iva o ci rcu lar sobre las banquetas y zonas 
prohibidas o sin ll enar las cond iciones de seguridad ex igidas para los conductores. 

b) Manejar bicicletas, siendo menor de 14 años en las vías de tránsito intenso. La in.fracción se 
impondrá en este caso a los padres, tuto res o quien ejerza la patria potestad, debiéndose impedir 
además la circulación por dichas vías. 

e) Conducir vehículos careciendo de licencia, por o lvido , s in justificación o careciendo esta <le los 
requisitos necesarios o que no corresponda a la clase de vehícul o para la cual fue expedida. 

d) Conducir en zigzag, con falta de precaución o rebasar por la derecha. 

e) Por permitir el acceso en vehículos de servicio público de pasaje a indi viduos en es tado de 
ebriedad o que por su falta de aseo o estado de salud perjudique o moleste al resto de los pasajeros, 
los vendedores de cualqu ier mtículo o servicio, o limosneros, así como detener la circulación para 
que el conductor o los pasajeros sean abordados por estos. 

t) Dar vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la señal correspondiente con la mano o con el 
indicador mecánico, así como indicar la maniobra y no realizarla. 

Artículo 21.- Las infracciones a esla ley en que incurran personas que no sean conducto res de 
vehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

f. . Multa equivalente de 4 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actual ización Vigente. 

a) Aban<leramienlo: por no abanderar los obstáculos o zanjas peligrosas a la circulación de 
vehículos y peatones, así como no colocar señales luminosas para indicar su ex istencia por la 
noche. 

b) Animales: por trasladar o perm itir el traslado de ganado por la vía pública sin permiso, o 
cabalgar fuera de las calzadas o lugares autori zados para ta l fin. 

c) Vías públicas: uti lizarlas para fines distintos a la circulación de vehícu los y peatones, salvo 
casos de fuerza mayor o previa autorización del Departamento de Tránsi to. 

11.- Mul ta equivalente de 4 a 5 Veces la Unidad de lvledida y Actual ización Vigente: 

a) Basura: Por arrojar basura en la vía públ ica. 

b) Carreti llas : Por usarlas para fines distintos al de simple auxilio, en las maniobras de carga y 
descarga fuera de la zona autorizada en las obras de construcción. 

Artículo 22.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento admi nistrativo de ejecución, para 
hacer efectivo el cobro de un crédito fi scal insoluto, las personas físicas o morales deudoras. 
estarán obl igadas a pagar los gastos <le ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Apli cación de Gastos de Ejecución. 

Artícu lo 23.- El monto de los aprovechamientos por Recargos y Aprovechamientos Diversos, 
estarán determinados de acuerdo a lo señalado en el arlículo 166 de la Ley de Hacienda Municipal. 

TÍTULO TERCF. RO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
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Artículo 24.- Durante el ejercicio fiscal de 2019, el Ayuntamiento del ívtunicipio de Oquitoa, 
Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

Partida Concepto 

1000 lmpucs!os 

1200 Impuestos sobre el Patrimonio 

1201 Jmpueslo predial 

1.- Recaudación anual 

2.- Recuperación de rezagos 

1202 Impuesto sobre traslación de dominio de bienes 
inmuebles 

1203 Impuesto municipal sobre knencia y uso de 
vehículos 

1204 lmpuesto predial ejida! 

1700 Al·cesorios 

l 701 Recargos 

1.- Por impueslO predial de ejt:rcicios anteriores 

4000 Derechos 

4300 Derechos por Prestación de Servicios 

431 O Desarrollo urbano 

1.- Por servicios catastrales 

2.- Expedición de licencias de constmcción, 
modificación o reconstrucción. 

3.- Licencia ele uso de sudo 

5000 Productos 

5200 Productos de Capital 

5201 Enajenación onerosa de bienes inmuebles no 
sujetos a régimen de dominio público 

5202 Enajenación onerosa de hienes muebles no 
st~jetos a régimen de dominio público 

6000 Aprovechamientos 

6100 Aprovechamientos de Tipo Corriente 

6101 Multas 

6109 Porcentaje sobre recaudación sub-agencia fiscal 

6114 Aprovt:chamientos diversos 

1.- Venta de despensas 

7000 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
(Paramunicipales) 

7200 Ingresos de Operación de Entidades 
Paramunicipalcs 

7224 Organismo Operador Tnterrnunicipal Para los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Desie1io de Altar 
(OOJSAPASDA) 

8000 Participaciones y Aportaciones 

8100 Participaciones 

8101 Pondo general de participaciones 

8102 Fondo de :fomento municipal 

8103 Pa11icipaciones estatales 

8104 [mpuesto sobre tenencia o uso de vehículos 

8105 fondo de impuesto especial sobre producción y 
servicios a bebidas, alcohol y tabaco 

8106 Lmpucsto sobre automóviles nuevos 

Parcial 

71.810 

40.653 

7,128 

o 
69,333 

1.692 
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198.475 
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125,607 
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8108 Compensación por resarcimiento por 
disminución dd ISAN 

8109 Fondo de fiscalización y recaudación 

811 O Fondo de impuesto especia! sobre producción y 
servicios a la gasolina y diescl Art. 2º A Frac. ll 

8200 Ar>ortaciones 

8201 fondo de aportaciones para el forlakcimienlo 
municipal 

8202 Fondo de aporWciones para la infraestructura 
social municipal 

TOTAL PRESUPUESTO 

44,674 

1,468,039 

33,832 

242,797 

1,230,558 

$11,230,315 

Articulo 25".- Para el ejercicio fiscal de 20 19. se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Oquitoa, Sonora, con un importe de $11,230.315 
(SON: ONCE MILLONES DOSCIENTOS TRElNTA YIIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 
00/100 M.N.). 

TÍTllLO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALFS 

Artículo 26.- Fn los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el año 2019. 

Artículo 27.- En los términos del Artículo 33 de la Ley Je Hacienda :Municipal, el pago 
extemporáneo de los créJilOs fiscales, ciará lugar al cobro de recargos, siendo la lasa de los mismos 
ck un 50%, mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 28.- El Ayuntamiento del ivfunicipio de Oquitoa, Sonora, deberá remitir al Congreso del 
Estado para la entrega al Institulo Superior de Audiloría y Fiscalización, la Calcndarización anual 

de !os Ingresos aprobados en la presente Ley y Presupuesto <le Ingresos, a más tardar el J 1 de 
Enero del aüo 2019 . 

Artículo 29.- El Ayuntamiento del Municipio de Oquitoa, Sonora, enviará al Congreso del Lstndo 
p}mt la entrega al Instituto Superior de Auditoría y fiscalización trimestralmente, dentro de los 
cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la información y documentación 
señalada en la fracción XXTU de los A rtículos 136 de la Constitución Política del Estado de Sonora 
y r de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 30.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamü:nto, 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 136. 
fracción XXI, última parte de la Constitución Política del l.:stado de Sonora y 61 , fracción IV, 
inci so B) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 31.- Las sanciones pecuniarias o rcstilutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y Evaluación Municipal o el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, se 
equiparanin a Créditos Fiscales, teniendo la obligación la Tesorería J'vhmicipal de hacerlas 
efectivas. 

Artículo 32.- Los re<.:ursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y 
el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de 
cada trimestre , obligación que iniciará sirnull8ncamente con el Fjercicio Viscal, 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las Autoridades 
Municipales lendrán la obligación de rctem:r los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los términos aquí previstos, hasta que e! Informe o los Informes sean presentados. 

Artículo 33.- Con la finalidad de cuidar la Economía Familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el Impuesto Predial del Ejercicio 2019 en aquellos casos en que corno 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
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importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el Ejercicio 2017; exceptuando los casos: 
cuando e1 incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio, derivado de Conservación y Actualización Catastral, Infraestructura introducida en 
la zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenóm enos naturales que afecten el valor de 
los predios, actualización de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan valor del predio. 

Tomo CCII 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vi gor el día primero de enero del año 2019, previa 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo.- El Ayuntamiento del N1unici pio de Oquitoa, remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del lnstiluto Superior de Aud itoria y 
Fiscalización, la información correspondientes a su recaudación de Impuesto Predial y derechos 
por servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo municipal o 
inlermunicipal que preste dichos servicios: incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el informe del Cuarto Tlimesu·e del Ejercicio Fiscal inmediato anli:rior, con 
el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su validación 
y determinación de los coeficientes al Fondo General de Participaciones y al Fondo de Fomento 
tv1unicipal , en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese a la Titula r del Poder Ej ecutivo para su sanción y publicación en el 

Boletín Oficial del Gobi erno del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 21 de diciembre de 2018. C. FERMÍN TRUJILLO 

FUENTES, DIPUTADO PRESIDENTE, RÚBRICA.- C. CARLOS NAVARRETE AGUIRRE, 

DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA- C. LUIS ARMANDO ALCALÁ ALCARAZ, 

DlPUTADO SECRETARlO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publiqu e en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Da do e n la Residencia del Poder Ej ecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del mes de diciembre d el año dos mil dieciocho.- GOBERNADORA 
DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.­
SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr~so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 
NUMER052 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PITIQUJTO, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artícu lo 1.- Durante el ejercicio fiscal de 2019, la Hacienda Pública del Municipio de Pitiquito, 
Sonora, perc ibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta Ley se 
señalan. 

Artículo 2. - Regirán en todo caso las di sposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Municipal , 
relativas al objeto, suj eto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales . 

Artícu lo 3.- En tocio lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipa l, Código Fiscal del Estado o en 
su defecto las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contrario 
a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
fac ultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado ele Sonora, al Municipio de Pitiquito, Sonora. 
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SECCIÓNI 
IMPUESTO PRED!AL 

Artículo 5.- El impuesto predial se causará conforme a las disposiciones previstas en el ;\1tículo 
139 penúltimo párrafo de la Constitución Política del Eslado de Sonora, que a la letra dice: 

"Los Ayuntamientos en al ámbito de su compelcncia, propondúin al Congreso del Estado las 
cuotas, 1asa y tarifas aplicables a hnptu:stos, Derechos, Contribw..:ioncs Especiales por ivJcjoras y 
las tablas de valores unitarios de sudo y construcciones que sirvm1 de base para el cobro de las 
contribuciones sobre propiedad inmobiliaria". 

Artículo 6.- Este impuesto se causará y pagará en los siguientes térn1inos: 

1.- Sobre el valor catastral de los predios edificados, conforme a la siguiente tabla: 

TARIFA 

Valor Catastral Cuota Fija Tasa para Aplicarse Sobre 

Límile Infer ior Límite Superior el Excedente del Límite 

Inferior al Millar 

$0.01 a $38.000.110 $ 72.27 0.0000 

$38.000.01 a $76,000.00 $ 72.27 0.8305 

$76.000.01 a $144,400.00 103.84 0.8592 

S 144,400.01 a $259,920.00 141.90 1.0418 

\;259,920.01 a $441,864.00 s 267.05 1.2698 

$441,864.01 a $706,982 00 $ 507.2 1 1.2710 

$706,982 .01 a Sl ,060,473.00 $ 857.65 1.2722 

$ 1,060,473.01 a $1,484,(,62.00 $ 1,325.32 1.6350 

$1,484,662 .01 a $1,930,060.00 $2,046.60 1.6360 

$1,930,060.0 1 a $2,3 16,072.00 $2,804.48 2. 1207 

$2,316,072.0 1 En adelante $3,655 .83 2.12 18 

El monto anual de l impuesto a pagar por los predios edificados, será el resultado <le sumar a la 
cuota fija que con-esponda de la tarifa, e l producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la diferencia que exista en!n.; el valor catastral del inmueble de que se trate y el va lor catastral 
que se indica en el límite inferior del rango en que se ubique el inmueble. 

11.- Sobre el valor catastral de los predios no edifi cados conforme a la siguiente : 

TARIF A 

Va lor Ca tastral T asa 

Límite lnfcr ior L ímite Superior 

11.0 1 

$11.907 62 

a S 13,907.61 

Fn adcl~mtc 5.20 

$72.27 Cuota I\.1inima 

Al Millar 

Tratúndose de Predios :'Jo Edificados, las sobrclasas existentes serán las mismas que resultaron de 
la autorización para el ejercic io presupuesta} 2002. 

Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XV Lunes 24 de Diciembre de 2018 

Boletin Oficial 



 

 

• • •Tomo CCII 

111.- Sobre el valor calastral de cada hectárea de !os predios rural es, conforme a la siguimle: 

TARIFA 

Categoría 

Riego de gravedad l : Terrenos dentro 

del Distrito de Riego con derecho a 

agua de presa regula rmente. 

Riego de gravedad 2: Terrenos con 

derecho a agua de presa o río 

irregularmente aún dentro del Distrito 

de Riego. 

Riego de bombeo ! : Terrenos con riego 

mecánico con pozo de poca profundidad 

(100 pies máximo). 

Riego de bombeo 2; Tenenos con ri ego 

mecánico con pozo profundo 

(más de 100 pies). 

Riego de tempora l única : Terrenos que 

dependen para su irrigación de la 

eventualidad de precipitaciones. 

Agostadi:ro 1: Terrenos con praderas 

naturales. 

Agostadero 2: Terrenos 4ue fueron 

mejorados para pastoreo en base a 

técnicas . 

Agostxkro 3: T enenos que se encuentran 

en zonas semidcsérticas de bajo rendimiento. 

Acuícola l: Terreno .;on topograíia irregular 

localizado en un estero o bahía muy 

pequeña. 

Acuícola 2: Estanq ues de tierra con canal 

de llamada y canal de desagüe, circulación 

de agua, ugua controlada. 

Acuícoln 3: Estanques con recirculación 

de aguu pasada por filtros. 

Agua de pozo con agua de mm. 

Tasa al Millar 

1.01 2284 

1.77894184 

1.77058648 

1.7980092 

2,69738872 

1.38602568 

1.75816056 

0.27722656 

1.7980092 

1.79650952 

2.69321104 
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Litoral 1: franja de J 50 Mts. Partiendo 

de 7,ona Federal. 

Litoral 2: fra~ja después de los 150 Nhs. 

lnfluenciable por el mar. 

Litoral 3: terrenos con acantilados colindantes 

con Zona Federal Marítima 

Cinegético única: Zona scmidcsérticas, cerril, 

con bajíos y arroyos e instalaciones rústicas 

de abrevadero . 

l\1inero 1: Terrenos con aprovechamiento 

.\,1etálico y no metálico 

TVlincro 2 : Terreno acondicionado para 

minería subterránea y a cielo abierto. 

Industrial 1: Terreno industrial fincado en parque 

Industrial. O que colinde con litorales 

Industrial 2: Terreno fincado en áreas urbanas o 

.Fuera Lll' úreas industriales. 

l.012284 

l.77894184 

l.7980092 

2.6932 1104 

l.7980092 

l. 75816056 

l.97781012 

l .933976616 

Folovoltaicos 1: Terrenos en proceso de fabricación l.88790966 

Para producción de energía fotovoltaica . 

.Fotovoltaicns 2: l'crrcnos en producción de energía 1.84606858 

Fotovohaica. 

IV.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales, conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral Tasa 

LímHc Inferior Límite Superior 

$ O.O! a $ 64,700.81 $72.27 Cuota T'v1ínima 

$ 64,700.82 a $ 172.125.00 1.12 Al Millar 

$ 172,125 01 a $ 344.250.00 1.18 Al Mi llar 

$ 344,250.01 a $ 961,875.00 1.21 Al Millar 

$ 961,875.01 a $1 ,923,750.00 1.24 Al Millar 

$1,923,750.0 1 a $2,885 ,625.00 1.37 Al M illar 

S2.885 ,625.01 a $3,84 7,500.00 1.49 Al Millar 

$3,847,500.01 En adelante Uil Al :Vlillar 
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En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de $72 .27 (Son: setenta y dos pesos y 
27 centavos M.N.). 

Artículo 7.- Para los efectos de este impuesto, se estará, además, a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Cutastral y Registral del Estado de Sonora. 

Artículo 8.- Descuento por anualidad anticipada: como una forma de estimul ar a los 
Contribuyentes que son regulares en el pago del Impuesto Prcdial, se propone que se realice el 
descuento por pronto pago dentro de los meses de enero, febrero y marzo de la siguienle manera: 

Enero 

Febrero 

Marzo 

15~;) (quince por ciento) 

10% ( diez por ciento) 

05% (ci.nco por ciento) 

SECCIÓNII 
IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 

Artículo 9.- Tratúndose del Impuesto Predial sobre predios rústicos ejidales o comunales la tar ifa 
aplicabl e será de $50.00 por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos ejidales o conmnales que existan dentro del 
Municipio, se utih;,.ará la información generada por el Instituto Nacional de Estad ística y Geografia 
al respecto. 

SECCIÓN III 
DEL IMPUESTO SOBRE TRASLAClON DE DOMINIO 

DE BIENES l.l\MUEBLES 

Artículo 10.- La tasa del impuesto sobre lraslación de dominio de bienes inmuebles en el 
municipio será la del 2% aplicado sobre la hase determinada con forme a lo dispuesto por el artículo 
74 de la Ley de l lacienda Municipal. 

SECCIÓN IV 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Artículo t 1.- Es objeto de este iiripuesto la cxplotttción de diversiones y espectáculos públicos. 

Por diversión y espectáculo públ ico debe entenderse toda función de esparcimiento, sea teatral , 
dcpo1tiva u de cualquier naturaleza semejante que se verifique en los salones, teatros, calles, 
plazas, locales abiertos o ccrrados1 en donde se reúna un grupo de personas pagando por ello cierta 
suma de dinero. 

No se consideran espectáculos públicos los presentados en cines, restaurantes, bares, cabarets. 
salones de tiesta o de baile, centros nocturnos, así como funciones de cinc. 

Artículo 12.- Quienes perciban ingresos por la explotación de las actividades a que se refiere e! 
artículo anterior pagarán el 15% sobre el total de los ingresos recaudados por concepto de venta 
ele boletos o cuotas de admisión. 

Tratándose de funciones de teatro y circo, la tasa que se aplique no deberá sobrepasar el 8%. 

Hermosillo, Sonora 
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Arlículo 13.- El Ayuntamiento, conforme a los artículos 100 al 103 de la Ley de Hacienda 
Municipal, recaudará por concepto de Impuestos Adicionales, que requieran como respaldo 
financiero para : 

L Asistencia Social 

JI. I\ilej oramicnlo en la prestacjón de los servicios públicos 

IIL Fomento deportivo 

10% 

5% 

10% 

Será objeto de este impuesto la realización de pagos por concepto de los impuestos y derechos que 
establece la Ley de Hacienda Municipal a excepción de los siguientes: 

I. Impuesto pre<lial 
II. Impuesto de tras lación de dominio de bienes inmuebles. 
111. Impuesto sobre diversi ones y espectó.cu]os públicos. 
IV Impuesto municipal sohre tenencia de vehiculo 
V. lmpucslo predia! ej idal. 
V l. Recargos . 
VI l. Alumbrado público. 
VITI. Otros servicios. 

SECCIÓN VI 
L\1PllESTO ,1UN ICJPAL SOllRE TENENCIA O USO DE VEHIC IJLOS 

Tomo CCII 

Arliculo 14.- Están obligados al pago de este impuesto, las personas físicas y las morales, 
tenedoras o usuarias de vehículos de mas de diez años de fabricación anteriores al de aplicación 
de esta Ley. 

Para los efectos de este impuesto, se presume que el propietario es tenedor o usumio del vehículo. 

Los contribuyentes pagarán el impuesto por año de calendario durante los tres primeros meses ante 
la Tesorería iv1unicipa! respectiva, no estando obligados a presentar por este impuesto la solicitud 
de inscripción en el regi stro de empadronamiento de la Tesorería Municipal n.:spectiva. 

Para los efectos de este impuesto, también se considerarán automóviles a los omnihuses, camiones 
y tractores no agrícolas tipo quinta rueda. 

Tratándose del Jmpucsto Municipal sobre Tenencia o Uso tk Vehículos se pagarán conforme a la 
siguiente tarifa: 

TIPO IJ J<: VEIIIC llLO Al:TOMOVILES 

4 Cilindros 

6 Cilindros 

8 Cilindros 

Camiones pick up 

Vehículos con peso vehicular y con capacidad 

de carga hasta 8 Toneladas 

Vehículos con peso vehicular y con capacidad 

de carga mayor a 8 Toneladas 

rractores no agrícolas tipo quinta meda 

incluyendo minibuses. microbuses. autobuses 

y demás vehícu los destinados al transporte 

de carga y pasaje 

Motocicletas hasta de 250 cm3 

CUOTAS 

$ 90.00 

$ 173. 00 

$209.00 

$ 90.00 

$ 109.00 

$15J.00 

$256.00 

$ 4.00 
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De 25 1 a 500 cm3 

De 50 1 a 750 cm3 

De 75 1 a 1000 cm3 

De 100 1 en adelante 

$ 24.00 

$ 45 .00 

$ 84.00 

$127.00 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN I 

POR SERVICIOS OE AG UA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

(Para los efectos de esta sección 11 se entender.\ por Ley 
la Nº 249 Ley de Agua del Estado de Sonora) 

Artículo 15.- Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación d~ los servicios de agua 

potable, drenaje, alcantarill ado, tratamiento y disposición de aguas res iduales, se clasifican en: 

1.- Pagos por cooperación en obras de reha hilitaciún y ampliación. 

Reha bilitación de tomas domiciliarias 

C oncepto 

a) Manguera Kitec 

Unidad 

Toma 

Toma b) Manguera negra 

Hasta 1 O metros de longitud, inc luye conector 

Rehabilitación de descarga dom iciliaria 

Concepto Unidad Importe 

e) Drenaje de 4 pulgadas Descarga $6 13.06 

Hasta 1 O metros de longitud . 

Cooperación para amp liación d e redes de agua potable 

Diámetro d e la red 

d) J pu lgadas 

e) 4 pul gadas 

l) 6 pulgadas 

Unidad 

lineal $22.30 

Metro lineal $37 .99 

Importe 

Metro lineal $81. 70 

I mporte 

$838 .24 

$572 

Coopcrnciún para am pliación de redes <le agua drenaje 

Diámetro d e la red Unidad Importe 

g) 6 pulgadas en PVCMetro lineal $ 39 .35 

h) 4 pulgadas en ADSMetro lineal $ 34.60 

i) 6 pulgadas en ADS Metro lineal $ 80.88 

j) 8 pulgadas en ADS Metro li neal $ 143.62 

C uando se tra te Je una ampliación o rehabilitación en la que se considere el cambio total de la 
infraes tructura existente, se estará a lo que resulte del presupuesto respect ivo, debiendo el 
organismo poner a consideración de los usuarios implicados la propuesta y se apl icará el cobro a 
todos los usuarios contando con la anuencia vecinal de un 50% más uno de las tomas registradas. 

11.- Por contrato para conexiones tlc agua y drenaje. 
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Para tomas de agua potable. 

Diámetro Doméstica Comercial lndustrial 

a) 1/2 pulgada$ 816.40 

b) 3/4 pulgada$ 923.52 

Sl,2 11.60 

$1 ,5 94.94 

$2,095.60 

$2,3 71.20 

e) 1 pu lgada $1,108.22 $1,913.93 $2,845.44 

d) 2 pulgadas $1 ,329. 12 $1,976.00 $3,4 14.32 

Para descarga de agua resid ual. 

Di,lmctro Doméstica Co merc ial Indust r ial 

e) 4 pulgadas $ 618.80 

f) 6 pulgadas $ 923.52 

g) 8 pulgadas $ J. 108.22 

$ 1,2 11.60 

$ 1,594.94 

$1,913.93 

$2,095.60 

$2,37 1.20 

S2,845.44 

Para diámetros diferentes a los contenidos en las tablas anteriores, los interesados deberán 
sol icitarlo por escrito y el organismo se reserva el derecho a autorizarlo en base al dictamen técnico 
que se haga, cobrándose como 1míximo una cantidad que no exccdc1 dos tantos de las fracciones d) 
y g) respect ivamente de acuerdo a l giro correspond iente. 

111.- Por servicios administrativos y operativos. 

Servicios adm inistrativos 

Concepto 

a) Cambio de titular de! comrato 

Unidad 

Toma 

Importe 

95.68 

b) Constancia de no adeudo Carta $ 95 .68 

e) Histo rial de pagos Reporte $ 95.68 

d) Carta de factibil idad individual Toma $11 4.40 

e) Curta de factibilidad fraccionamientos Lote $1 .14.40 

() Carta de fac tibilidad para desarro llos 

comerciales e industriales M2 $ 3.12 

g) Revisión y autorización de planos de obra 

o fraccionamiento P lano $728 .00 

Para aplicar la fracc ión e) se multip licará el número de lotes a fraccionar por e l importe contenido 
en dicha fracción. 

Para ap licar la fracción t) se multiplicará la superficie en metros cuadrados del predio por el 
importe contenido en dicha fracc ión. 

Servicios operativos 

Concepto 

h) Agua para pipas 

i) Reparación de rnicromcdidor 

Unilhl(J lmportc 

MJ $ 15.60 

1/2 pulgada Pieza $154.34 

j) Instalación de cuadro de med ición Lote $30 1. 60 

$260.00 

$364.00 

$468 .00 

k) Reconexión de torna 

l) Reconexión de descarga 

m) Reubicación de medidor 

Hermosillo, Sonora 
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n) Retiro de sellos en medidor 

ú) Desagüe de fosa 

TV .- Suministro de mkromedidorcs. 

Concepto Unidad 

a) 1/2 pulgada Pieza $ 

b) 3/4 pulgada Pieza $ 

e) 1 pulgada Pieza 

Pieza 

Fosa 

Importe 

319.70 

476.24 

$ 833.41 

$114.40 

$ 93.60 

d) 2 pulgadas Piez.:1 Sl,248.00 

Los medidores son de tipo velocidad y en caso de que se requiera medidor volumétrico se cobraría 
de acuerdo a su precio de mercado. 

V.- Derechos de conexión para fracdonamicntos y otros desarrollos. 

Para viviendas de interés socilll 
Concepto 

Conexión a las redes de agua potable 

Conexión al alcantarillado 

Supervisión 

Obras de cabecera 

Pa ra viviendas de interés medio 

Conccpfo 

Conexión a las redes de agua potabl e 

Conexión a! alcantmillado 

Supervisión 

Obras de cabecera 

Para viviendas d1; tipo residencial 

Concepto 

Conexión a las redes de agua potable 

Conexión al alcantarillado 

Supervisión 

Obras de cabecera 

Unidad 

Lote o vivienda 

Lote o vivienda 

Lote o vivienda 

Jmporte 

$ 2.(,00.00 

$ 1,456.00 

$ 202 .80 

Ilcctflrca $78,üüü.0ü 

llnidad 

Lote o vivienda 

Lote o vivienda 

Lote o vivienda 

Hectárea 

Unidad 

Lote o vivienda 

Lote o vivienda 

Lote o viviemh1 

Hectárea 

Importe 

S 3,120.00 

1,747.20 

$ 243.36 

$98,800.00 

Importe 

3,744.00 

2,096.64 

292.03 

$109,200.00 

Para construcciones corncn.:ialcs e industriales 

Concepto 

Conexión a las redes Je agua potable 

Conexión al alcantarillado 

Supervisión 

Obras de cabecera 

Unitlad Importe 

!vF de construcción 15.60 

tvF de construcción 12.48 

_:\,p de construcción 2.08 

Hectárea S187,200.00 

VL- Cuotas mensuales por servicios de agua potable y alcantarillado. 

Rango d e consumo 

De O a 25 m3 

Doméstico Comcrdal Industrial 

$224.43 $93.29 S2 I 0.82 
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üe 26 a 35 m3 3.38 $ 8.33 $ 9.43 $ 10.97 

De 36 a 45 1113 3.45 8.91 $ 9.96 $ 11 .09 

De 46 a 55 m3 3.51 $ 9.53 $ 10.49 $ 11.22 

De 56 a 65 m3 3.54 $ 10.13 $ 11.23 11.57 

De 66 a 75 rn3 $ 4.06 $ 10.71 $ 12. 14 $ 11.84 

De 76 a 85 m3 $ 4.73 $ 11.95 $ 13 .1 4 $ 12.12 

De 86 a 95 m3 $ 5.07 $ 11.97 $ 18.14 $ 12.39 

fle 96 a 105 rn3 $ 5.41 $ 12.0 1 $ 18.25 $ 12.57 

De 106 a 115 m3 $ 5.75 $ 12. 17 $ 18.38 $ 12 .84 

De 11 6 a 125 m3 $ 6.08 $ 12.19 $ 18.46 $ 13.33 

De 126 a 135 1113 S 6.42 $ 12 .22 $ 18.53 13.74 

Más de 136 a 2000 m3 $ 9.46 $ 12.25 $ 18.59 $ 14.82 

Para determinar e l importe mensual a pagar se multiplicará e l volumen consumido por el precio 
del úl timo metro cúbico del consumo en el giro y rango que corresponda. 

Apoyo a bomberos . 

Tipo 

Doméstica 

Comercial 

Industrial 

VII.- Tarifas fijas. 

Tarifa 

$ 1.04 

$ 2 .08 

$ 3. 12 

Cuando por fo lla de medidor no se pueda cobrar importes volumétricos a los usuarios, se clasificará 
la torna dentro de! tipo que le corresponda en la tabla siguiente y se cobrará mensualmente ese 
impone hasta que sea posible incorpornrlo al servicio medido. 

Doméstico lmpo1·fe Comercial lmportc 

Preferencial $ 138.72 Seco $ 179.76 

Rásica $148.94 Media $244.98 

rvlcdia $213.76 Normal $261.2 1 

Intermedia $230.54 A lta $374.78 

Scmiresidencia! $3 14.91 Especial $462.39 

Residencia l $3 69.92 

Alto consumo $467. 18 

lnduslrial Importe 1\1ixtos Importe 

Básico $748.49 Seco $ 159 

Medio $898.25 Med ia $1 97.20 

Normal $1,077.87 Normal $237.60 

Alto $1.29346 Alta $302.66 

Especial $1 ,552.08 Especial $332.34 

Vlll.- Servicio de alcantarillado. 
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Por servicio de drenaje o alcantarillado y tratamiento de aguas residuales se aplicará un cargo de 
35% del importe mensual de agua en todos los giros. 

IX.- Saneamiento. 
Este concepto snú incluido en todos los recibos de fm:.:turación para los usuarios con un cargo de 
$0 pesos (cero) , debido a que cn la actualidad no se cuenta con este servicio. Si durante el presente 
año se logra concretar la construcción y puesta en marcha de la plan ta lraLadorn de aguas residuales. 
se enviará ante las autor idades correspondientes para su an álisis y modificación de esta tarifa. 

X.-Sanciones y multas. 
Los usuarios que incurran en alguna irregularidad o en violaciones reglamentarias, pagarán la 
multa en Veces Unidad de Medida y i\c tuali :lación V igente, conespondiendo al organismo 
establecer la magnitml de la multa misnrn que debe encontrarse entre los rangos siguientes: 

a) Toma clandestina 

b) Descarga clandesti na 

e) Reconcxión de toma si n autorizac ión 

<l) Desperdicio de agua 

e) Lavar autos con manguera en vía púhlica 

t) Lavado de banquetas con manguera 

g) Oposición a la toma de lecturas en 

medidor interno 

h) Alteración de consumos 

i) Ret iro no autorizado de medidor 

j) l !tilizar sin aulorización hidrantes públicos 

k) V cnta de agua proveniente de b red 

l) Derivación de tomas 

rn) Descarga de resid uos tóxicos en el 

alcantar illado 

n) Descarga de residuos sólidos en el 

alcantari llado 

11.) Dafíar un micromedi dor 

o) Cambio no autorizndo de ubicación 

de medidor 

Veces la Unidad de tvledida y 
Actualizaci{m Vi gente 

De 5 a 30 

De 5 a 30 

De 5 a 30 

De 5 a 30 

De 5 a 30 

De 5 a 30 

Uc 5 a 30 

De 5 a 30 

De 5 a 30 

De 5 a 30 

De 5 a JO 

De 5 a 30 

De 5 a 30 

De 5 a 30 

De 5 a 30 

De 5 a 30 

Se sancionará como desperdicio de agua: el regar las calles, plantas y jardines en horari os de alto 
consumo (8: 30 /\\1 a 18:30 pm), las llaves abiertas por descuido o negl igencia. 

Tratándose de giros no domésticos los rangos de nrnltas son de 5 a 500 Veces la Unidad ele Medida 
y Actualizw.:ión Vigente. 

XI. Control de descargas. 
Los usuarios que descarguen aguas resid uales con incumplimiento de las normas deberán pagar 
conforme a fas tablas siguientes y de acuerdo a los resultados de las pruebas que se les hubiera 
realizado en fOrma directa a su descarga: 

Concepto 

a) Por metro cúbi<:o des<:argado con ph (potencial de hidrógeno) 

fui.:ra de l rango permisible. 

Importe 

0.218 

Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. XV Lunes 24 de Diciembre de 2018 

Boletin Oficial 
104 



 

 
• • •105 Tomo CCII 

b) Por kilogramo de Demanda Química de Oxígeno (DQ()), que 

exceda los límites establecidos en las conchciones particulares 

de descarga. 

e) Por kilogramo de Sólidos Suspendidos Totales (SST), que 

exceda los límiü:s establecidos en las condiciones particulares 

de descarga. 

d) Por kilogramo de Grasas y Aceites (Ci y A) que e,xceda los 

límites establecidos en las condiciones pa1iiculares de descarga. 

e) En el caso de que !a empresa lo desee, por el estudio, supervisión 

y seguimiento de los proyectos constructivos de las obras o de la 

ejecución de las obras de control de calidad de las descargas de 

aguas residuales, industrüiks o de servicios. 

f) Por descarga de baños po1iátiles y aguas residuales de industrias. 

previo análisis. (Por metro cúbico). 

g) Por análisis físico-químico. 

h) Por análisis de metales. 

i) Por análisis microbiológicos. 

XII.- Facilidades administrativas. 

0.983 

1.737 

0.312 

$5.200.00 

$ 81.90 

$ 832.00 

$1,040.00 

$ 208.00 

Se aplicará un clescnento del 50% a 18 tarifa del primer rango (consumo mínimo de O a 25 mJ). 
pagándose los consumos mayores a los veinte metros cúbicos al precio que corresponda en h-i tabla 
de precios de la fracción VI de este artículo. 

El descuento se otorgará exclusivamente para una sola vivienda por beneficiario, debiendo 
demostrar documentalmente que es la casa que habita y presentando los siguientes requisitos: 

1) Pensionados o jubilados con !a presentación de su credencial que lo acredite como tal y su 
credencial de elector, la cual deberá contener el domicilio para el cual requiere el descuento. Haber 
aplicado el estudio socioeconórnico correspondiente (por personal del Organismo asignado a esta 
labor). 

2) Personas de la tercera edad con la presentación de su credencial de lNSEN o elector, la cual 
deberá contener el domicilio p;-ua el cual se requiere el descuento, haher aplicado el estudio 
socioeconómico corn:spondiente (por personal del Organismo asignado a esta labor). 

3) Se debe estar al corriente en los pagos para recibir este descuento. 

4) Para personas con capacidades diferentes se elaborará un estudio socioeconómico, en donde se 
compruebe su estado físico actual y la presentación de st1 credencial de elector que deberá contener 
el domicilio para el cual se requiere el descuento. 

5) l::in todos los casos se exhihirá fotocopia de las credenciales. 

SECCIÓ.'< 11 
POR [L S[RVICIO DE ALll\füRADO p(muco 

Artículo 16.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los propietarios y poseedores 
de predios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las zonas urbunas o 
suburbanas de las poblaciones nmnicipales, pagarán un derecho en hase al costo total del servicio 
que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, enlre el número de usuarios registrados 
en la Comisión Federal de Electricidad, mas el número de los propietarios y poseedores de predios 
construidos o de predios no editicados o baldíos que no se cuenten con dicho servicio en los 
terrninos de la Ley de Hacienda Municipal. 
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En el ejercicio 2019, será m1a cuota mensual como tarifa general de S25 .00 (Son vei nticinco pesos 
00/100 M.N.) misma que se pagarán trimestralmente en los servicios de enero, abril, j unio y 

octubre de cada año, pudiéndose hacerse por anualidad anticipada y se incluirán en los recibos 
correspondientes a l pago del impuesto predial. En estos casos, el pago deberá realizarse en las 
oficinas ri:caudadoras dc la Tesorería J\1unicipal o en las instituciones autorizadas para el efecto. 

Sin perjuicio de lo estahlecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios 
con la Comisión Federa! de Electricidad. o con la institución que esti me pertinente, para el efecto 
que el importe respectivo se pague en las fechas que sefíalen los recibos que expidan la Comisión 
Federal de Electricidad o la institución con la que haya celebrado el convenio de referenci3. 

La cuota social por el servicio de alumbrado público será de$ l 5.00 (quince pesos 00/l 00 M.N) .T ,a 
cual se pagará en los términos del párra{C1 segundo y tercero de este artículo. 

SECCIÓN 111 
POR SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

Artículo 17.- Por los servicios que st: presten en maleria ele Desarrollo Urbano, se causarán !os 
siguientes derechos: 

l. - Por la expedición de licencias de construcción, modificación o reconstrucción. 

A.- En licencias de tipo habitacional: 

a). - l-Iasta por 60 días, para obras cuyo volumen no exceda de 30 m2, una Vez la lJnidad de Medida 
y Actualización Vigente. 

b). - Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen sea mayor de 30 m2, el 4 al millar sobre al valor 
de la obra. 

G.- En licencias de tipo cornercü:11, industrial y de servicios: 

a). - Hasta por 1,080 días, el 4.5 al millar sobre al valor de la obra. 

C.- Otras Licencias: 

a).- Por autorización para realizar obras de construcción, modificación, rotura o corte de 

pavimento, concreto en calles, guarniciones y banquetas, pan-i llevar a cabo obras o instalaciones 
subterráneas de agua potable, drenaje, telefonía, transmisión de datos, de señales de televisión por 
cable, conducción y distribución de gas natural y, otras similares, así corno para reparaciones de 

estos servicios, se causaran y se pagaran por estos por cada metro cuadrado de la vía pública o 
metro cubico según el tipo de obra efectuada a realizarse en área urbana o ruraJ dentro del territorio 
del Municipio, y además de una tarifa por metro cuadrado por la reposición de pavimento de la 
siguiente fonna: 

1.- PavirnenLo asfaltico 

2.- Pavimento de concreto hidn'1ulico 

3.- Pavimento empedrado 

VUMAV 

4.00 

15.00 

3.00 

b). - Por Licencjas de Construcción de Tnfracstrnctura Industrial para conducción y/o distribución 
de gas natural en zona rnral y/o urbana se cobrará por metro cuadrado, metro lineal o metro cúbico 
según el tipo de construcción el equivalente OJO de la VlJMA V. 

JI.- Por Licencia de Uso de Suelo 

a). - Uso de suelo industrial , por metro cuadrado 

b). - Uso de suelo de reserva industrial, por metro cuadrado 

VUMAV 

045 

0.40 

fIJ). - Por la expedición de licencias de cambio de uso de suelo se causarán los siguientes derechos: 

a). - Por la autorización de cambio de uso de sucio distinto al habitacional se pagará 0.70 Veces la 
Unidad de Medida y Actualización Vigente, por metro cuadrado. 
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b). - Por la autorización de cambio de uso de suelo para la conducción y distribución de gas y otros 
similares por metro cuadrado 0.10 Veces la Un idad de Medida y Actualización Vigente. 

c). ~ Por la autorización de cambio de uso de suelo para la instalación <le plantas solares y/o 
empresas que generen energías limpias se cobrará el 0.013 Veces la Unidad de :Medida y 
Actualización vigente. 

Artículo 18.- Por la expedición de licencias de construcción mod ificación o reconstrucción o 
licencia de uso de suelo, en su caso, se otorgarán los siguientes descuentos: 

1.- POR LICENCJAS DE CONSTRUCCION PARA EM PRESAS MEDIANAS Y GRANDES. 
COME RCJAL, SERVlCIO Y MAQUILA. 

a). - El 10% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales que soliciten licencia de 
constrncción, que construyan o que inicien actividades empresaria.les en dichos predios durante el 
año en curso con inversiones iniciales o de ampliaciones iguales o superiores a$ l '000,000.00 (un 
millón de pesos). 

b). - El 10% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales que sol iciten licencia de 
construcción, que construyan o que in icien actividades empresariales en dichos predios durante el 
año en curso y que generen cuando menos 25 nuevos empleos de carácter permanente. 

Tomo CCII 

c). - El 10% a los propietarios o _poseedores de predios urbanos y rurales que sol iciten licencia de 
construcción, que construyan o que inicien actividades empresariales en dichos predios durante el 
año en curso y que realicen separación de aguas grises y jabonosas y/o utilicen o generen energías 
limpias o renovables. 

el). - El 10% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales que soliciten licencia de 
construcción, que construyan o que inicien actividades empresariales en dichos predios durante el 
año en curso y el número de empleos otorgados a personas con di scapacidad y/o personas mayores 
de 60 años sea al menos el 5% del total de su planta laboral. 

Los beneficios descritos en esta fracción podrán ser acumulables si se reúnen los requisitos de cada 
uno de los supuestos. 

11. - POR LICENC IAS DE USO DE SUE LO PARA EMPRESAS MEDIANAS Y GRANDES, 
COMERCIAL, SERVICIO Y MAQUILA. 

1.- El l 0% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales que soliciten licencia de 
uso de suelo, que construynn o que inicien actividades empresariales en dichos predios durante el 
año en curso con inversiones iniciales o de ampliaciones iguales o superiores a $1 '000,000.00 (un 
millón de pesos). 

2.- El 10% a los propielari os o poseedores de predios urbanos y rurales que :;oliciten licencia de 
uso de suelo, que construyan o que inic ien actividades empresariales en dichos predios durante el 
año en curso y que generen cuando menos 25 nuevos empleos de carácter permanente. 

3.- 61 10% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales que soliciten licencia de 
uso de suelo, que const ruyan o que in icien acti vidades empresariales en dichos predios durante el 
año en curso y que real icen separación de aguas gri ses y jabonosas y/o utilicen o generen energías 
limpias o renovables. 

4.- El 10% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales que soliciten licencia de 
uso de suelo, que construyan o que inicien actividades empresariales en dichos predios duran te el 
afio en curso y el número de empleos otorgados a personas con discapacidad y/o personas mayores 
de 60 años sea al menos el 5% del total de su planta laboral. 

Los beneficios descritos en esta fracción podrán ser acumulables si se reúnen los requisitos de cada 
uno de los supuestos. 
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Artículo 19.- Por licencias de construcción y cambio de; uso de suelo para el tendido de cableado 
para conducción para energía eléctrica o s imilar se c1rnsarán los siguientes derechos. 

L- Por licencia de constrw . .:t:ión se cobrará 4 veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
por poste o hase en las líneas de conducción. 

Il. -Por cambio de uso de Sue lo se cohrará 0.01 veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente 
Por metro cuadrado que se utilice incluyendo la reserva, para conservación de las mismas líneas. 

Para los derechos de l Artículo 19 fo1cción I Y II no aplica los beneficios del articulo 18 

SECCIÓ N IV 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 20.- Las actividades sefialadas en el presente artículo causarán las siguientes cuotas: 

1.- Por la expedición de: 

a) Certificados 

b) Licencias y permisos especiales (Anuencias) 

Vendedores ambulantes 

SECCIÓN V 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

1.50 

2.50 

LICENCIAS PARA LA COLOCACION DE ANUNCIOS O PUBLICIDAD 

Artículo 21.- Por e l otorgamiento de licenc ias o permi sos o autorizaciones para la colocación de 
anuncios y carteles o cualquier tipo de pub!icüfad, excepto la que se realice por medio de televisión, 
radio, periódicos, revistas e intcrnct, se pagará11 los derechos conforme a la siguiente tarifa: 

T. - Anuncios y carteles no luminosos, hasta l 0m2: 

Il .- Publicidad sonorn, fonética o autoparlante: 

Veces la Unidad de M edida y 
Actualización Vigente 

4.00 

2.00 

A rtículo 22.- Los pagos a que se relien: el artículo anterior, así como sus refrendos, serán cubiertos 
por las personas fís icas o morales que fijen o coloquen los anuncios o candes o realicen cualquier 
tipo de publicidad en los térmi nos señalados en este capít ulo. 

Serán responsables solidarios los propietarios de los pred ios, fincas o vehículos en donde se fij en 
o coloquen tos anuncios o cai1eles o se lleve a cabo la publicidad, así como las personas físicas o 
morales cuyos productos, servici os n ac1ivi<la<les sean objeto de los anuncios. carteles o publ icidad. 

Artículo 23.- Estarán exentos del pago de estos derechos, los anuncios, carteles o cualquier tipo 
de puhlic idad que realicen las entidades gubernamentales en sus funciones de derecho público, los 
partidos políticos, las insti tuciones de asistencia o heneficencia públ ica, las asociaciones religiosas 
y las de carácter cu ltural. 

SECCIÓ'I VI 
ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUIAS DE TRANSl'ORTACION EN 

MATERIA lH: lmBJDAS CON CONTENIDO ALCOMOLICO 

Artículo 24.- Los servicios de expedición de anuencias municipales para tramitar licencias para la 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición <le autorizac iones event uales y 
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expedición ele guías de transportación tk bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos 
atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del eslablccimicnto o evento de que se trate, conforme 
a las siguientes cuotas: 

1- Por la expedición de anuencias muuicipales: 

Veces la Unidad de Medida y 

Actualización Vigente 

1. Expendio: 

2. Tienda de autoservicio: 

3. Cantina, billar o boliche: 

1.071 

1.07 1 

1,071 

JI.- Pura la expedición de autorÍ/.aciones eventuales, por día, si se trata de: 

V cccs la lJ ni dad de Mediada y 

Actualización V"igentc 

1. Fiestas sociaks o familiares: 

2. Presentaciones artísticas: 42.73 

111.- Por la expedición de guías para la transportación de 

bebidas con contenido alcobúlic(1 con origen y destino 

denlrc del 1Vlunicipio: 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODLCTOS 

SECCIÓN UI\ICA 

1.42 

7.28 

Artículo 25.- J ,os pro<luclos causarán cuotas y podrán provcnir, cnunciativamente, de las 
siguientes actividades: 

1 .- Por mensura, rcmcnsura, deslinde o localización dc ]oles 16 Veces la Unidad de Medida y 
1\ctualización Vigente. 

Articulo 26.- Enajenación Onerosa de Bienes Muebles el importe pactado en la compraventa 
respectiva. 

Artículo 27.- El monlo de los productos por el otorgamienlo de fin anciamiento y rendimiento dc 
capitales, estará determinado por los contratos que se establezcan con las lnstitucioncs respectivas. 

Artículo 28.- El monto <le los productos por arrcn<larnicnto Je bienes muebles e inmuebles del 
i\1unicipio, estará determinado por los comratos que se establezcan con los arrendatarios. 

CAPÍTULO CUARTO 
UE LOS Al'ROVECHAMIENT08 

SF.CCJÓN I 
APROVECHAMIENTOS 

Artículo 29.- De las multas impuestas por la autoridad municipal_, por violación a las disposiciones 
de las Leyes de Tr6nsi10 para el Estado de Sonora, ele Seguridad Pública del Estado <le Sonora, de 
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Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y de la presente Ley, así como 
los Bandos de Policía y Gobierno, de los Reglamentos de las circulares y de las demás 
disposiciones de observancia general en la jurisdicción territorial del Municipio y de cualquier otro 
ordenamiento jurídico cuyas normas faculten a la autoridad municipal a imponer multas, de 
acuerdo a las leyes y normatividades de que ellas emanen. 

SECCIÓN 11 
MULTAS DE TRANSITO 

Artículo 30.- Se impondrá multa equ iva lente de 1 O a 20 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente: 

a). - Por conducir vehículos en estado de ebri edad o bajo la influencia de estupefacientes y arresto 
hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforme al artículo 223, 
fracciones VII y VIII, inciso a) y 232, inciso a), de la Ley ele Tránsito para el Estado de Sonora. 

b).- Por circular con un vehículo al que le fa lten las dos placas de circu lación, con placas alteradas, 
vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la circulación del vehículo y 
debiéndose remiti r al depa11amcnto de Tránsito, proced iendo conforme a los artículos 223 , 
fracción VIII , inciso b) y 232 inciso b) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

e) .- Por permi tir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por personas menores 
de 18 años o que carezcan éstos de permiso respectivo, debiéndose además impedir la circu lación 
del vehículo, procediendo conforme al Articulo 232, inciso c) de la Ley de Tránsito para e l Estado 
de Sonora. 

S i el automóvi l es propiedad de un menor de 18 años y éste es quien lo conduce sin permiso 
correspondiente, la multa se ap lica rá a los padres. tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 

d).- Por hacer siti o los automóviles de alquiler en un Jugar no autorizado, procediendo conforme 
al Artículo 232, inciso d) de la ley de Tránsito para e l Estado de Sonora. 

e).- Por prestar el servicio público de pasaje lücra de la ruta o del horario autorizados, procediendo 
conforme a l Artícu lo 232, inciso e) de la Ley de Tránsito para e l Estado de Sonora. 

t).- Por hacer terminal sobre la vía pública o en lugares no autorizados a los vehículos de servicio 
público de pasaje, proced iendo conforme al Artíco lo 232, inciso f ) de la Ley de Tránsito para el 
Estado de Sonora. 

Artícu lo 31.- Se apli cará multa equi valente de 3 a 10 Veces la Unidad de Med ida y Actualización 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) .- Por hacer uso cualqu ier veh ículo de sirenas y luces reservadas a los vehícu los de emergencia, 
debiéndose además obligar al conductor a que se retire del vehículo dichos dispositivos, 
procediendo co nforme al Artículo 233, inc iso a) de la Ley de Tránsi to para el Estado de Sonora. 

b).- Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado ó Municipio, con motivo de tránsito de 
velúcu los procediendo conforme al Artícu lo 233, inciso b) de la Ley de Tránsito para el Estado de 
Sonora. 

c).- Por fa lta de permisos para circular con equipo especial movible, conforme lo establece al 
Articulo 233, inciso e) de la l .ey de Tránsito para el Estado de Sonora. 
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Artículo 32.- Se aplicará multa equivalente de 3 a 1 O Veces la Unidad de Medida y Actuali zación 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) .- Realizar c01r1pctencias de veloci dades o aceleración de vehículo, en las vías públicas. 

b).- N o portar en lugar visible al usuario , los veh ícul os de servi cio público de transporte de pasaj e 
y carga, la tarifa autorizada, as í como alterada. 

e).- Por circular en sentido contrario . 

d).- Por negarse a prestar el servicio público sin causa justificada, así como abastecerse de 
combustible los vehículos de servicio público de 1ransportc colectivo con pasajeros a bordo. 

e).- Por circular los vehículos de servicio público de pasaje, sin pucrlas o con puertas abiertas. 

1).- Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas. 

g).- Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia, así como lavados de vehículos en las vías 
públicas. 

Artículo 33.- Se aplicará multa equivalente de 1 a 5 V cccs la Unidad de 1V1edi<la y i\ctualización 
Vigente1 cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a).- Por permitir el ascenso y descenso de pasaje en los vehicu1os de servicio público de transpo11e, 
en las vías públicas, sin tomar para ello precauciones de seguridad, así como realizarlas en 7.onas 
o paradas no autorizadas. 

h).- Por circular y estacionarse en las aceras y zonas de seguridad. 

e).-- Por no reducir la velocidad en zonas escolares. Así como no dar prclCrcncia de paso a los 
peatones en las áreas respectivas. 

d).- Por no obedecer cuando lo indique un scrnúloro. otro señalamiento o indicación del agente de 

tránsito. los altos en los cruceros de ferrocarril. 

e).- Por circular cualquier vehículo con el escape abierto, o produciendo por acondicionamiento. 

defecto o desperfecto o malas condiciones, humo excesivo o ruidos inmoderados, así como no 
tener colocado ve1iicalmentc los escapes los vehículos que consu1nen diesel. Además. deberá 

impedirse que continúe circulando y deberán remitirse al Departarncnto (.k Tránsito. 

O.- Por realizar sin causa _justificada una frenada brusca, sin hacer la sefial conespondiente, 
provocando con ello un accidente o conato con él. 

g).- Por diseminar carga en la vía pública, no cubrirla con lona cuando sea posible de esparcirse, 
o se transporten objetos repugnantes a la vista o al olfato, así como arrojar basura en la vía pública, 

el conductor o permitir o no adve1iirlo a sus pasajeros. 

h).- Por circular los vehículos de servicio púhlico de pasaje: 

l. Sin el número económico en lugar visible y cont()rmc a las dimensiones, color de la unidad e 
indicadones que al efecto establezca la l)irección de Transporte del Estado. 

2.- Falta de identificación del tipo de servicio que se presta y cuando proceda el nombre de una 
ruta. 

Artículo 34.- Se aplicará multa equivalente de 1 a 5 Veces la Unidad de Jvlcdida y Actualización 
Vigente, al que incurra en las siguientes infracciones: 

a).- Por no lomar el carril correspondiente para dar vuelta a la izquierda, o conservar el carril 
izq_uierdo entorpeciendo la circulación rápida de él, excepto pm-a efectuar rebase. 
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h).- Cambiar intempestivamente de un carri l a otro, cruzando la trayectoria de otro vehículo y 
_provocando ya sea, un accidente, una frenada brusc;:i o la desv iación de otro vehículo. 

c). - Transi tar con cualquier clase de vehículo que no reúna las condiciones mínimas de 
funcionamiento y los dispositivos que exija esta ley . 

d).- No utili zar el cinturón de seguridad, contraviniendo lo dispuesto por el Artícu lo 108 de la Ley 
de Tránsito para el Estado de Sonorn, transitar con cua lquier clase de vehículos que no reúnan las 
cond iciones nlÍnimas de funcionamiento y los dispositivos de seguridad exigidos por la Ley de 

Tránsito para el Estado de Sonora. No guardar la dis tancia conveniente con el vehículo de 
adelante. 

e) .- Salir intempest ivamente y sin precaución del lugar de establecimiento. 

1).- Estacionarse en entrada de vehículos, lugares proh ib idos o peligrosos, en sentido contrario o 
en do ble fila; independi entemente de que la autoridad _p roceda a movilizar el vehículo. 

g).- Conducir vehículos automotrices sin los lim piadores parabrisas o estando estos inservibles o 
que los cristales estén deformados u obstruidos deliberada o accidentalmente, ele tal n1ancra que 
se reste visibil idad. 

h).- Circular faltándole al vehículo una o var ias de las luces reglamentarias o teniendo éstas 
deficiencias . 

i).- Circular los vehículos con personas fu era de la cabina. 

j) .- Circular con un vehícuJo que lleve parcialmente ocu ltas las placas. 

k) .- No disminuir la velocidad en intcrSECClÓNcs, puentes y lugares de gran afluencia de 
peatones. 

1).- Falta de aviso de baja de un veh ícu lo que circule con placas de den1ostración. 

m).- Falta de calcomanía de revisado y calcomanía de placas de los calendarios para su obtención . 

n).- D ar vuelta lateralmente o en "U" cuando esté prohibido medi an te scffa lam ic nto expreso, o 
dar vuelta en "U 11 a mitad de cuadra . 

o) .- C ircular careciendo de tarj eta de c irculación o con una que no corresponda al vehículo o a sus 
características . 

Artículo 35.- Se aplicará multa eq uival ente de I a 3 Veces la Unidad de lvkdida y Actualización 
Vigente. cuando se incurra en las siguientes infracc iones: 

a).- Falta de espejo retrovisor. 

b ).- Conducir vehículos careciendo de licencia, por olvid o, sin just ificación o careciendo ésta de 
los req ui sitos necesarios o que no corresponda a la clase de vehículo para la cual fue expedida. 

e) .- Conducir en zigzag, con falta de precauci ón o rebasar p or la derecha. 

d) .- Circular faltando tma de las placas o no colocarlas en el lugar destinado al efecto . 

e). - Dar vuelta a la derecha o izqu ierda s in hacer la señal correspondiente con la mano o con el 
indicador mecánico, así como indicar la man iobra y no reali zar la . 

Artículo 36.- Las infracciones a ésta Ley en que incurran personas que no sean conductores de 
vehículos, se sancionarún de la sigui en te manera: 
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1.- Multa equivalente de 2 a 4 Veces la Unidad de 1\1edida y Actualización Vigente. 
a).- Animales: por trasladar o permitir el traslado de ganado por la v ía pública sin permiso, o 
cabalgar fu era lk las calzadas o lugares autorizados para tal fin. 

b).- Vías públicas: utilizarlas para fines distintos a la circulación de vchlculos y peatones, salvo 
casos de fuerza mayor o previa autorización del Departamento de Tráns ito. 

JI.- Multa equiva lente de 2 a 10 Veces la Unida de Medida y Actualización Vigente: 

a).- Basura: por arrojar basura en las vías públicas o lugares prohibidos. 

Artículo 37.- Cuando sea necesario emplear el proced im iento administrativo de ejecución, para 
hacer efectivo el cobro de un crédito .fiscal insoluto, las personas físicas o morales deudoras, 
estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Artículo 38.- El monto de los aprovechamientos por Donativos, Recargos y Aprovechamientos 
Diversos estarán determinados de ac uerdo a lo señalado en el artículo I 66 de la Ley de Hacienda 
Municipal. 

TÍTULO TERCERO 

DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 39.- Durante el ejercicio fiscal de 2019, el Ayuntamiento del Municipio de Pitiquito, 
Son:)rn, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

Partida Concepto 

l 000 Impuestos 

1100 Impuesto sobre los Ingresos 

1102 Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos 

1200 Impuestos sobre el Patrimonio 

1201 Impuesto predial 

1.- Recaudación anual 

2.- Recuperación de rezagos 

1202 Impuesto sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles 

1203 Tmpuesto municipal sobre tenencia y uso de 
vehículos 

1204 Impuesto predial ejidal 

1700 Accesorios 

1701 Recargos 

1.- Por impuesto predial del ejercicio 

2,- Por impuesto prcdial de ejercicios 
anteriores 
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Pardal Presupuesto 

J,267,255 

860,000 

200.000 

87.000 

500,000 

4,127,255 

660,000 

6,800 

780 

287,000 

Total 

$5,727,825 
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1800 Otros Impuestos 

1801 Impuestos adicionales 145,990 

1.- Para asistencia social 10(% 58,396 

2 .- Para mejoramiento en la prestación de 29,198 
servicios públicos S~lo 

3.- Para fomento deportivo HY1/o 58,396 

4000 Derechos $1,755,488 

4300 Derechos por Prestación de Servicios 

4301 A lrnnbrndo público 900,000 

4310 Desarrollo urbano 583.960 

1.- Por expedición de licencias de 52,000 
construcción, modificación o reconstrucción 

2.- Por la expedición de licencias de uso de 520,000 
suelo 

3. - Por la autorización para cambio de uso de 11 ,960 
suelo 

4312 Licencias para la colocación de mumcios o 10.868 
publicidad 

1 .- Anuncios y carteles no lum inosos hasta 1 O 10,192 
rn2 

2.- Publicidad sonora, fonética o autoparlante 676 

4313 Por la expedición de anuencias para tramitar 3,120 
licencias para la venta y consumo de bebidas 
con contenido alcohólicas 

l.- Expendio 1,040 

2. - "l 'ienda de autoservicio 1,040 

3.- Cantina, billar o boliche L040 

4314 Por la expedición de autorizaciones eventuales 14,900 
por día (eventos sociales) 

1.- Fiestas sociales o familiares 9,700 

2.- Presentaciones artísticas 5.200 

4315 Por la expedición de guías para la 1,040 
transpm1ación de bebidas con contenido 
akohú!ico 

4318 Otros servicios 241.600 
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1.- Expedición de cctiificados 200.000 

2.- Licencia y permisos especiales - anuencias 41.600 
( vendedores ambulantes) 

5000 Productos $295,120 

5100 Productos de Tipo Corriente 

5102 Arrendmniento de bienes muebles e inmuebles 224.000 
no sujetos a régimen de dominio público 

5103 Utilidades, dividendos e intereses 3.120 

l .- Otorgamiento de financiamiento y 3,120 
rendimiento de capitales 

5113 Mensura, remensura, deslinde o localización 36,000 
de lotes 

5200 Productos de Capital 

5202 En;,1jenación onerosa de bienes muebles no 32,000 
suj etos a régimen de dominio públ ico 

6000 Aprovechamientos $766,860 

6100 Aprovechamientos de Tipo Corriente 

6101 Multas 142,000 

6105 Donativos ]31,000 

6109 Pon.:cntt~jL: sobre recaudación sub-agencia 35.700 
fiscal 

6111 Zona federal marítima-terrestre 11 4.600 

6114 Aprovechanüentos diversos 343,560 

1.- Ingresos por utilidades de actividades del 12.000 
dif 

2.-Ingresos por bonificación 
100~-ó [SR 330,000 

2.- Repccos 1,560 

7000 lngresos por Venta de Ricncs, prestación de $2,110,584 
servicios y otros ingresos 

7200 Ingresos por venta de bienes y prestadón de 
servicios de e1npresas productivas del 
estado 

7201 Organismo Operador l\,1unicipal de Agua 2,1 J0,584 
Potable, Alcantarillado y Saneam iento de 
Pitiquito Sonora. 

8000 Participaciones y Aportadoncs $32,762,450 
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8100 Participaciones 

81 O I Fondo general de participaciones 

8102 rondo de fomento municipal 

8103 Participaciones estatales 

8104 lmpueslo sobre tenencia o uso de vehículos 

8105 Fondo de impuesto especial sobre producción 
y servicios a bebidas, alcohol y tabaco 

8 ! 06 Impuesto sobre automóviles nuevos 

8108 Compensación por resarcimiento por 

disminución del !SAN 

8109 ],'ondo de fiscalización y recaudaciún 

811 O Fondo de impuesto especial sobre producción 
y servicios a la gasolina y diescl Art. 2º A 
Frac. TJ 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo de aportaciones para el fortalecimiento 
municipal 

8202 Fondo de aportaciones para la infraestructura 
social municipal 

TOTAL PRESUPUESTO 

15,230.840 

4 ,220. 560 

297,333 

72 

373,277 

75.612 

17.020 

1,662,805 

692,504 

6.209.678 

1.982.749 

$43,418,327 

Artículo 40.- Para el ejercicio fiscal de 2019. se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento dc1 ivlunicipio ele Pitiquito, Sonora, con un importe de $43,418,327 
(SON: CUARENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 M N.) 

TÍTULO CUARTO 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 41.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales, se 

causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el año 20 19. 

Artículo 42.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Haci enda M unicipal , el pago 

extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 43.- El Ayuntamiento del Municipio de Pitiquito, Sonora, deberá publicar en su 

respectiva página de in terne!, así como remit ir al Congreso del Estado, para la entrega al Instituto 

Superior de Auditoría y Fiscalización, la calendarización anual de los ingresos aprobados en la 

presente l ,ey de Ingresos y Presupuesto de Ingresos, a más lardar el 31 de enero de 2019. 
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Artículo 44.-El Ayuntam iento del Municipio de Pitiquito, Sonora, enviarú al Congreso del Estado, 
para la entrega al lnstituto Superior de Auditoría y Fiscalización, trimestralmente, dentro de los 
cuarenta y cinco dias nalurales siguientes al trimestre vencido, la información y documentación 
señalada en la fracción XXlll del articulo 136 de la Consti tución Política del Estado de Sonora y 

7° de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 45.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado la Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los art ículos 136, 
fracción XXI, ultima parte de la Constituc ión Política del Estado de Sonora y 61 fracción IV, inciso 
B) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 46.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y Evaluación Municipal o el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, se 
eq uipararán a créditos fiscales , teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efecti vas. 

Artículo 47.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley del Presupu esto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal 
y el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obl igación que iniciara simultáneamente con el ejercicio fiscal, 
independ ientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 

municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los términos aquí previstos hasta que el informe o los infom1es sean presentados. 

Artículo 48.- Con la 11nalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto prcdial del ejercicio 20 19 en aquellos easos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales un itarios de sucio y construcción el 
importe a cargo resu ltara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2017; exceptuando los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y actualización catastral, infraestructura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan valor del predio. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero del año 20 19, previa 
su publicación en el l:loletín Oficial del Gobierno del Estado. 
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Artículo Segundo.- El Ayuntamiento del Municipio de Pitiquito, remiLirú a !a Secrelaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por ·conducto del Instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización, la información correspondientes a su recaudación de impuesto predial y derechos 
por servicjos de agua potable y alcantarilla<lo recaudados por el organismo municipal o 
intermunicipal que preste dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la focha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del ejercicio fi scal inmediato anterior, con 
el desglose Je términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su validación 
y determinación de los coeficientes al Fondo General y al fondo de Fomemo Municipal, en los 
ténT1inos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ej ecutivo para su sanción y publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, 21 de dici embre de 2018. C. FERMÍN TRUJILLO 

FUENTES, DIPUTADO PRESIDENTE, RÚBRICA.- C. CARLOS NAVARRETE AGUIRRE, 

DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA- C. LUIS ARMANDO ALCALÁ ALCARAZ, 

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobi erno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.- GOBERNADORA 
DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.­
SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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